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Congreso de los Diputados

El Congreso de los Diputados, en 
uso de la facultad que le concede el 
artículo 110 de la Constitución, ha 
decretado y sancionado la siguiente
' LEY

Artículo l .te Se conceden créditos 
para los gastos del Estado, durante el 
último semestre del año en curso, por 
la suma que arroja el estado letra A, 
créditos que, juntamente con los 
otorgados para el primer semestre del 
mismo año, constituyen las dotaciones 
totales de los servicios durante el ejer
cicio económico de 1935, a los que de
berán imputarse las obligaciones que 
por cuenta de los mismos se reconoz
can y liquiden durante él.

Los ingresos calculados para el mis
mo año figuran igualmente en detalle 
en el estado letra B.

Artículo 2." Se autoriza al Gobier
no para emitir y negociar en una o 
más veces Deuda del Tesoro, con in
terés no superior al 4,50 por 100 anual, 
amortizable en el plazo mínimo de dos 
años, para convertir, renovar o reem
bolsar las obligaciones del Tesoro al 
5 por 100 que vencen en el año ac
tual y para obtener al tipo de negocia
ción que fijará el Consejo de Minis
tros la cantidad efectiva de 500 mi
llones de pesetas, que se destinarán, 
en primer término, a las atenciones 
expresadas, y en lo que resta, a lo que 
requieran las necesidades del Tesoró, 
quedando anulada, en cuanto no se 
hubiere hecho ya uso de ella, la auto
rización contenida en el artículo 6.° 
de la ley de 27 de Marzo último.

Artículo 3.® Las cantidades que por 
remuneraciones, horas extraordina
rias, gratificaciones, sobresueldos o 
retribuciones especiales que figuran 
en todas las Secciones de los Presu
puestos generales del Estado, y sea 
cual fuere el artículo en que consten, 
no tendrán reflejo alguno a los efec
tos de derechos de Clases pasivas.

Artículo 4.° El Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Hacienda, re
gulará con anterioridad a la fecha de 
presentación del primer proyecto de 
presupuestos el uso de automóviles 
oficiales de los diversos Departa
mentos.
~ Artículo 5.° En los casos en que, en 
virtud de disposiciones contenidas en 
estos presupuestos, se haya trasladado 
de Departamento m inisterial algún or
ganismo o servicio, sin que al mismo 
tiempo se hayan traspasado en su to
talidad ni reducido proporcional

mente en el Ministerio a que venía 
estando afecto los créditos con que es
taba dotado, se autoriza a la Presiden
cia del Consejo de Ministros para que, 
previo informe de los Ministerios in
teresados, determinen qué parte de los 
créditos globales del Departamento de 
origen han de seguir destinándose al 
organismo o servicio trasladado.

Artículo 6.° En las plantillas que 
del Cuerpo de Aviación figuran en el 
presupuesto de la Presidencia del 
Consejo de Ministros se considerará 
incluido el personal de la Comandan
cia exenta de Ingenieros, Asesoría, el 
de los Cuerpos de Intendencia y Sani
dad Militar que deban prestar servicio  
en Aviación, quedando el crédito to
tal sujeto a la reorganización que ¡por 
Ley se dicte, sin que entretanto 
pueda, con ocasión de esta plantilla, 
conferirse ascenso alguno.

Artículo 7.° Se autoriza al Presi
dente del Consejo de Ministros para 
contratar la construcción, en dos anua
lidades, de aviones, sus motores y ac
cesorios de vuelo, con destino a las 
Aviaciones militar y naval, sin que el 
importe a satisfacer en el ejercicio ac
tual pueda exceder de los créditos 
presupuestos vigentes, ni de 12 millo
nes de pesetas las cantidades a satis
facer en el año próximo como conse
cuencia de estos contratos.

Artículo 8.° Se autoriza a la Presi
dencia del Consejo de Ministros para 
dictar las disposiciones necesarias 
para implantar oportuna y paulatina
mente en el territorio de Ifni o Santa 
Cruz de Mar Pequeña los tributos v i
gentes en la Península que estén más 
en armonía con las condiciones polí
ticas del mismo. Entretanto, se per
cibirán en el mencionado territorio 
las mismas contribuciones, impuestos 
y recursos establecidos ya en Río de 
Oro.

Artículo 9 .° Se autoriza al Gobier
no para que, a propuesta del Ministe
rio de Hacienda, de acuerdo con el de 
Estado y , dando cuenta a las Cortes, 
pueda regular, a la vista de las cir
cunstancias especiales de cada país, el 
pago de los haberes de personal, gas
tos de representación, dietas, gastos 
de viaje o cualquier otro que haya de 
satisfacerse en el extranjero; adop
tando las medidas necesarias para evi
tar que puedan gozar de bonificación  
por residencia en el extranjero perso
nas que permanente o accidentalmen
te residan en territorio español.

La provisión de fondos para gastos 
de viaje o viáticos de funcionarios a 
quienes se confieran com isiones de 
servicios en el extranjero y  de aque
llos que desde la Península puedan ser

destinados al extranjero, habrá de te
ner lugar, en tanto el Gobierno, a vir
tud de la autorización anterior, no 
acuerde otra cosa, en la forma esta
blecida en el artículo 20 del Regla
mento de 18 de Junio de 1924, no de
biendo cursarse órdenes que, contra lo 
en el mismo determinado, dispongan 
la situación del importe de tales gas
tos en el extranjero.

Artículo 10. Se autoriza al Minis
tro de Justicia para colocar en comi
sión a los funcionarios que lo solici
ten de las carreras jud ic ia l y fiscal 
declarados excedentes forzosos por 
aplicación de la ley de 13 de D i
ciembre de 1934 o resolución de los 
Tribunales, en las plazas vacantes o 
que vaquen en lo sucesivo en su res
pectiva carrera que, siendo de la  mis
ma categoría que la que posee el fun
cionario, se encuentren  dotadas con 
menor retribución que al mismo le 
corresponda, salvQ l o s  Magistrados 
con el haber de 16.500 pesetas, que 
podrán ser destinados a cualquier Juz
gado de primera instancia e instruc
ción; continuando, mientras desem
peñen unas u otras y hasta que se 
reintegren al servicio activo, en el per
cibo de su mismo haber de exceden
cia, pero abonándoseles la diferencia  
que a cada uno le corresponda para 
completar el sueldo íntegro que ha
bría de percibir en activo, según la 
dotación asignada a su categoría per
sonal, con cargo al capítulo 1.°, ar
tículo 1.°, grupos 5J° y 6.°, respectiva
mente, de la Sección 3.a del Presupues
to de gastos por Obligaciones de los 
Departamentos ministeriales, y que
dando en beneficio del Tesoro el re
manente que ha de resultar entre el 
importe de esa diferencia y la dota
ción íntegra de la plaza servida en esa 
forma.

Artículo 11. Con objeto de activar 
la tramitación y fallo de los asuntos 
judiciales que hoy se aglomeran en 
varios Tribunales, se autoriza al Mi
nistro de Justicia para que constitu
ya en ellos una o más Secciones, tan 
solo mientras existan en situación de 
excedencia forzosa, por aplicación de 
la ley de 13 de Diciembre de 1934 Or 
resolución de los Tribunales, funcio
narios de la carrera judicial de la mis
ma categoría que los demás que inte** 
gren el propio Tribunal; adscribiendo: 
a ellas el número necesario de dichos, 
excedentes y, si fuere menester, los 
precisos de la carrera fiscal de análo
ga categoría y en igual situación, para 
que ejerciten las funciones inherentes 
al Ministerio público, así como los in
dispensables, de una u otra carrera,; 
que puedan ser de categoría inferior, 
los cuales ejercerán accidentalmente
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¡las propias del Secretariado retribuí-
'4o con sueldo del Estado.

Todos estos funcionarios continua
rán percibiendo sus mismos haberes 
de excedencia, que les serán aumen
tados hasta completar el importe ín
tegro del sueldo—incluso, si procede, 
con residencia— que a cada uno le co
rrespondería percibir, según la dota
ción asignada a su categoría personal, 
en el caso de haber sido ya reintegra
do al servicip activo; para lo cual se 
les abonarán esas diferencias con car
go al capítulo 1.°, articulo 1.*, grupos 
5.° y 6.'°, respectivamente, o sin dis
tinción, al remanente del capítulo 5.°, 
artículo único, grupo 2.®, todos de la 
Sección 3.a del Presupuesto de gastos 
por Obligaciones de los Departamen
tos ministeriales.

Artículo 12. La subvención otorga
da al Patronato de Protección a la 
Mujer en el capítulo 3.°, artículo 4.°, 
grupo 2.°, de la Sección 3.a del Presu
puesto de gastps por Obligaciones de 
los Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de Justicia” , se entenderá con
cedida al Consejo Superior de Protec
ción de Menores, que hoy asume las 
funciones que estaban encomendadas 
Ta aquél, con objeto de que la destine 
ja los fines para que fué constituido di
cho Patronato.

Artículo 13. Se autoriza al Gobier- 
jno, a propuesta del Ministro de l a , 
Guerra, para que, dentro de los crédi
tos presupuestos de su Departamento y 
sin aumento en el gasto anual de las 
cifras totales da cada artícelo, reor
ganice las fuerzas y servicios de di" 
cho Ministerio en la forma necesaria 
para intensificar la defensa local en 
territorio donde se considere necesa
rio.

Artículo 14. Los Generales, Jefes y 
Oficiales disponibles o de reemplazo 
de todas las Armas y Cuerpos del Ejér
cito, incluso los de la Guardia civil, 
Carabineros e Intervención, que UQ 
excedan en número del de destinos 
de plantilla de cada empleo que se 
hallen yacantes, percibirán sus habe
res con cargo a ios créditos de las 
.Secciones 4.a, 3.a, 15, 1.4, y 16, que se 
refieren a dichos destinos .sin cufirir, 
percibiendo tan apio sus haberes por 
la Sección lfr, “ Personal p amortizar” , 
los Jefes y Oficiales disponibles y  de 
¿eempiazp que realmente excedan fifil 
piímero global de Jos fie qada eptpíéo 
upe figuran en las Secciones mencio
nadas. -

Artículo 15. fie autoriza a1 Minis- 
dro de Ja Guerra para contrapar lg 
construcción, en cinco anualidades, de 
fusiles ametralladores hasta la suma 
de peseteas, y cañones de

de ngm^ana  ̂ ¿asta la do

tas 14 millones; sin que el importe a 
satisfacer en el ejercicio actual pueda 
exceder de las 600,000 y 2.1QQ.pQ¿ pe
setas que, cpmo créditos p a r a  cada 
uno de dichos servicios, figuran en el 
grupo ?4.°, .artículo L°, capitulo 4,°, del 
presupuesto de la Sección ,4.a, “Minis
terio de la Guerra” , ni de pesetas 
1.600J)p0 y .3 millones, respectivamen
te, las consignaciones a otorgar en 
cafia una fie Jas cuatro anualidades 
sucesivas*

Con el importe fie -los remanentes 
np invertidos y anulados de las cita
das anualidades .podrán constituirse, 
a partir de 1940, una o más, defntro 
de los limites antes señalados, hasta 
que se hayan invertido eq el objeto 
expresado las SUUias totales autori
zadas.

Artículo 16. Los funcionarios exce
dentes forzosos que pasen a desempe
ñar las dos plazas de Auxiliares letra
dos de Ja .Dirección general de -Segu
ridad, cuyo desempeño se preceptúa 
en el capítulo l . e, artículo 2,°, grupo 4.° 
del presupuesto del Ministerio fie Ja 
Gobernación, que han fie recaer en 
ellos, conservarán sus derechos a que 
se les compute, a los efectos .pasivos, 
el tiempo que sirvan dichos destinos, 
en taiato np figuren consignados sus 
haberes en el artículo 1,® de dicho 
capítulo 1.°

Artículo 17. En relación ron el cré
dito consignado en el capítulo 3,9, ar
tículo 2.°, concepto ’ó,0 fie la Sec
ción 7 ta, “Ministerio de Abras públi
cas” , se autoriza al Ministro fie Abroas 
públicas : primerp, para adjudicar pqr
contrata» en el aJerciqip de JU^,phras
de con^eryación de las carreteras fifil 
Estadp hasta ja cantidad de ¿2 minp- 
nes de pesetas, a Ányertir ep dps $jí£- 
qieiqs. iEps pla/pS fie ajeouqiÓP 
da uno a dos ajercicips, y ci qráditp 
a abonar en el primero no exce¡fi£i*á 
de J millpnes fie p0esaetas, ni defi millo- 
nes en eí que SC fiie para el se^j^dd 
ejercicio. El Ministro 4 ?  
cas áplicará de este erefifitp a cafiapro- 
vincía la parte qué ;íuzjiire"precisa ¿gira 
a ten d í a Jfi cbnsArvácipn. Ai ametp»
la distribución sé propondrá por la 
dirección geperal fie QaWPOS, tenien- 
4 o  ¿licita  ¿a íaa
barreteras en rafia próyipcia, así como 
Au frecuenbip^  pr|cip /  ^ 1 0 a d  fi4

* m m  ápteoia. m d^trjai y  
4 1 ; ^ u u fip , paru a fiiú fii^  im r
trata, jyi pl ^ierqiqip .fie 0¿ras
de reparación fifi rofias jfia^a fie Jas 
carreteras del Esjafiq, ¿Lcjmti-
dad fie mifipnes fié a ifiy fí-
tir en dos eiéréipíp.s. ¿ o s  fie
ejecupióp, c o w r ^ f ia ^ f ia p h jp  ?

ejercicios, y el crédito a abonar en el 
primero de éstos no podrá exceder de 
4 millones, y de 20 millones de pesetas 
para 1936. El Ministro de Obras públi
cas distribuirá entre las distintas pro
vincias la cantidad a subastar total
mente con destino a reparaciones de 
cárreteras. La citada distribución Se 
hará teniendo en cuenta el estado ac
tual de las carreteras de cada provin
cia, gsí como su frecuentación, precio 
y calidad del material, condiciones cli
matológicas y riqueza agrícola, indus
trial y mercan til en cada una de ellas, 
debiéndose publicar íntegramente en 
lá Gaceta de Madrip la mencionada 
distribución, que será aprobada por 
Orden ministerial. Los contratistas 
vendrán obligados a realizar inversio
nes parciales fie piedra en la forma 
que dispqngan lps Ingenieros Jefes de 
Obras públicas, segúñ las necesidades 
que exija la circulación; tercero, para 
adjudicar ppr subasta 9 concurso, en 
eí ejercicio de 19^5, reparaqipnes de 
carreteras con firmes especiales hasta 
la cantidad fie 18 millones de pesetas, 
que se distribuirán en dps ejercicios, 
fio púfiiendo exceder la primera anua
lidad a abonar, correspondiente a 1935, 
de 2 millones de pesetas, y la anuali
dad de ip36, de 16 millones. Se enten
derán comprendidos en las obras fié 
reparación' y conservación de carre
teras, sean por contrata o por admi
nistración, los riegos asfálticos de al
quitrán o silicatación, destinados a la 
fnayor duración del buen estado de 
conservación de los firmes.

Actícuíp Ifi. Se autoriza al MJnb5- 
tro fie Qhras públicas para .afijufiicajr 
ppr contrata, £n eí ejercicip fie 1 p$5, 
obras nuevas fie carretfiras, hasta lg 
cantifiafi fie fifi millones, a inver
tir fin trea ejercicios. Los plazos de 
ejecución fié Jfis obras po firáfi yaríair 
fie fino a fires ejércicios, conforme a 
la cuantía fie los presúpue.siqé dé fias 
mismas, no debiendo excefiér el crfi- 
fiijó correspondienté gl ejercicip fie 
1935 fie 25fi.Qfifi pesetas, que se abo
narán con cargp al capítulo 3.e, ar
tículo 5.b, concepto 23, del .presupues
to ■fie fia hección 7.a, “Ministerio 
fie _9¿r̂ S pfibhcas”. Lgs úúUfeataá de 
fifis 'mepci^dfififis 0¿ras .sfi realizarán 
fOrmgnfio previamente relacíopcs fie 
fihrás A fiU¿/stfir éntre Jas cpmpren fii- 
fififiá gu cú^fiUÍ^t^ de íos planes fiel 
Estado y entre las que reúnan algu
nas de las condiciones que fija el fíéal 
décreto fie Í5 dé Febrero de 1925.

IgU^fi^Pt/ A0 autpriza |>$ra ^ue pp. 
fia misma forma, tiempo y plazo con
trate millón y  mefiio fie pesetas ep 
o¿ras dp las llamadas fie carreteras dpi 
Circuito pirenaico, aplicándose a glfias
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en este ejercicio la cifra de 500.QQ.0 
pesetas, que para tal fin figura en el 
artículo 5.°, concepto 31 del capítu
lo 3.° de este presupuesto.

Artículo 19. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para adjudicar 
por subasta o concurso obras de cons
trucción o reconstrucción de puentes 
y demás obras de fábrica en las ca
rreteras del Estado, construidas o en 
construcción, y en caminos municipa
les, siempre que el Estado se haya en
cargado ele la ejecución de dichos 
puentes en virtud de lo dispuesto en 
el Real decreto-ley de 22 de Septiem
bre de 1927, hasta la cantidad de 8 mi
llones de pesetas, a invertir en tres 
ejercicios. Los plazos de ejecución de 
estos puentes podrán variar de uno a 
fres ejercicios, según la cuantía de lojs 
presupuestos de sus proyectos respec
tivos, y el crédito correspondiente al 
ejercicio de 1935, que se abonará con 
(largo ai capítulo 3.®, artículo 5.°, con
cepto 26, del presupuesto de la Sec
ción 7.a, “Ministerio de Obras pú
blicas”, no excederá de 300.000 pése
las. Se formarán y aprobarán las ne
cesarias relaciones para las contratas 
de estos puentes, ordenándolas de me
nor a mayor importancia de tráfico a 
que hayan de servir. Los créditos con
signados para esta clase de obras no 
podrán destinarse al pago de certifi
caciones de revisión dé precios, ex
cepto ios sobrantes que hubiere al ter
minar el ejercicio económico.

Artículo 20. No deberá exceder de 
15 millones de pesetas el importe 
total de los presupuestos de obras de 
puertos que, con cargo al capítulo 3.a, 
artículo Ó®, concepto 41, del presu
puesto de la Sección 7.a, “Ministerio 
'de Obras públicas”, se subasten y ad
judiquen en el año 1935, sin que la se
gunda anualidad exceda de 6.500.000 
pesetas.

Artículo 21. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para disponer, 
desde luego, la ejecución de las obras 
comprendidas en los planes generales 
siempre que preceda acuerdo favora
ble del Gobierno.

Artículo #2. El crédito que figura 
en el capítulo 3.e, artículo 4.°, concep
to 28, del presupuesto de la Sec
ción 7,a, “Mipisferfo fie públi
cas”, ge destinará a la concesión de 
auxilios a los Ayuntamientos y Asocia
ciones de pescadores, 9U£ np excederá 
del 75 ppr íop del presupuesto de .cada 
Obra, y  un gntiqipp de un ¿5 por fpP 
4 ql ipipprtr f e  la jnispia en pglidad 
te  préstamo rpintegrabia gfranti^dú 
ep el plg^p PRáxjmp te  tifa**
dpyengapdp basta SU -dRXqlfiCidfi ,cl ;imierps del % ppr 100. Él ^ipisfrp da
Qbrgs p d blic^  p w te  í f r M f  te J e^

lización de las obras a que se refiere 
este concepto, bien directamente por 
el Estado o  por entidades peticiona
rias, si lp juzga conveniente, abonán
dose en este segundo caso en forma 
de subvención a las mismas, median
te certificaciones de obra ejecutada, 
que expedirá el Ingeniero encargado 
de la obra. El importe de las obras 
que se adjudiquen por subasta en este 
ejercicio 110 excederá de 4 m illo
nes .de pesetas, y la prim era anuali
dad de pago de las expresadas obras 
no excederá de 400.000 pesetas y la 
segunda de 3 millones.

Artículo 23. La consiKuación que 
figura en el concepto 2*8, capítulo 3.°, 
artículo 8.°, del presupuesto pe la  
Sección 7.a, “Ministerio de Obrgs pú
blicas”, es para remunerar al perso
nal, tanto facultativo corno adminis
trativo y subalterno, que ha de pres
tar servicios en los grupos de puer
tos creados por Real decreto de 2 de 
Julio de 1928, para el afecto a la d i 
rección general de Puertos y Comi
siones administrativas, así como el 
personal a amortizar de la suprimida 
Junta central, considerándose este cré
dito eprno anticipo hecho por el Es
tado, del que se reintegrará con so
brantes de los importes de los arbi
trios, ingresos por derecho e impuesto 
sobre 1 a pesca dpnde hubiere este trá 
fico.

Artículo 24. El importe de los pa
gos que se realicen con egrgo a los 
créditos consignados en el capítulo 1 .°, 
artículo 2.®, concepto 53; capítulo 2.°, 
artículo 1.°, concepto 27, y capítu
lo 6.°, concepto 8.°, del presupuesto 
de la Sección 7.a, “Mimsterio ele 
Obras públicas”, no podrá exceder de 
l,a Recaudación que se 9btenga por el 
grtículo 1 .° del capítulo 9.® de la Sec
ción 2,a d e l  Presupuesto general 
de Ingresos del Estado Contribucio
nes indirectas. — Impuestos comple
mentarios d?é transportes”, ni rebasar 
los créditos fijados aun en el caso de 
que la recaudación por el expresado 
concepto fuese superior a aquéllos.

Artículo 25. En las obras hidráuli
cas a que se refieren los conceptos 33 
al 37 dpi capítulo 3.°, artículo 5.° del 
presupuesto de Obras públicas, se ten
drán en cuenta las disposiciones de 8 
de Diciembre de 1933, 24 de Febrero 
de 1934 y 25 dé febrero  del mismo año.

Artículo 26. JSe autoriza al Ministro 
públicas para que, previo 

aqpprdfi d#l Consejo de Ministros, pro
ceda a distribuir el crédito fie 55 mi
llones de pesetas consignado para el 
actual ejercicio en el cap'tulo £.°, a r
tículo 1 .°, del presupuesto fia te Sgc-

7 A “MinisteRÍq te  P # j i '

cas”, destinado a la construcción de 
nuevos ferrocarriles, sin perjuicio de 
lo que las Cortes acuerden en su fiia<

Artículo 27. Se autoriza al Ministro 
de Obras públicas para que, indepen
dientemente del crédito consignado en 
el capítulo 3.°, artículo 4.°, conceptos 
quinto y sexto del presupuesto de te 
Sección 7.a, “Ministerio de Obras 
públicas”, para servicios de Canariajs, 
pueda disponer la ejecución de obras 
nuevas de carreteras en las provincias 
de Tenerife y Las Palmas, con cargó 
ai crédito figurado en el propio capí* 
tul9, artículo 5.°, “Carreteras, obras 
nuevas”.Artículo 28. La gratificación o re
muneración complementaria que cop 
cargo a las partidas del presupuesto 
y hasta una cantidad igual al siteíflp 
que puedan percibir los funcionarios 
técnicos del Ministerio de Obras pú
blicas pertenecientes a los Escalafo
nes del Estado, deberá ser igual para 
tpdps lps de la misma categoría ad
ministrativa, sip rebasar las cifras 
consignadas jen el presupuesto.

Se faculta al Ministro de Qbr^s pú
blicas para Sldmlar el tipo de percep
ción de las remuneraciones correspon* 
dientes al personal facultgtiyo en los 
casos en que así haya sido estableci
do por disposiciones anteriores, fun* 
dadas en la especialidad o responsa
bilidad de la función desempeñada, 
cuando la naturaleza del servicio ex-' 
cluya la percepción de otras remune
raciones facultativas no figuradas en 
los Presupuestos del Estado. Será in
dispensable la autorización expresa 
del Ministro con indicación de los mo
tivos y del tipo de percepción, sin re
basa1, l°.s créditos consignados en al 
presupuesto.

Artículo 29. Se autoriza al Minis
tro de Obras públicas para qpe ep 
fodas aquellas provincias peninsulares 
e islas Baleares y Canarias que se 
hayan construido o estén en construc* 
pión la totalidad de las carreteras in
cluidas ,en los planas vigentes, pueda 
ordenar el estudio y construcción de 
nuevas carreteras, siempre que figuren 
entre las propuestas por la Qonusion 
encargada fie redactar un mmyo plan 
y obtengan informa favorable te  te 
¿unta Superior Consultiva te  Qhrgs 
públicas.

ArUcuIo 30. Cátedras ádtUftE 
mente ocupadas por los encargados fia 
curso o Catedráticos interinos te  l ° s Centros te  Segunda °r̂ adqa
a p a rtir  dgl 2 fie juuAp de f93fi, U9 «#- 
rán provistas definitivamente h a #  
daspUfts te itete? aprobado Jas XJprtfcg
^  te  te g te te  $ wñanza, tanto en lo que $1



102 4 Julio 1935 Gaceta de Madrid.—Núm. 185

plan de estudios como a la subsisten
cia, supresión o sustitución de los 
Centros creados.

Artículo 31. Los créditos consigna
dos en el presupuesto de Instrucción 
pública para la creación del Instituto 
de Lenguas clásicas y formación pro
fesional para las mismas, no podrán 
ser utilizadas hasta que las Cortes 
apruebei el proyecto de ley corres
pondiente regulando su funciona
miento.

Artículo 32. Los créditos consigna
dos en el presupuesto de Instrucción 
pública para la creación de Escuelas 
elementales de Trabajo y aquellos que 
afectan a Escuelas creadas, pero que 
todavía no han comenzado a funcio
nar, no podrán ser utilizados hasta 
tanto se reorganice por Decreto su 
plan de estudios y se señalen los pro
cedimientos de selección de su Profe
sorado.

Artículo 33. El Ministro de Instruc
ción pública presentará a las Cortes 
un proyecto de ley regulando el fun
cionamiento de la Oficina Técnica de 
Construcciones Escolares.

Artículo 34. El Ministro de Instruc
ción pública presentará al Parlamento, 
dentro del actual ejercicio económico, 
un proyecto de ley reorganizando el 
Consejo Nacional de Cultura, en tér
minos tales que en él se hallen repre
sentados todos los legítimos intereses 
de la Cultura española.

Artículo 35. Se autoriza al Ministro 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
para que, por mediación de nuestros 
representantes diplomáticos y consula
res, pueda contratar directamente 
cuantos servicios sean necesarios en el 
"stock” de libros en América, previo 
acuerdo del Consejo de Ministros, 
prescindiendo de las formalidades de 
subasta y concurso.

Artículo 36. En tanto el número de 
Auxiliares de la última clase que exis
ten actualmente en el Ministerio de 
Agricultura sea superior al que se fija 
en la plantilla consignada en el con
cepto 2.°, del grupo 4.°, del artículo 1.°, 
del capítulo 1.°, de la Sección 10, los 
que excedan del número fijado, en tan
to no se produzcan vacantes que per
mitan su amortización, percibirán sus 
haberes con cargo a los créditos que 
para Auxiliares a extinguir con igual 
sueldo se consignan en el grupo 5.° del 
mismo artículo.

Artículo 87. Se autoriza al Minis
tro de Comunicaciones para que (pue
da contratar directamente los servicios 
de reparación de cables, previo acuer
do del Consejo de Ministros, prescin
diendo de las formalidades de subasta 
y concurso.

Artículo 38. Dentro de la primera 
quincena del mes de Julio próximo se 
practicará una liquidación del importe 
de las contribuciones cedidas y de los 
servicios traspasados que han sido 
atendidos por la Generalidad de Cata
luña, que comprenderá hasta 1 de Ju
lio de 1935, tomando como base para 
ello las valoraciones de los servicios 
y contribuciones cedidos. Si de tal li
quidación resultase un saldo favorable 
al Estado, será abonado por la Gene
ralidad con el propio producto de la 
contribución territorial que le ha sido 
cedida; si, por el contrario, resultase 
saldo a su favor, le será satisfecho por 
el Estado en la forma establecida en 
la autorización 5.a de este artículo.

Se autoriza al Consejo de Ministros, 
a propuesta del de Hacienda:

1.° Para ceder a la Generalidad de 
Cataluña las contribuciones e impues
tos, así como las participaciones en las 
contribuciones de la Hacienda del Es
tado que, para cubrir las cuantías que 
resulten de aplicar el artículo 16 de la 
Ley de 15 de Septiembre de 1932, ha
yan de ser atribuidas a la Generalidad 
de Cataluña en el tiempo y medida que 
hagan necesario el cálculo hecho por 
los organismos competentes y aproba- 
bado por el Consejo de Ministros.

2.° Para aplicar al pago de los ser
vicios transferidos a la Generalidad de 
Cataluña, en tanto no estén compensa
dos por cesión de contribuciones e im
puestos, la parte necesaria de los cré
ditos consignados en este Presupuesto 
de gastos para toda España en el tiem
po y medida que resulte del cálculo 
hecho por los organismos competen tes 
y aprobado por el Consejo de Mi
nistros.

3.° Para que, previo dictamen de la 
Comisión mixta u organismo que la 
sustituya, aprobado por el Consejo de 
Ministros, reglamente, dentro de los 
límites citados en el Estatuto de Cata
luña y en el presente artículo, el ré
gimen transitorio que habrá de prece
der a la cesión total o parcial de di
chos recursos cuando procediere.

4" Para imputar a los conceptos 
respectivos del Presupuesto de ingre
sos los pagos a la Generalidad de Ca
taluña por cuenta de la recaudación 
que se obtenga de los ingresos que le 
han de ser cedidos cuando esta cesión 
no hubiere tenido todavía lugar. En 
ningún caso podrán ser simultáneos 
para un mismo servicio los sistemas 
de cesión y participación establecidos 
en el Estatuto y el de pagps a cuenta 
del coste de los servicios.

5.° Para practicar en los créditos 
presupuestos las adaptaciones y reduc
ciones que sean necesarias, como con

secuencia del cumplimiento de los 
acuerdos y propuestas de traspaso de 
servicios a la Generalidad de Catalu
ña. Las reducciones de créditos serán 
obligatorias en cuanto mediante ellas 
se haya de compensar el costo de los 
servicios cedidos que ha de sufragar 
la Generalidad con el importe de las 
contribuciones e impuestos que proce
dan de la Hacienda del Estado, deter
minándose la cuantía de las bajas, a 
producirse en el Presupuesto del Es
tado por acuerdo del Consejo de Mi
nistros, a propuesta del de Hacienda 
y previo informe del Ministerio a que 
el servicio corresponda, dando cuenta 
a las Cortes en su día de tales 
acuerdos.

Artículo 39. Se autoriza al Minis
tro de Hacienda para que, dentro de 
los créditos y cifras que figuran en el 
presupuesto de su Departamento para 
las plantillas de los Cuerpos técnico- 
administrativos del Catastro de Rústi
ca y Urbana y Auxiliares administra
tivos del Catastro Rústico, proceda a 
la formación de las plantillas de los 
Cuerpos citados en armonía con la de 
los Cuerpos similares del mismo De
partamento.

Artículo 40. Antes de 1 de Octubre 
próximo el Ministro de Hacienda pre
sentará a la aprobación de las Cortes 
el oportuno proyecto de ley de conce
sión de un crédito extraordinario para 
pago al personal de la Administración 
separado de sus cargos y repuesto 
posteriormente en virtud de una Ley, 
de sentencia de Tribunal competente o 
de disposición administrativa, de los 
haberes, al. derecho a cuyo percibo 
haya sido reconocido en la Ley, sen
tencia o disposición por la que fué 
repuesto.

Artículo 41. La gratificación de 
agua, consignada en la Sección 17 de 
las Obligaciones de los Departamentos 
ministeriales (Posesiones españolas del 
África Occidental), tendrá carácter, 
transitorio y quedará suprimida a me
dida que la Administración ejecute las 
obras de abastecimiento de agua pota
ble y provea de este elemento al per
sonal destinado en el territorio de Ifni 
o Santa Cruz de Mar Pequeña.

Artículo 42. Las Corporaciones, en
tidades y particulares que no hubiesen 
formulado en tiempo oportuno las de* 
duraciones de sus obligaciones tribu* 
tarias para con el Estado por contri
buciones, impuestos, rentas y derechos 
del Estado, que las declaren en el tér
mino de dos meses, a contar de la vi* 
genda de esta ley, así como los que 
hubieren demorado el pago de dichas 
obligaciones, si las satisfacen también 
en el plazo de dos meses, a partir de
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: la misma fecha, quedarán relevados de
- los recargos y multas- en que hubiesen 
incurrido, excepto eii la parte que pue
da corresponder a los-arrendatarios

r- de tributos, recaudadores, liquidadores 
‘ ■o denunciadores privadós-. - ?
' Artículo 43. Las agrupaciones que 

í -figuran en cada uno de los presupues- 
" tos parciales aprobados por las Cortes 

para el segundo semestre de 1935, se 
> numerarán correlativamente y portel 

mismo orden en que han sido ácorda- 
~ das, pero asignando a la primera de 
; cada artículo el número siguiente al 
 ̂ de la última de las comprendidas en el 
-mismo capítulo y artícúlo del presu- 
■-¡puesto de los dos primeros trimestres 

del año actual.
-i Artículo 44. Se autoriza al Minis

tro de Estado para incluir en el ar
tículo 1.° del capítulo 1.° del presupués-

- to¿ Sección 2.a de las Obligaciones de

los Departamentos ministeriales, “Mi
nisterio de Estado”, las retribuciones 
del personal de la Inspección general 
de- Emigración que por su naturaleza 
deban tener carácter de sueldo, com
pensando dicha inclusión en la baja 
de igual cantidad en las consignacio
nes que figuran en el artículo 2.°, agru
pación 5.a, del capítulo 1.°

Sin rebasar el total de los créditos 
concedidos para los gastos de la Ins
pección general de Emigración, se ex
tenderán a los temporeros de dicho 
Centro los efectos de la Ley de 4 de 
Junio de 1935.

Artículo 45. Los funcionarios que 
hubieran sido designados para servi
cios que se suprimen en estos Presu
puestos y a quienes en virtud de las 
disposiciones legales les corresponda 
quedar en situación de excedencia for-« 
zosa, podrán ser destinados a servicios

análogos a los que determinaron su 
nombramiento.

Artículo 46. Se fija en la cuarta 
parte del total importe del Presupues
to de gastos el máximum de la Deuda 
flotante que el Gobierno podrá emitir! 
dentro del áfio económico de 1935, que 
habrá de quedar extinguida dentro de 
la vida lípgal de este Presupuesto*

Por tanto,
En representación del Congreso de 

los Diputados, mando a todos los ciu
dadanos que coadyuven al cumplimien-* 
to de esta Ley, así como a todos los 
Tribunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

Palacio del Congreso, veintinueve ide 
Junio de mil novecientos treinta y, 
cinco. ;

El Presidente,

Santiago  A lb a ,
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R E S U M E N  G E N E R A L
Crédito Créditos Créditos TOTAL

SECCIONES
anual base de los 
concedidos p a r a presupuestos p a ra otorgados e n  e l

Créditos efectivosel segundo semes el segundo sem es p rim er sem estre
tre  de 1935 tre  de 1935 de 1935 p ara  1935.

Obligaciones generales del Estado.

1.a—P residenc ia  de la R epública...................... 2.250.000,00 1.125.000,00 1.125.000,00 2.250.000,00
2.a— Cám ara Legislativa ........................................ 9.785.500,00 4.892.750,00 5.000.000,00 9.892.750,00
3.a—Deuda P ú b lica ................................................. 1.091.792.235,61 544.813.234,61 548.892.320,15 1.093.705.554,76
4.a— Clases Pasivas ................................................ 314.425.950,00 157.212.975,00 157.023.235,00 314.236.210,00
5.a— T ribunal de Cuentas de la  R epública.... 1.619.233,32 815.966,66 797.366,66 1.613.333,32
6.a—T ribunal de G arantías Constitucionales. 1.176.000,00 588.000,00 637.500,00 1.225.500,00

1.421.048.918,93 709.447.926,27 713.475.421,81 1.422.923.348,08

Obligaciones de los D epartam entos m iniste
riales.

1.a— P residencia  del Consejo de M inistros.... 105.912.430,92 52.110.827,40 64.721.455,64 116.832.283,04
2.a— M inisterio de E stado ..................................... 19.916.338,00 9.958.169,00 10.388.877,22 20.347.046,22
3.a— Idem  de Ju s tic ia ............................................. 55.186.921,33 28.378.515,08 32.124.181,24 60.502.696,32
4.a— Idem  de la G uerra.......................................... 391.384.145,93 207.971.063,94 196.466.235,24 404.437.299,18
5.a— Idem  de M arina.............................................. 183.961.436,57 89.353.899,53 102.741.507,05 192.095.406,58
6.a— Idem  de la G obernación ............................ 292.147.417,53 146.488.466,82 167.028.243,08 313.516.709,90
7.a—Idem  de Obras pú b licas ............................. . 606.488.059,56 281.656.527,77 346.390.381,04 628.046.908,81
8.a—Idem  de Instrucc ión  pública y Bellas 

Artes .............................................................. 345.247.126,77 160.003.867,53 184.089.176,70 344.093.044,23
9.a— Idem  de T rabajo, Sanidad y P revisión.. 79.582.136,43 37.230.951,44 46.028.292,52 83.259.243,96
10.— Idem  de A gricu ltu ra.............................. . 51.709.893,99 25.744.540,49 53.593.564,74 79.338.105,23
11.—Idem  de Industria  y C om ercio.............. . 82.332.658,10 34.444.501,60 51.751.387,84 86.195.889,44
12.—Idem  de C om unicaciones.......................... 160.118.502,21 80.619.141,49 82.967.145,34 163.586.280,83
13.— Idem  de H acienda......................................... 73.918.574,62 37.010.303,62 37.329.358,74 74.339.662,36
14.— Gastos de las C ontribuciones y Rentas 

públicas ........................................................ 161.935.920,16 81.693.003,72 81.122.512,27 162.815.515,99
15.— P artic ipac ión  de C orporaciones y p a r

ticulares en ingresos del E stado .......... 416.469.995,95 208.237.708,11 208.252.287,84 416.489.995,95
10.—Acción de España en M arruecos............ 161.085.368,56 79.130.928,90 84.805.060,57 63.935.989,47
17.— Posesiones españolas del A frica Occi

dental ............................. .............................. 11.657.263,98 6.728.320,47 1.216.001,86 7.944.322,33
18.— Obligaciones a ex tinguir de los D epar

tam entos m in isteriales ........................... 39.747.372,88 19.957.909,60 15.495.232,79 35.453.142,39
19.— Paro  obrero ................................................... 65.000.000,00 65.000.000,00 » 65.000.000,00

3.303.831.563,49 1.651.718.646,51 1.766.510.901,72 3.418.229.548,23

RESUMEN

Obligaciones generales del E stado .................. 1.421.048.918,93 709.447.926,27 713.475.421,8! J.422.923.348,08
Obligaciones de los D epartam entos m in iste

riales ......................................................... ... 3.303.831.563,49 1.651.718.646,51 1.766.510.901,72 3.418.229.548,23

4.724.880.482,42 2.361.166.572,¿8 2.479.986.323,53 4.841.152.896,31
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E S T A D O  L E T R A  B

Presupuesto de i n g r e s o s  para el ejercicio económico de 1935

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos. P o r  capítulos.

SECCION PRIMERA

CONTRIBUCIONES DIRECTAS

i .*

1.°

Contribución territo ria l: 

Riqueza rústica y pecuaria:
í Cuota del Tesoro y 16 centésimas 243.288.096,55 

Recargo transitorio del 10 por 100 so
bre las cuotas............................................ 18.558.492,76

Cuotas correspondientes a bienes del 
Estado ........................................... .............  1.295.479,59

263.142.068,90
o - Riqueza urbana: ,

Cuotas del Tesoro con el 7,50 por 100 de 
recargo adicional y 16 centésimas so
bre las mismas........................................ 185.917.197,10

Aumento transitorio de 2,50 por 100 so
bre las cuotas correspondientes a las
zonas de ensanche......... ........... . 2.925.075,67

7,50 por 100 sobre las cuotas correspon
dientes a las zonas de ensanche..........  3.112.886,48

Recargo transitorio de 2,50 por 100 sobre 
las cuotas correspondientes a la zona
de ensanche.............:.................................  259.407,21

Cuotas correspondientes a bienes del Es
tado ......................................... ................. .. 433.417,56

192.647.984,02
455.790.052,922.° Unico. Contribución industrial:

Contribución industrial y cuota comple
m entaria sobre el volumen de venias. 168.000.000,00 

Recargo transitorio sobre las cuotas del 
Tesoro ............................................... . 24.000.000,00

192.000.000,00, 192,000.000,00
3.° Contribución sobre utilidades de la riqueza mo- 

b ilia ria :

1.° Sobre el trabajo personal........................................................ 161,885.000.09
2.° Sobre el capital........... . ................................ ..................... . 199.880.700^0 O
3.°
4.°

Sobre el trabajo personal juntamente con el capital 
Contribución de utilidades del territorio  de Ifni o San

ta Cruz de Mar Pequeña....... ............................................

'96.939,0304)0

40,000,00
458.744.700,00

4.° l.° Impuesto de Derechos reales:

Impuesto de Derechos reales y sobre transmisiones de 
bienes, sobre el caudal relicto y sobre los bienes de las 
personas juríd icas............... ....................................

i
210.000.000,00

7.830.000,00
2.° Recargo sobre el impuesto de Derechos reales y trans

misión de bienes para acrecentar los retiros obreros
217.830.000,00

18.000.000,005.° Unico. Contribución sobre la ren ta ............... ............................. . 18.000.000,00
*

Sama y  sigue........................................ | 1.342.364.752,921



182 4 Julio 1935 Gaceta de Madrid.— Núm. 185

INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos, DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

Sum a anterior................ 1.342.364.752,92

6.°
1.°

Impuesto de minas:
Cármn do snnprfipip ................ 4.500.000,00

2.° Snhrp la p-* ninfa p ió n ....................... ..................................................... 2.250.000,00
6.750.000,00

7." Unico Tmnnpsfn snhrp hnnnres v e o n d e co ra n in n e s .................« ... 125.000,00
125.000,00

8 ° Unico Tmnnpstn snhra pasinns v c ír c u lo s  de r e c r e o ....................... 13.000,00
13.000,00

9 / Unico. Impuesto sobre carruajes de lujo con dos
h re el m ism o ............. .............................. . ..............

décimas so-
3.000,00

3.000,00
10 Unico. Patente n acion a l de a u to m ó v ile s ......... .......... 63.000.000,00

63.000.000,00
11

1.°

Contribuciones concertadas con las provincias Vas- 
gadas y Navarra;

Vascongadas:

Alava Guipúzcoa Vizcaya

Territorial ............ 60.061,18
140.113.13
667.868.14 
286.313,00 
289.470,66
59.610,94
5.723,44

32.370,41
747,28

26.180,19
3.380,57

16.042,40

1.743,66

384.468,12
896.902,52

4.275.206,72
1.832.768,07
1.852.980,93

1.085.692,04
2.532.745,63

12.072.673,37
5.175.518,15
5.232.596,94

Industrial .............
Utilidades .......
Derechos reales... 
Timbre ........... .....
Consumos .......... .
1,2.0 % s / pagos.
Transportes .......
Carruajes de lujo. 
Alumbrado ..........

381.585,94
36.637,41

207.211,68
4.783,57

167.586,58

1.077.553,13
103.459,64
585.141,07

13.508,22
473.244,49

Casinos .................
Impuesto s o b r e

minas ................
Inspección de fe

rrocarriles ......

21.639.90

102.691.90 

11.161,66

61.108,50

289.989,63

31.519,19

Resumen total. 1.589.625,00 10.175.625,00
1
28.734.750,00

40,500.000,00

2.° Navarra: Cupo contributivo. 
A deducir por premio de co

branza (art. 3.° del Decreto 
de 15 de Agosto de 1927)...

6.000.000

250.000
* 7*n nnn nn

5.750.000,00
46.250.000,00

2.360.733,00
12 Unico. Impuesto sobre la circulación de billetes del Banco de

Esnaña . . ........ .......... i ........r ............................. ...................... 2.360.733,00

35.305.001,76

318.518,00

13

14

Unico.

Unico.

Participación del Estado en los beneficios del Banco 
de España y percepción por sus descuentos directos. 

Participación del Estado en los beneficios del Banco
Hiinntpf’ flrin . . ......................... .

35.305.001,76

318.518,00,
15 Unico, TmruTocfn cnhrp ne.,n Hp dp RPícrnridfld .________. . . . 350,000,00 350.000,00

T o t a l  d e LA SECCIÓN PRIM ERA ......... 1.496.840.005,68

SECCION SEGUNDA
■-

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS

1.°
1 O

Renta de Aduanas: 
Dprpphns Hp irrm ortaeión ............. 425.000.000,00

8.250.000.00
1.000.000.00

39.000.000,00

7.500.000,00

X.
9 ° Recargo transitorio.................................... ....................... .................¿L.Q o Derechos de exportación............................................ ............O.
4.° Impuesto de transportes por mar y a la salida por las 

fronteras ........................................ .........................................
5.° Producto del gravamen al tráfico marítimo (Decreto 31 

DiVipm hrp 1 9 2 9 V ..................... ...................... ........ .......................

Suma y sigue................. 480.750.000,00
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. I Por capítulos*

Suma anterior.......... ............... ... ......... 4¡8 0.75 0.0 00,00

6.°
7.°
8.°
9.°

.
10
11

12

Impuesto de tonelaje.............. .................... .............................
Derechos menores........ ........................... ...........................
Idem sanitarios........... .. . ....................... ........... .................... .
Derechos de reconocimiento de ganado y animales do

mésticos e inspección y análisis de productos en 
régimen de exportación e importación, con arreglo
al Decreto de 27 de Marzo de 1934........ ................... ...

Idem de «Aduanas por material de Obras públicas..........
Producto de la venta del sello especial (Documentos de 

Aduanas) para el reintegro de las certificaciones ex
pedidas por el Registro de Importaciones.................. .

Renta de Aduanas en el territorio de Ifni o Santa Cruz 
de Mar Pequeña......................................................................

3.000.000.00
4.750.000.00 

100.000,00

360.000.00
100.000.00

750.000,00

5.000,00

*
e

489.815.000.00
112.000.000.00
34.000.000.00

3.400.000.00 
. 13.500.000,00

4.750.000.00
1.000.000.00

59.000.000.00

2 »
3.*
4.° 
5* 
6.° 
7.*po

Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.
Unico.

Impuesto sobre el azúcar..................... ..................... .............
Idem sobre el a lcoh ol................................. .
ídem sobre la ach icoria ................... ....................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias...............
Derechos obvencionales de los Consulados.............. .........
Impuesto de consumos........................... ......... . . ...................
Idem sobre los transportes de viajeros y de mercancías 

por las vías terrestres y fluviales......................... ............. .

112.000.000,00
34.000.000.00

3.400.000.00
13.500.000.00

4.750.000.00
1.000.000.00

59.000.000.00

9.° Impuestos complementarios de transportes:

1.*

2.®

Canon de conservación de carreteras (Decretos de 24 
de Julio de 1924 y 20 de Febrero de 1926), ídem de 
inspección (Decreto de 22 de Febrero de 1929), auto
rizaciones por servicios especiales y multas (Regla
mento de 22 de Junio de 1929 y Orden de 2 de Go
fa re del misino a ñ o ).. .. .. ....................... / . . . . . . .........

Cupos que deberán abonar los Municipios que tengan 
travesías o rondas a los firmes especiales (Decreto de 
26 de Julio de 1926)..1............................................. ...........

4.000.000.00

2.000.000.00
6.000.000,00

JO
a a

Timbre del Estado:

Efectos timbrados:

De Correos y Telégrafos................ ..... ..........  126.000.000
Los demás efectos timbrados........................ 155.000.000

Ingresos a metálico:

281.000.000,00

Venta de timbres para medicamentos y pa
ra el impuesto del lu jo .................. ............. 8.000.000

Timbre de negociación sobre valores mo
biliarios ............ .............. . ......... ....... ............  36.000.000'

80 por 100 de los derechos de arancel de
las Jefaturas de Industria........ ............. . 7.000.000

Timbre a metálico sobre productos enva
sados ....... . ......... .............................................  12.000.000

Por los demás conceptos de Jimbre ingre
sados directamente en el TÓsoro...............  66.000.000

Impuesto del Timbre en el territorio de 
Ifni, Santa Cruz de Mar Pequeña............... 40.000

.

129.040.000,00
410.040.000,00

11

12
13
14

Unico.

Unico. 
U: j . 
Unico.

Impuesto sobre el gas, la electricidad ,y el carburo de
calcio ............................................. .................. ......... .............

Impuesto sobre el consumo interior de la cerveza...........
Impuesto sobre la pólvora y mezclas explosivas.......
Imniipsfn sohrp la gasolina....*..........

44 .000 .000.00
10 .275 .000.00 

6 .000 .000,00
55 non tuin nn

; 44.000.000,00
10.275.000.00 
6.000.000*00

55.000.000.00O t ) . U u U . u i J Ü , U U

15 Impuesto de pagos :
i

1.°
2.®

Del Estado, con 3 décim as.............................. . ...............
Provinciales y municipales, con 2 décimas........................

13.500.000,00
6.500.000,00

20.000.000,00

T o t a l  d e  l a  s e c c ió n  s e g u n d a ......... 1.268.780 000,00
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Capítulos» Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

SECCION TERCERA

MONOPOLIOS Y SERVICIOS EXPLOTADOS
1

*

* , POR LA ADMINISTRACION

i.*
*

Tabacos: ••

1.° Península e islas adyacentes......... ......................................... 328.000:000,00
1.700,000,00Ceuta y M elilla ....................... ........................... ..........................

329.700.000.00 
37.000.000,00

400.000.000.00 
50.000,00

2.200.000,00
i .6oü.ooo; oü

2.* Unico.
Ünico.
Unico.
Unico.
Unico.

Cerillas ......... ..................................................................................... 37.000.000,00
400.000.000,00

50.000,00
2.200:000,00
1.600.000,00

Loterías .................... ................................................................... .O.
Producto de rifas........................................................... ................4.
Casa de la Moneda................................................... ......................0. 

fí ° Producto de la Gaceta......................................................... .0.

7.# Correos:

1.*
2.°

Giro Postal................................... ............ .......................................... 5.000.000.00 
200.000,00

8.000.000.00
Derechos de apartado......... ........... ........ ................ ....................

3.° Otros pro ductos.......................................................... ..............
13.200.000,00

8* 1.°
2.°

Producto de Telégrafos y Teléfonos..................................... 6.500.000,00

10.000,00
Producto de la Estación radiotelegráfica de Ifni o San

ta Cruz de Mar Pequeña....................................................
6.510.000,00

25.000,009.* Unico. Establecimientos penales....................................................... 25.000.00 
237.000.000,00

450.000.00
50.000.00

200.000.00

10 Unico. Petróleos ................................................. . . .. 237.000.000,00
11 Unico. Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficia

les del Ejército........................................... ........................... 450.000,00
12 Unico. Publicaciones oficiales........................ ............................. . 50.000,00
13 Unico. Derechos de custodia de depósitos................................... . 200.000,00
14 Unico. Ingresos de la Escuela Superior Aerotécnica...................... 80.000,00 80.000,00
15 Unico. Productos del servicio de Radiodifusión nacional 1.000.000,00 1.000.000,00

T o t a l  de l a  sección tercera............ 1.029.065.000,00

SECCION CUARTA

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO
1.° Rentas.:

1> Salinas de Torrevieja...................................................................

Minas:

1.578.000,00

2.° Almadén, Arrayanes y Linares.— Producto líquido....,,, 3.250.000,00

Productos en administración de las fincas y rentas 
del Estado:

Renta de los bienes del Estado en general... 800.000 
Idem de las fincas al servicio de la Adminis

tración ................................. ...............................  10.000
Producto de canales y navegación fluvial... 150.000
Idem de montes y plantíos.........: . . . ................ . 275.000
Idem del Patrimonio que fué de la Corona... 5.000

1.240.000,00 

k non nn
4,° Renta de los bienes del Clero a metálico y por ventas 

de frutos....................................... ......................

Suma y  sigue......... 6.073.000,00
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Capitulos Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS 

Por artículos. Por capítulos.

Suma anterior ................ i................... . 6.073.000,00 i

1.° 5.®
6.°

7.°

Producto en administración de las fincas de secuestros. 
Idem de las lincas procedentes del servicio, de Política 

social inmobiliaria del Estado, secuestradas o adju- 
dicadas .............................. ................. ...................................

Diferentes derechos del Estado:

150.000,00

1.300.000,00

¡

2,°

20 por 100 de la Renta de Propios...............  4.000.000
10 por 100 de aprovechamientos forestales •

del Estado.....................  ................................... 2.500.000
Rentas de los bienes de los Institutos de Se

gunda enseñanza........... .. .,...............................  45.000
10 por 100 sobre el arbitrio de pesas y me

didas ........................... ........................................  1.200.000
Obtenido por los servicios de emigración... 1.300.000

Ventas:

Plazos al contado y descuento de los posteriores por ven
tas y redenciones realizadas desde 2 de Octubre de 
1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado, 
del Clero y del que fué Patrimonio de la Corona, y 
de los pertenecientes a Corporaciones civiles, enaje
nados antes de la Ley de 21 de Julio de 1876.........

Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones... 
Producto de la venta de edificios públicos y de las di

ferencias que se obtengan a favor del Estado en las 
permutas que se realicen por consecuencia de lo dis
puesto en la Ley de 21 de Diciembre de 1876...........

Idem de la venta de cuarteles, edificios y material in
útil del Ramo de Guerra........................... ...................

Idem id. del id. de Marina........ ................. .........................

. £045.000,00
16.568.000,00

«

1.505.000,00

1*

2.°
3.°

4.®

5.°

500.000.00 
5.000,00

50.000,00

250.000.00 
700.000,00

\
T o t a l  d e  l a  s e c c i ó n  c u a r t a . . . .. .. .. 1^.073.000,00

\

SECCION QUINTA
•

|

r e c u r s o s  d e l  t e s o r o
i

i * Recursos ordinarios:

■■ \ y
\ \

1.°
2.°
3.°
4.°

\ » '

5.° 
«6.°
7.°

Cuotas militares y multas.................. ........................ ............
Idem de súbditos españoles residentes en el extranjero. 
Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente..
Recursos eventuales de todos los ramos...........................
Productos diversos obtenidos en el territorio de Ifni

o Santa Cruz de Mar Pequeña........................................
Alcances ......................................................................................
Intereses de demora por todos conceptos.......................
Productos de recargos sobre apremios................ .

9.500.000.00
159.000.90 

60.000.000,00
102.000.000,00

38.553,30
100.000.00 
460.000,00

4.000.000.00

■¡
1i
I
■t

i

176.248.553,30\ \
\ V 

i*  \ Reembolsos: ■ ' i ■

■ \ \
\

. \

1.° Reintegros de anticipos hechos a las Compañías de fe
rrocarriles, confórme al Decreto de 15 de Octubre 
de 1920........ ................................................ ............................. 12.000.000,00

100.000,00

150.000.00
175.000.00 

5.000.000,00
350.000.00

12.815.000.00

30.590.000.00

i

\ 2.° •

> \
Idem id. a la industria y comercio de Cartagena por 

daños en las inundaciones de 19U). (Lejr de 29 de 
Abril de 1920).................................... .................................

• •
í '•

\ \ 3 '
Idem id. para construir caminos vecinales (Ley de 29 

dp Iiiñin dp 1917) . . . . .  . .  .
!

\ V .°- Idem id. para abastecimientos de aguas........... ........ [

\ V\ - y
Idem id. a los Ayuntamientos por obras ejecutadas:___
Idem id. a la prensa periódica....................................

1
- i

\ \  :

\\ '

Idem id. al Gobierno de la República de Méjico en re
lación con la construcción de buques y suministros 
anexos (Ley de 27 de Diciembre de 1932)...................

(

■ - W
■W\ \

Suma y sigue........ ..................... .

\ ■
\ , : , ' -■ ;■

176.248.553,30
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INGRESOS PRESUPUESTOS

Capítulos,.
.

Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Por artículos. Por capítulos.

Suma an terior ........................... ................ 30.590.000,00 176.248.553,30

2.°

\

8.°

9.°

10

11

12

13

14

15 
10

Amortización ele préstamos concedidos com o conse
cuencia del ejercicio  de la Política social inmobilia
ria del Estado; reembolso de primas en caso de ca
ducidad de concesiones y multas....................... ................

Entregas que efectúen los Sindicatos mineros en cum
plimiento del Decreto de 28 de Mayo de 1927 y  Or
denes de 29 de Enero y 16 de D iciembre de 1930—  

Reintegro de los gastos de personal de la Delegación 
del Gobierno cerca de la Compañía Arrendataria de
Tabacos ........................................................ ........................ .........

Reintegro de los gastos de la Delegación del Gobierno 
cerca de la Compañía Arrendataria del M onopolio de
Petróleos . . . . . . ........................... . .........A . . . ..................................

Idem id, del personal de Hacienda afecto al Banco de
España .................................................. .........................................

Idem id. del personal del Estado afecto al Consejo de 
Administración de las minas de Almadén y Arrayanes. 

Reintegro del Comité central de la Inspección  de Ha
cienda ..............................................................................................

Idem anual de la Caja centra] de Crédito marítim o........
Idem de los gastos de depósitos de Aduanas.....................

4.500.000,00

225.000.00

867.000.00

164.000.00 

25.000,00

220.000.00

2.567.565,00
1.000,00

179.139,00
39.338.704,00

3.° Com pensaciones:

1.°

2,°
3.°

4.°

5.°

6.°

7.°

8.°

9.a

10

11

[

12

13

Asignación de las Empresas de Ferrocarriles para gas
tos de in sp e cc ió n . . . . ...... ................................................ ..........

Idem de las Compañías de Seguros para ídem id ..............
Idem de ias Diputaciones provinciales para gastos de

personal, y-materia] de enseñanza.. , ...................................
Idem de id. para gastos de personal administrativo de 

las Juntas provinciales de Instrucción pr im aria . .—  
Entregas que deben verificar varias Diputaciones y 

Ayuntamientos en pago de los gastos de persona] y 
material de las Escuelas provinciales de Artes e
Industrias ....................... .............. ..............................................

Idem de los Ayuntamientos p or  creación  de Institutos
y Colegios subvencionados — .............. ................ ..........

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en 
los pleitos y causas en que recayeren sentencias u
otras resoluciones favorables ai Estado.........................

5 por 100 para gastos de administración • y cobranza 
de los recargos municipales sobre las contribuciones, 
incluso los saldos a favor de los Ayuntamientos; de 
las 16 centésimas sobre ia Contribución territorial; de 
las cuotas del Tesoro de las Contribuciones o parte 
de ellas cedidas a los Ayuntamientos o Diputaciones; 
de los recargos a favor de las Diputaciones sobre los 
impuestos de T im bre y Derechos reales, y de las cuo
tas de repartimientos generales de los Ayuntamien
tos recaudadas por el Estado.......................................... .

10 por 100 de administración de partícipes y de las 
cuotas del arbitrio municipal sobre el rendimiento 
neto de las Compañías anónimas y comanditarias 
por  acciones no gravadas por la contribución  terri
torial . . . . . .  ..................................................................— ...............

Entregas de los empleados civiles y militares para me
jorar pensiones mínimas...... * ...........................«...................

Impuesto especial que se ha de satisfacer a la Hacien
da para compensar todos los gastos que ocasione el 
servicio de inspección del ahorro y Junta consulti
va del m ism o................................ .........................................

Recursos que estaban afectos a los gastos del Patro
nato del T urism o.......... ................................................... ....... .

Anualidades concertadas -con Ayuntamientos y Diputa
ciones para compensaciones de débitos y créd itos.......

2.700.000.00 
50.000,00

1.400.000.00 

10.000,00

80.000,00

50.000.00

20.000.00

10.000.000,00

1.000.000.00

2.500.000.00

1.000,00

3.000.000.00

4.000.000.01
24.811.000,00

!
Sama y  sigu e ....................... , .......................... 240.398.257,30
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Capítulos. Artículos. DESIGNACION DE LOS INGRESOS

INGRESOS PRESUPUESTOS

Por artículos. Por capítulos.

1.°

2.°

Suma anterior ................ ...................... .

Recursos extraordinarios:
Producto de la negociación de la Deuda que se emita 

para atender a las Obligaciones del plan de ( Cultura
nacional consignadas en este presupuesto....................

Idem id. emitida por Decreto del 18 de Abril d.e 1925 
para gastos de Política social inmobiliaria.....................

T o t a l  de  l a  s e c c ió n  q u i n t a ......................

25.000.000,00

8.000.000,00

240.398.257,30

33.000.000,00

273.398.257,30

RESUMEN GENERAL

Sección 1.a— Contribuciones directas. U.496.84Q.Ü05.68
Sección 2.a— Contribuciones directas. 1.268.780.000,00
Sección 3.a— Monopolios y servicios ex

plotados por la Administración....... 1.020.065.000,00
Sección 4.a— Propiedades y derechos

del Estado............................................... 18.073.000,00
Sección 5.a— Recursos del Tesoro....... 273.398.257,30

T o t a l e s ............... ..................... 4.086.156.262,98
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M ISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O

A p ropuesta  del Ministro de Justi
c ia  y  de a cu erdo  con  el C onsejo  de 
Ministros,

V en go  en autorizarle para que p r e 
sente a las Cortes- un p r o y e c to  de ley  
sob re  ju b i la c ión  forzosa , p o r  edad , de 
los  Notarios.

D a d o  en M adr id  a v e in t io c h o  de Ju
n io  de mil n ovec ien tos  treinta y  c in co .  

N1CETÜ ALCALA-ZAiM OKA Y TORRES  
El Ministro vdo Justicia.

C á n d i d o  C a s a n u e v a  y  G q r jó n .

A LAS CORTE S

E l límite m á x im o  de ed a d  para la 
ju b i la c ió n  forzosa  de los  fu n c io n a r io s  
p ú b l i c o s  se ha f ijado en setenta y  dos 
a ñ o s ;  y  con  el fin de subsanar una 
o m is ió n  que se observa  en la legisla
c ión  notarial,  el M inistro  que suscr i
be, de  acu erd o  co n  el Conse jo  de M i
n istros ,  tiene el h o n o r  de som eter  a la 
a p r o b a c ió n  de las Cortes el s iguiente

PROYECTO DE LEY

A rt ícu lo  ú n ico .  La ju b i la c ión  de 
los  No-torios será forzosa  a los setenta 
y  dos años.

M ad r id ,  28 de Junio  de 1935.
El M inistro de Justicia,

C á n d i d o  C a s a n u e v a  y  G o r j ó n .

MINISTERIO DE AGRICULTURA

D E C R E T O

De acuoTdo con  el C onsejo  de M i
n istros y  . ¡a propuesta  del de A g r icu l 
tura,

V engo  en  autorizar a éste para p r e 
sentar a las'. Cortes un p r o y e c to  de ley  
m o d i f i c a n d o  en parte la ley de R e fo r 
ma A g ra r ia  de 15 de Septiem bre  
de 1932.

D a d o  en M a d r id  a tres de Julio de 
m il  nove  cíe i?,V¡: os treinta y c in co .  
N I C E T O  A L C A L A - Z A H O R A  Y FORM ES  

El M ir d s t r o  de Agricultura,
N i c a s  ío  V e l a  v o s  V e l a y o s .

A L A S  CORTE S
A n h e lo  de gra n  patrie de la op in ió n  

p ú b l ica  y  c o m p r o m i s o  del G ob ierno  
es 1 b m o d i f i c a c i ó n  de la ley  de R e fo r 
ma «g ra r ia  de 15 de S eptiem bre  de 
1932, en un s e n t id o  que la a rm on ice  
c o n  la rea lidad  Dación  al y que, sin v e 
jar intereses leg ít im os ,  p r o cu re  satis
facer  las n e c e s id a d e s  socia les  que la 
m otivan .

Sin n e ces id a d  <de destruir el p r o p ó -

si 5o y  la obra  de las Condes Constitu
ye ajíes, ni de establecer  una so luc ión  
de c on t in u id a d  que inut i l ice  la la b or  
ya  realizada, se ha ju zgado  c o n v e n ie n 
te a co m e te r  una rev is ión  p r o fu n d a  de 
d i i íh a  Ley, en la segu ridad  de que ha 
de p r o d u c i r  e fectos  bene fic iosos ,  a ce n 
túa n d o  la m archa  que el actual G o b ie r 
n o  -ha e m p r e n d id o  hac ia  la n o r m a l i 
dad agraria y  la r e v a lor iza c ión  de la 
p r o -p ie d a d  rústica.

P r o p ó s i t o  fun dam en ta l  de esta re 
v i s i ó n  es s im plif icar  la obra  de la Re- 
form ui red u c ién d o la  a lím ites  más efi
c a c e s .  Y  a este fin o b e d e c e  la sup re 
s ión  de dos de los  apartados  de la 
Base 5 .a de la L ey  de 15 de S eptiem 
bre  efin 1932, determ inantes  de la sus
c e p t i b i l i d a d  de e x p r o p ia c ió n  de fin
cas r ú st ica s ,  a sa b e r :  el 2.°, re lat ivo  
al d e r e c h o  de retracto  a fav or  del Es
tado scvbre las f incas que se tramitan 
con tra c tu a lm e n te  a título on e ro so ,  p o r 
que en. r igor  este d e r e c h o  es en la 
p r á c t ic a  i lusorio ,  dadas las in su p era 
bles d i f icu lta d es  que su e je r c i c io  im 
p lica ,  y  porqu e ,  pese a su ineficacia ,  
c o n s t i t u y e  una traba para Ja l ib re  c o n 
tr a t a d o  ti de in m u ebles  rú st ico s ;  y  
el 10, r e la t iv o  a las f incas em plazadas 
en lo  qu.n se d e n o m in a  el “ r o d e o ”  de 
los pu eb  los, o sea a m en os  de dos  kiló_ 
m e tiros che su casco ,  que es p r e c is a 
m ente do rrde la p r o p ie d a d  está p o r  re
gla g e n e r a l  más d istr ibu id a ,  porqu e  
este a p a r t a d o  ha o c a s io n a d o  una gran 
p e r t u r b a c ió n  en co m ar ca s  y  p r o v in 
c ias d o n d e  la R e fo r m a  agraria tenía 
escasa im p o r t a n c ia  y ha l len ado  el I n 
ven tar io  de*, millares y  mili  aires de fin
cas de s u p e r f i c ie  insignif icante  en las 
que los ob  votivos de la L ey  n o  p u e 
den cu m p lí  r se.

i
C o n s e c u e n c ia  de estas m o d i f i c a c i o 

nes ha de s o r  la s im p li f ica c ión  del in 
ven tar io ,  en el que con  u rgen c ia  se 
han de dar d e  baja las fincas que d e 
ben  ser ,exch a  -das del m ism o,  sí b ien ,  
para no  p e r t u r b a r  la o rd e n a d a  m archa  
de la R e f o r m a  ni c rear  s o lu c ion es  de 
c on t in u id a d ,  s iem p re  perturbad oras ,  
se dec lara  exipresam ente  la subsisten 
cia  de las e x p r o p i a c i o n e s  y  o c u p a c i o 
nes temporales*- hasta la fe ch a  realiza
das.

P unto  capital; de la rev is ión  que se 
p r o p o n e  es la s o p r e s i ó n  de las ¿expro- 
p ia c i c n é s  sin ii-Ldeinnización, que tan 
justificada a la rm a  causaron  en la o p i 
n ión  pú b lica ,  p o r  la o d io s id a d  de to 
da m e d id a  confils catoria  y  p o r  la in 
justic ia  in t r ín s e c a  que representaba, 
aun en m om entois  de intensa pas ión  
polít ica .

Otro e x frem o  iim portante es el re fe 
rente a la v a lo r a c i ó n  y  fo rm a  de p ago  
de las f incas que sie exp ro p ie n .  La  p r i 

m era  se efectuará  m ed iante  tasación  
p e r ic ia l  c o n tra d ic to r ia ,  s istema n o r 
mal en nuestras leyes  de e x p r o p ia c ió n ,  
p re fe r ib le ,  p o r  más justo, al de c a p i 
ta lización  de l íq u id o s  im p o n ib le s ,  f ia 
das las d e f ic ien c ias  de eva lu ación  de 
nuestra o rga n iza c ió n  fiscal.  El pago  
se realizará en D eud a  perpetu a  c o 
rriente, ev itánd ose  a s id o s  p e l ig ros  de 
d e p r e c ia c ió n  de una . D eud a  espec ia l  
c o m o  la crea d a  p o r  la ley de Bases.

F inalm ente,  o tro  ex trem o de s ingu
lar im p o r ta n c ia  del p r o y e c to  es el que 
se refiere a la c o n c e s ió n  de p r o p ie d a d  
a los asentados. La ley  de 15 de S ep
t iem bre  de 1932 no  llegó a señalar el 
destino u lter ior  de los  asentamientos, 
r egu lánd o los  c o m o  sí h u b ieren  de ser 
un sistema defin itivo  y  estable de e x 
p lo ta c ió n  de la tierra. El p r o y e c to ,  
p o r  el con trar io ,  c o n s id e ra  el asenta
m ien to  c o m o  un p e r ío d o  p r o v is io n a l  y  
p rev io ,  durante el cual se han de a cre 
d itar p o r  los  asentados cu a lidades  y  
aptitudes especia les ,  y  a c u y o  térm i
n o  el ca m p es in o  tiene la certeza de 
llegar a la p r o p ie d a d  de la tierra, b ien  
sea en fo rm a  de d o m in io  sujeto a d e 
term inadas res tr icc ion es ,  que p r o p e n 
den a la c r e a c ió n  del p a tr im o n io  fa 
miliar, b ien  sea en f o rm a  de cen so  re 
d im ib le  en tod o  t iem p o  para aquellos 
otros  cuyas p o s ib i l id a d e s  e c o n ó m ic a s  
no les perm itan  la a d q u is ic ió n  de la 
p r o p ie d a d  sin el g ravam en  censual. 
Con este p r e ce p to  se con seg u irá  lo  que 
es de día ,en día más urgente, a sa
b e r :  crear  en el c a m p o  español, espe 
c ia lm ente en ciertas reg iones ,  fuertes 
n úcleos  de p eq u eñ os  p r o p ie ta r io s  que 
con tr ib u ya n  a la p a c i f i ca c ió n  mairial y  
espiritual del agro y  a la m ejora  y  au
m ento  de la p r o d u c c i ó n ,  d is m in u y e n 
do  el angustioso  p r o b le m a  del p aro  
ca m p es in o .

Tales  son, en síntesis, las más im 
portantes rectificaciones e in n ov a c io 
nes que el p r oy ecto  contiene, con  las 
cuales se espera  fundadamente que la 
R e form a  A grar ia  se ha de circun scr i
b ir  a sus cauces p rop ios ,  evitando pa 
tentes injusticias y  con tr ibu yen d o  efi
cazmente a revalorizar  la p r o p ie d a d  
rústica, con lo que ha de aumentar en 
igual medida la riqueza nacional.

P o r  todo lo expuesto, de acuerdo con  
el C onsejo  de Ministros, el de A g r i 
cultura tiene el h o n o r  de someter a 
las Cortes el siguiente

p r o y e c t o  d e  l e y

Articulo  único. A )  La ley  de R e 
form a  Agraria  de  15 de Septiembre 
de 1932 surtirá efectos  en toda E sp a 
ña y  se aplicará a todas las fincas in 
c luidas en la base 5.a de la re fer ida  
Ley, a excep c ión  de las m encionadas 1
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en los apartados segundo y décimo.
B) Quedan suprimidos los siguien

tes apartados de la base 5.a de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932:

a) El segundo, relativo al derecho 
de retracto en favor del Estado.

b) El décimo, relativo a las fincas 
emplazadas en el ruedo de los pue
blos.

C) El Instituto de Reforma Agraria 
procederá con urgencia a dar de baja 
en el inventario de fincas susceptibles, 
de expropiación, todas aquellas que 
por virtud de la presente Ley deban 
excluirse del mismo.

Quedarán subsistentes las expropia
ciones y ocupaciones temporales prac
ticadas con anterioridad a la publica
ción de esta Ley, aunque se hayan de
terminado en virtud de alguno de los 
apartados de la base 5.a que quedan 
suprimidos.

D) Queda derogada la base 8.° de 
la ley de Reforma Agraria de 15 de 
Septiembre de 1932, en cuanto autori
za expropiaciones, sin indemnización, 
de fincas rústicas.

Las expropiaciones realizadas hasta 
la fecha quedan convertidas en ocu
paciones temporales, que se regirán 
por los preceptos de la base 9.a de la 
referida Ley, satisfaciéndose a los 
propietarios la renta correspondiente 
desde el día de la incautación de las 
fincas y caducando la ocupación a los 
nueve años, si antes no se hubiere 
efectuado la expropiación.

Si la expropiación se efectuase, del 
precio que haya de satisfacerse al pro
pietario se deducirá el importe de las 
mejoras útiles no amortizadas que le 
hubieren sido indemnizadas conforme 
a lo dispuesto en la base 8.a de la Ley 
de 15 de Septiembre de 1932; caso de 
no efectuarse la expropiación, el. pro
pietario devolverá lo que por el mismo 
concepto de mejoras útiles hubiere 
percibido.

E) La expropiación de las fincas 
incluidas en el inventario de Reforma 
Agraria, cualquiera que sea su titular, 
se efectuará previo pago al contado 
del valor que se les señale en tasación 
pericial contradictoria.

A este fin, los propietarios designa- 
narán, dentro de los diez días siguien
tes al en que le sea notificado el acuer
do de expropiación, el perito que por 
sú parte ha de efectuar la tasación; 
entendiéndose, si no lo designan, que 
se conforman con la valoración que 
realicen los: técnicos del Instituto de 
Reforma Agraria.

Cuando las tasaciones de los peritos 
particular y del Instituto estuvieran 
acordes, o cuando la de aquél no ex
ceda en más del 10 por 100 de la de

éste, el Instituto fijará ejecutivamente, 
y sin ulterior recurso, el valor que 
ha de servir de base para la expropia
ción, aceptando en el primer caso la 
peritación conforme, y pudiendo, en el 
segundo, adoptar cualquiera de las dos 
o un valor intermedio, atendiendo a 
las circunstancias del caso.

Cuando la tasación del perito par
ticular exceda en más del 10 por 100 
de la hecha por el del Instituto, po
drá el propietario, a sus expensas, so
licitar del Juzgado de primera instan
cia del distrito en que radique la fin
ca, la designación de un tercer perito, 
que emitirá un informe, razonado y 
comparativo, de los dictámenes ante
riores. Con vista de todo lo actuado, 
el Instituto determinará la valoración 
definitiva, que no podrá ser inferior 
a la del perito oficial, ni superior a 
la del particular. Si el propietario re
nuncia a que se designe tercer perito 
o no ejercita su derecho dentro de los 
diez días siguientes al en que se le 
notifique la tasación hecha por el fun
cionario del Instituto, éste señalará 
ejecutivamente, y sin ulterior recur
so, el valor de la finca, aceptando cual
quiera de las tasaciones o una inter
media entre ambas.

F) El procedimiento de tasación es
tablecido en el apartado anterior será 
también de aplicación para la valora
ción de las fincas que sean objeto de 
ocupación temporal, a ios efectos de 
determinar la cuantía de la renta co
rrespondiente, que, conforme a lo dis
puesto en la base 9.a de la Ley de 15 
de Septiembre de 1932, no podrá ser 
inferior del 4 por 100 del valor que en 
definitiva se señale por el Instituto.

Las rentas por ocupación temporal 
se satisfarán a los propietarios al final 
de cada año agrícola, sin que, en nin
gún caso, las diligencias que para su 
fijación se practiquen, ni las inciden
cias a que la tasación diese lugar, sus
pendan o demore la ocupación mate
rial de las fincas, ni sean obstáculo 
para la aplicación de éstas a los fines 
acordados por el Instituto.

G) El importe de los expropiacio
nes se hará efectivo en títulos, de la 
Deuda perpetua interior al 4 por 100 
de interés.

Acordada por el Instituto de Refor
ma Agraria la cantidad que haya de 
entregarse en títulos de la Deuda a los 
propietarios expropiados, se efectuará 
aquella entrega a los mismos por la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas, computándose al tipo que 
resulte del cambio medio de cotización 
de la Deuda de igual clase en la Bolsa 
de Madrid en el mes anterior al acuer
do del Instituto de Reforma Agraria, 
y comenzando u correr el interés de

los títulos entregados desde la fecha 
en que se haya efectuado la incauta-' 
ción de la finca expropiada.

El tenedor de los títulos de esta 
Deuda podrá disponer de los mismos 
sin restricción de ninguna clase.

H) Tanto en las tierras de regadío 
como en las de secano, el Instituto de 
Reforma Agraria tendrá plena auto
nomía para determ inar la aplicación 
a que han de ser destinadas cuando se 
expropien o se ocupen temporalmen
te, quedando sin efecto las preferen
cias establecidas por la Ley de 15 de 
Septiembre de 1932.

Esto no obstante, tendrá preferencia 
para ser beneficiarios de la Reforma, 
con relación a las fincas ocupadas o 
expropiadas, los que las llevaren en 
arrendam iento o en aparcería en el 
momento de la ocupación o de la ex
propiación, lim itándose dicha prefe
rencia a una superficie máxima de 50 
hectáreas de secano o de una de re
gadío.

I) El Instituto de Reforma Agraria 
concederá a los asentados que durante 
seis años hayan demostrado capaci
dad para el cultivo y cumplido todas 
las obligaciones dimanantes del asen
tamiento, la propiedad de la parcela 
objeto del mismo o a elección de aqué
llos se les cederá a censo reservativo 
redimible en cualquier tiempo.

El Instituto fijará el precio que el 
asentado haya de satisfacer por la ad
quisición de la propiedad en su caso 
y los plazos en que deba pagarlo, y si 
el asentado opta por la constitución 
del censo, el capital de éste y el im
porte de la pensión anual.

Para estos efectos, el Instituto ten
drá en cuenta el valor asignado a la 
finca, segúa las normas establecidas 
en el apartado E) de esta Ley—refe
rente a la expropiación de las fincas—, 
aunque podrá rebajarlo o aumentarlo 
en atención a las circunstancias que 
concurren en cada caso, precisando 
en todos ellos otorgar las máximas fa
cilidades a los beneficiarios.

Las parcelas adjudicadas en propie
dad o en censo tendrán la considera
ción de unidades agrarias indivisibles, 
inembargables e inacumulables y ads
critas directamente al sostenimiento de 
la familia del campesino titular.

Por fallecimiento de éste, la parcela 
se transm itirá a Ja viuda, si quedare 
como cabeza de familia, y, en otro ca
so, al hijo labrador que el padre o la 
madre en su defecto, hayan designa
do como sucesor en la parcela, y a fal
ta de testamento, al mayor de los hi
jos labradores que permanentemente 
hayan auxiliado al padre o a la ma-
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dre en el cultivo de la parcela, satis
faciéndose en otros bienes, si los hu
biere,. su participación a los demás le
gitimarios, y si no los hubiere, en me
tálico, bien al contado o a plazos.

Si por no poderse aplicar las reglas 
anteriores se originare controversia 
sobre a cuál de los herederos ha de 
adjudicarse la parcela, resolverá eje
cutivamente el Instituto de Reforma 
Agraria,

En caso de divorcio o separación, la 
parcela quedará en poder del cónyu
ge a cuyo cargo queden los hijos. En 
otro caso, la Autoridad judicial deci
dirá, teniendo en cuenta la culpabili
dad de ios cónyuges y sus circunstan
cias personales y profesionales.

Disposición transitoria.
Por el Ministerio de Agricultura, pre

via ponencia de la Dirección general 
de Reforma Agraria, que redactará en 
el término máximo de tres meses una 
edición oficial de la ley de Reforma 
Agraria, dando nueva redacción a las 
bases de la Ley de 15 de Septiembre 
de 1932 que hayan sido modificadas 
por el articulado de la presente, armo
nizando los textos que resultasen con
tradictorios e incluyendo en el lugar 
oportuno las disposiciones innovadas 
por los apartados anteriores.

Esta edición oficial será articulada.
El Gobierno dará cuenta a las Cor

tes del cumplimiento de este precepto.
No obstante lo dispuesto en los pá

rrafos anteriores, la presente Ley co
menzará a regir desde el siguiente día 
a su publicación.

Madrid, 3 de Julio de 1935.
Ei Ministro de Agricultura,

N ic a s io  V e l a  v o s  V e l a y o s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA  
Y COMERCIO

DECRETO
De acuerdo c o n  el Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Industria 
y Comercio,

Vengo en autorizar a éste para que 
presente a las Cortes un proyecto de 
ley de Bases para el establecimiento 
de la fabricación de combustibles lí
quidos en España.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES  

El M inistro de Industria  y Comercio,
R a f a e l  A i z p ú n  S a n t a f é .

A LAS CORTES 
El doble problema que en España

plantean, por una parte la carencia 
actual de yacimientos petrolíferos, y 
de otra la conveniencia de poder uti
lizar ciertas clases de carbones na
cionales difícilmente aprovechables en 
la combustión directa, ha sido causa 
de numerosas solicitudes, trabajos, y 
últimamente de algunas disposiciones 
oficiales buscando su solución.

Sin embargo, para que tales dispo
siciones y medidas tengan toda la au
toridad y eficacia que es de desear, 
resulta indispensablé darles el carácter 
de Ley, sometiendo a las Cortes para 
su estudio y aprobación las bases que 
hayan de regular y ordenar la im plan
tación y desarrollo de una industria 
nueva todavía en el país y de una 
complejidad bastante grande, pero 
que en un plazo más o menos largo 
ha de alcanzar indudablem ente una 
im portancia fundamental para la de
fensa y la economía nacionales.

Es indiscutible el interés que ofre
ce asegurar a nuestra defensa y a un 
mínimo, al menos, de nuestras más 
im prescindibles necesidades industria
les, en tiempo de guerra o de aisla
miento comercial, los elementos que 
le son necesarios, y entre ellos uno 
de los más fundamentales son los 
combustibles líquidos. La motoriza
ción del Ejército, el funcionamiento 
de la Aviación, el de la mayor parte 
de los buques de nuestra Marina, así 
como todos los transportes automóvi
les indispensables para una movili
zación y para el abastecimiento de 
nuestras fuerzas, están subordinados 
al suministro del combustible apro
piado, y España no debe quedar al 
arbitrio de proveedores extraños. Es
tas necesidades prim ordiales de nues
tra defensa y las que, tanto en sí mis
ma como en relación con aquélla, tie
ne el abastecimiento de nuestra indus
tria  en general, justifican sobradam en
te cuantos esfuerzos lleve a cabo el 
Estado en favor de la implantación 
y desarrollo de una industria cuya 
finalidad es atefider a las necesidades 
mencionadas. Dada, por otra parte, la 
actual situación general y la conve
niencia de estimular y proveer por 
cuantos medios sea posible a la ate
nuación del paro obrero, no cabe duda 
del interés que presenta fomentar las 
industrias productoras de combusti
bles líquidos, que iniciarán una nue
va fase de actividades, cuyos enlaces 
en los órdenes técnico, económico y 
social pueden ser de la mayor im por
tancia.

Este apoyo directo o indirecto del 
Estado es indispensable no sólo en 
España, donde se trata de una indus
tria  nueva, sino que lo ha sido, y lo 
sigue siendo, en otros países en que

se encuentra establecida, a pesar de 
encontrarse industrialm ente más ade
lantados que el nuestro. Y a esta ne
cesidad, ya más arriba señalada, obe
dece la presentación del presente pro
yecto de ley de Bases.

En. ellas, en prim er lugar, teniendo 
en cuenta la situación actual, determi
nada por la existencia del Monopolio 
de Petróleos, se establece que los pro
ductos que se obtengan habrán de ser 
entregados a éste, indicándose en 
otras bases la forma de fijar los p re
cios y las condiciones para su revi
sión.

Por la conveniencia, desde muchos 
puntos de vista, de proceder con cau
tela y gradualmente a su desarrollo, 
se condiciona su implantación a la 
concesión de cupos de fabricación, 
que se distribuirán convenientemente 
entre las diversas materias prim as 
que cabe utilizar, fijándose en otra ba
se las condiciones fundamentales a 
que dichas concesiones habrán de su
jetarse.

En previsión de la posibilidad de 
que algún propietario de materias p ri
mas pretenda especular con las mis
mas, o cón sus precios, perjudicando 
al establecimiento o al normal desen
volvimiento de la industria que se 
crea, se otorgan a éste los beneficios 
de la ley de Expropiación forzosa a 
base de la justa indemnización y con 
todas las garantías que las Leyes es
tablecen, habida cuenta, además, que 
tal beneficio se halla justificado, no 
sólo en razón del interés general, si
no también en virtud de la naturaleza 
especial de la propiedad minera, dis
tinta de las demás, que realmente vie
ne a ser, en último término, un usu
fructo de una propiedad del Estado.

Finalmente, considerando la íntim a 
relación que el establecimiento de esta 
industria tiene con otras asimismo de 
interés nacional, alguna de las cuales 
apenas se halla iniciada en España, 
se otorga también una preferencia a 
favor de los solicitantes que faciliten 
la implantación de las citadas indus
trias ligándolas con la de combustibles 
líquidos.

Y fundándose en los principios que 
quedan enumerados, el Ministro que 
suscribe tiene el honor de someter a la 
deliberación y aprobación de las Cor** 
tes el siguiente ' ■

PROYECTO DE LEY

Rase 1.a El Estado, de acuerdo con 
las condiciones señaladas en las diver
sas disposiciones que regulan la crea
ción y funcionamiento del Monopolio 
de Petróleos, S. A., se hará cargo, a 
través de dicha entidad, de la produc-» 
ción de combustibles líquidos, lubrifi-
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cantes y demás derreacios que, par t ien 
do ele primeras materias de origen na
cional, se obtengan por  entidades exclu
sivamente españolas establecidas den
tro del te rr itor io  de la Nación, y con 
sujeción a las j prescripciones de la p re
sente Ley.

Base 2.a Fin esta primera etapa de 
la nacionalización de los combustibles 
líquidos, la cantidad de hidrocarburos 
a concedev tenderá a asegurar por lo 
menos las  necesidades de nuestra de
fensa iicvcionah 

El Gobierno, a propuesta del Minis
tro de Industria y Comercio y previos 
los as osoramienios que juzgue oportu
nos, fijará en el plazo de seis meses,, 
a p a r t i r  de la promulgación de la p re
sente Ley, los cupos a conceder dentro 
Ni ¡os tres años siguientes.
\ La cuantía total de estos, .primeros

pos a concede!; se supedita rá  a la 
obesidad de limitar el quebrantó que 

. su ■■ determinación . pueda represen tar  
para el Estado a la cantidad máxima 
delS  millones de pesetas.

Cada trienio se revisarán estos cu
pos, a los efectos de sucesivas _ cosnce- 
sionts.

Base 3.a A los efectos de esta Ley, 
todos los productores de hidrocarbu
ros esarán obligados a sindicarse en 
las conücioiies que determinará el Re
glamenta de la misma.

Base 4? Una Junta formada por un 
representante del Comité ejecutivo de 
Combustíbes, otro del Ministerio de 
Hacienda, _q-.ro, de la CAMPSA y otro 
de los p r o d i to r e s  sindicados, y p res i
dida, por el P.rector general de Minas 
y Combustibles fijará los precios de 
adquisición por el Monopolio de los 
productos fabricados.

Estos precios podrán ser revisados 
por dos causas:

a) Por modificados es en las condi
ciones de trabajo u opas que alteren 
ios precios de las primeras materias 
y los costos de la mano obra o su
ministros de fabricación.

b) Por el perfeccionámxni‘to g ra 
dual de la fabricación, bien é* E spa
ña o en el extranjero.

Las revisiones motivadas poi las 
circunstancias com prendidas en el 
apar tado  a) de esta Base se harán  p o  
el Gobierno, sea p a r  su propia  in ic ia 
tiva o a petición de los fabricantes, 
en  los casos en que aquellas circuns
tancias concurran , pero no podrán  es
tablecerse modificaciones en las con
diciones de trabajo (que afecten a los 
precios de las p r im eras  materias o 
costos de fabricación) sin el informe 
previo del Comité ejecutivo de Com
bustibles de la Dirección general de 
Minas y Combustibles del Ministerio 
de Industr ia  y Comercio.

Las revisiones motivadas por las 
c ircunstancias concurrentes en el 
apartado b) de esta Base se efectua
rán  por el Gobierno cada cuatro años, 
a tendiendo a los perfeccionamientos 
aludidos y teniendo en cuenta las co
tizaciones de los h idrocarburos líqui
dos en los mercados nacional y ex
tranjeros.

Base 5.a A los efectos de las con
cesiones de cupos a que se refiere la 
Base 2.a de la presente Ley, el Go
b ierno  convocará, en su caso, en los 
plazos en ella señalados, concursos en
tre productores para la concesión de 
los mismos, procurando; al fijar las 
cantidades a conceder, tener en-cuen
ta  el r i tm o de variación del consumo 
desde el concurso anterior, con obje
to de evitar, en la medida de lo posi
ble, variaciones bruscas, en la renta 
de petróleos que pudieran ser perju
diciales para la marcha de los ingre
sos presupuestarios.

El Ministro de Industria  y Comer
cio, a propuesta de la Dirección ge
neral de Minas y Combustibles, fijará, 
dentro del cupo total a conceder, las 
cantidades correspondientes a cada 
una de las materias plumas titilizábles, 
hullas, lignitos y pizarras bitum ino
sas.

Los trámites que hayan de seguir
se para  las concesiones de cupos se
rán  especificados en el Reglamento de 
la presente Ley. En todo caso habrá 
de hacerse constar en el concurso el 
precio mínimo al que el Monopolio de 
Petróleos adquirirá los productos ob
tenidos (Ínterin no se haga nueva re
visión de ellos de acuerdo con la 
Base 4.a) el cupo de. cada clase de ma
teria p r im a '  a tratar, exigiéndose al 
solicitante una memoria explicativa 
detallada del planteamiento económi- 
coindustrial de la fabricación a par t i r  
de la explotación o com pra de la ma
teria prima, proceso de fabricación, 
capacidad de producción, plazos de 
instalación, precios a los que ofrecen 
los productos que obtenga, pruebas in 
dustriales efectuadas como garantía 
del resultado favorable que se obten
drá con las primeras materias y p ro 
cedimientos señalados, Serán prefe
rentes, a.los efectos de concesión, las 
proposiciones que sean más ventajo- 

por su mayor capacidad, m e ro -  
pLzo de instalación, procedimientos 
propuestos, precios de venta más ba
jos y Garantía de mejor resultado en 
cuando la aplicación del semicok 
producido.

Los cupos ^ue se soliciten a base de 
utilización de X hulla habrán  de p re 
ver de m anera  preferente el aprove
chamiento dé los rabudos  u otras cla

ses p roducidas en las actuales explo
taciones carboníferas que estén faltos 
de absorción en el mercado nacional.  
Los cupos de consumo de dichas cla
ses serán regulados por  el Comité Eje
cutivo de Combustibles, de acuerdo 
con el régimen de ordenación hullera.

Base 6.a Para la concesión de esta
blecimiento de toda fábrica de h id ro 
carburos será condición ind ispensa
ble que el concesionario sea empresa 
o en tidad  española y que su construc
ción se lleve a cabo utilizando mamo 
de obra y materiales nacionales, salvo 
aquello que sea necesario im porta r  
por no disponerse de ellos en España, 
si bien estas importaciones ind ispen
sables habrán  de ser detalladamente 
especificadas y tendrán que ser apro
badas previamente, en su caso, p o r  el 
Ministerio de Industr ia  y Comercio o 
por el Gobierno.

Los mencionados materiales o m a
quinaria, una vez autorizada su im 
portación, estarán exentos del pago 
de los derechos arancelarios.

Base 7.a Los productores actuales 
de combustibles líquidos de calidades 
aceptadas, procedentes de la destila
ción de pizarras, podrán  acogerse al 
régimen que se establece en la presen
te Ley, computándose sus cupos de 
producción po r  su actual capacidad 
oficialmente aforada.

Asimismo podrán acogerse al régi
men establecido en esta Ley las coque- 
rías y fábricas de gas que obtengan 
combustibles líquidos ligeros como sub
productos de su fabricación principal, 
reconociéndoseles la totalidad de su 
producción, también oficialmente afo
rada.

Base 8.a Las Empresas que produz
can combustibles líquidos, con sujeción 
a la presente Ley, podrán utilizar la 
de expropiación forzosa para la adqui
sición de los terrenos y demás p ro 
piedades que les sean indispensables 
para su instalación y normal funcio
namiento, y serán consideradas de uti
lidad pública sin necesidad de decla
ración previa, a los efectos de la apli
cación de dicha Ley.

También gozarán del derecho de ex
plotar las primeras materias que nece
siten, existentes en concesiones ajenas, 
cuando estas substancias no sean ex
plotadas por sus dueños y siempre qu* 
éstos, requeridos para ello, se nieguen 
a efectuar por sí misinos dicha explo- 

• tación, En este caso se abonarán a Jos 
propietarios las indemnizaciones co
rrespondientes, que serán fijadas si
guiendo los trámites, y con las garan
tías establecidas para los justiprecios 
en la legislación vigente.

Base 9.a En caso de que las fábricas
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de combustibles líquidos hayan de ad
quirir las primeras materias de explo
taciones ajenas, los precios de adqui
sición de éstas serán fijados por la Di
rección general de Minas y Combusti
bles, oyendo previamente a sus produc
tores, al representante del Sindicato de 
Fabricantes de Combustibles líquidos y 
al Comité ejecutivo de Combustibles.

Contra las resoluciones de la Direc
ción genera] cabrán los recursos esta
blecidos en las leyes, y en caso nece
sario podrá utilizarse la facultad de 
explotación directa establecida en la 
base anterior. •

Base 10. En los casos en que la ob
tención de combustibles líquidos dé lu
gar a la producción simultánea de se
nil cok, se considerará como circunstan
cia fundamental de preferencia, para 
el otorgamiento de las concesiones de 
fabricación de aquéllos, la utilización 
de dicho semicok como base del esta
blecimiento de otras industrias deriva
das de interés nacional, como la del 
hidrógeno, amoníaco sintético, materias 
explosivas o el aprovechamiento del 
mismo para producción de energía ter
moeléctrica. No obstante, el semicok 
que no pudiera ser dedicado a estas 
aplicaciones podrá admitirse en el mer
cado nacional de combustibles sólidos 
dentro de las disposiciones generales 
que rigen la materia y de las especia
les que se consignarán en cada conce
sión de 'combustibles líquidos.

Base 11. En el Reglamento para la 
ejecución de la presente Ley se esta
blecerán las relaciones entre el Minis
terio, la Dirección general de Minas y 
Combustibles, la Sección de Combusti
bles, el Comité ejecutivo de éstos y los 
Sindicatos de productores.

PACES ADICIONALES

1.a El Gobierno, a propuesta dél Mi
nistro de Hacienda, podrá elevar los 
precios de los aceites pesados y de la 
gasolina en la cuantía precisa para 
compensar, hasta donde se juzgue ne
cesario, la baja que eventualmente pu
diera producirse por la. aplicación de 
la presente Ley en la renta de petró
leos.

2.a Queda autorizado el Ministro de 
Industria y Comercio para conceder en 
tod© o en parte los cupos solicitados 
por virtud deí concurso abierto al am
paro de los Decretos de 31 de Agosto 
y 19 de Septiembre de 1934, convocan
do al efecto y en el plazo de un mes, 
contado a partir de la fecha de publi
cación de esta Ley, un concurso res
tringido entre los lidiadores aludidos, 
con sujeción a las prescripciones de la 
misma y disposiciones de ella deri
vadas.

Los cupos’ concedidos mediante la re

solución de este concurso se computa
rán por su cuantía para la concesión 
global a que se refiere la base 2.a 

Madrid, 2 de Julio de 1935.
El Ministro de Industria y Comercia, 

R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

DECRETOS
El Decreto de la Presidencia del 

Consejo de Ministros de 13 de Abril 
último, dictando normas relativas a la 
contratación de la remolacha, regula 
en su artículo 5.° un aspecto intere
sante de la vida industrial, cual es la 
paralización de los trabajos o dismi
nución de la capacidad fabril de las 
fábricas de azúcar, encargando de las 
resoluciones que procedan a los Mi
nisterios de Agricultura y Trabajo.

Tratándose de un problema funda
mentalmente industrial el que regula 
el precitado artículo 5.°, en que la 
competencia del Ministerio de Indus
tria y Comercio es indudable, .tanto 
más cuanto que por medio de la Di
rección general de Industria osténtala 
Presidencia de la Comisión intermi
nisterial del Paro obrero y ritmo del 
trabajo en la industria, y estimando 
que no debe este Ministerio quedar 
excluido en el conocimiento de tan 
importante problema, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. El artículo. 5.° del 

Decreto de 13 de Abril de 1935, d ic
tando norriias para la contratación de 
«a remolacha, quedará redactado en la 
forma siguiente:

Artículo 5.° Toda medida que se 
propongan adoptar las fábricas de azú
car tendentes a la paralización de sus 
trabajos o disminución de su capaci
dad fabril será comunicada a los Mi
nisterios de Trabajo, Agricultura e In
dustria y Comercio con un mes de an
telación, exponiéndola en detallado in
forme con las razones de orden eco
nómico o técnico que motiven tal me
dida, no pudiéndose llevar a cabo la 
paralización de los trabajos en ningu
na fábrica hasta tanto que, previa com
probación, se dicte la resolución co 
rrespondiente por 16s Departamentos 
ministeriales citados.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Presidente del Consejo de Ministros,
A lejandro  L er b o u x  Ga r c ía

A propuesta del Presidente del Con
sejo de Ministros y de acuerdo con
éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único» A partir de la pu

blicación dei presente Decreto, queda 
derogado el de 2 de Mayo último, dic
tado por el Ministerio de Obras pú
blicas, declarando que no es de apli
cación en los territorios de las pro
vincias Vascongadas y Navarra el Có
digo de Circulación de 25 de Septiem
bre de 1934, sin perjuicio de que la 
Comisión interministerial del Código 
de la Circulación pueda recoger las 
aspiraciones formuladas por las Co
misiones gestoras de las Diputaciones 
de dichas provincias al redactar defi
nitivamente el aludido Código.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Presidente del Consejo de Ministros,
A l e j a n d r o  L e r r o u x  G a r c ía

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETOS
Solicitada del Ministerio de Justi

cia por el limo. Sr. D. Eugenio Do- 
maica, Vicario general del Obispado 
de Cádiz, autorización para la venta 
de una finca urbana, propiedad del 
Obispado, sita en Puerto Real, calle 
de San Roque, 89, y que se denomina 
Casa Palacio Episcopal, y cuyo valor 
aproximado es de unas 23.000 pese
tas, por encontrarse en estado ruino
so, necesitando disponer del importe 
que pueda obtenerse para efectuar 
obras de reparación necesarias y ur
gentes en el Palacio Episcopal de Cá
diz.

Y teniendo en cuenta que dicha fin
ca está inscrita en el Registro de la 
Propiedad del Puerto de Santa María, 
a nombre de la Mitra de Cádiz; que a 
pesar de la denominación que osten
ta, no puede estar comprendida di
cha finca entre los bienes que, según 
ei artículo 11 de la ley de Confesio
nes, pertenecen al Patrimonio nacio
nal, puesto que sólo pueden conside
rarse como Palacios episcopales aque
llos edificios que sirven de habitación 
a dichas autoridades eclesiásticas en 
lo que puede llamarse capitalidad de 
su Diócesis, por estar en dicho sitio 
enclavadas las Catedrales y Semina
rios, debiendo ser considerados los 
demás edificios urbanos, aunque os
tenten dicha denominación, pomo bie
nes de propiedad privada de la Igle
sia o de la Diócesis si a su favor es
tán inscritos, y teniendo, por tanto,
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igualmente en cuenta que al distin
guir la Ley de 2 de Junio de 1933, re* 
lativa a las Confesiones y Congrega
ciones religiosas, en sus artículos 11 
y 15, entre bienes que declara perte
necientes a la propiedad pública na
cional y bienes de propiedad privada 
de las Confesiones religiosas, preten
dió determinar de un modo categóri
co los inalienables e imprescriptibles 
y los que como tal propiedad privada 
estaban exceptuados de dicha inalie- 
nabilidad.

Que es evidente que el espíritu de 
la Ley, y muy especialmente en el ar
tículo 19, se tiende .a limitar la cuan
tía de los bienes inmuebles y dere
chos reales o de los muebles que sean 
origen de interés, renta o participa
ción en beneficio de empresas indus
triales o mercantiles que puede po
seer la Iglesia y, por tanto, el derecho 
de adquirir; pero este mismo límite 
máximo que señala el articuló 19 para 
la clase de. bienes a que se refiere, es 
la justificación de que no existe lími
te mínimo de posesión de los mismos, 
y por tanto, si la Ley establece la obli
gatoriedad de enajenación de los que 
superan- el límite fijado, es evidente 
también que de ello se desprende la 
facultad que tienen las Confesiones 
religiosas de enajenar aquellp que ’ 
constituye su patrimonio privado cuan
do éste no alcance su límite máximo.

Y en atención a que el artículo 13 del 
Decreto de 27 de* Julio de 1933, al de
term inar que para la enajenación de 
los bienes privados pertenecientes a 
una Confesión se requiere la autori
zación del Ministerio de Justicia, tie
ne sólo por objeto garantir el carác
ter de propiedad privada de aquellos 
bienes que se desean enajenar, y no 
lim itar ni restringir el derecho a rea- * 
lizar tal enajenación; ya que la venta 
de que se trata se refiere a bienes de 
propiedad privada de la Diócesis de 
Cádiz, justificándose además la apli
cación que ha de darse a la cantidad 
líquida que de la venta se perciba,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza al ex
celentísimo señor Obispo de Cádiz o 
a quien le represente para que pueda 
efectuar la venta de una finca urbana, 
conocida con el nombre de Casa Pala
cio Episcopal, sita en la villa de Puer
to Real, calle de San Roque, 89, la que 
consta de un solo piso y tiene una 
extensión superficial de unos 865 me
tros cuadrados, y cuyo valor aproxi
mado puede ser de unas 25.000 pese
tas, con objeto de que pueda con el 
importe que se obtenga efectuar las

onras urgentes y necesarias de repa
ración en el Palacio Episcopal de Cá
diz, siempre que el acto que se lleve 
a cabo se sujete a las prescripciones 
legales en la materia, y debiendo el 
Obispado comunicar al Ministerio de 
Justicia la operación efectuada, im
porte líquido obtenido, y en su día 
remitir la justificación de la inver
sión del mismo para su constancia en 
el expediente.

Dado en Madrid a veintiocho de 
Junio de mil* novecientos treinta y 
cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

* El Ministro do Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

Solicitada del Ministro de Justicia, 
por D. Felipe Navarro NogueroFes, 
Cura regente de la parroquia de Al- 
buixech (Valencia), autorización para 
la venta o cesión al Excmo. Ayunta
miento de la citada población, en la 
cantidad de 3.000 pesetas, de parte de 
la casa Abadía, sita en la plaza de la 
Iglesia, número*'1, en virtud de que 
por la expresada Corporación muni
cipal se ha acordado proceder a la 
expropiación de la misma para el en
sanche y ornato de la población, y la 
venta de otra finca que consta de cua
tro hanegadas y media de tierra, des
tinada al cultivo de hortalizas; fincas 
ambas inscritas a nombre de la pa
rroquia en el Registro de la Propie
dad de Moneada, tomo 1.049, libro 44, 
de Albuixech, folio 34, finca número 
2.545, inscripción primera, y tomo 793, 
libro 31, de Albuixech, folio 6, núme
ro 1.702, inscripción primera, respec
tivamente, con objeto de destinar el 
importe que de dichas enajenaciones 
se obtenga al levantamiento de una 
nueva casa Rectoral o casa Abadía que 
sustituya a la actual, y que por lo 
tanto tendrá que ser considerada co
mo finca comprendida entre los bie
nes que se detallan en el artículo 11 
de la ley de Confesiones de 2 de Junio 
de 1933.Y teniendo en cuenta que si bien es 
verdad que la casa Abadía que se tra
ta de enajenar, en todo o en parte, a 
favor del Excmo. Ayuntamiento de Al- 
büixech es de los bienes comprendi
dos en el artículo 11 de la ley de Con
fesiones de 2 de Junio de 1933, te
niendo que adquirir toda o parte de 
ella el Excmo. Ayuntamiento, con ob
jeto de] ensanche y ornato de la po
blación, y por lo tanto el importe que 
de ella se obtenga, más la cantidad 
que por la finca rústica, que también 
sé trata de vender, ha de servir para la 
construción de una nueva casa Abadía

o Rectoral, que ha de formar parte y 
ha de ser considerada entre los bienes 
comprendidos en el artículo 11 de la 
ley de Confesiones, con lo cual queda 
beneficiado el patrimonio nacional; 
que de las cantidades percibidas en 
nada ha de lucrarse la parroquia, 
puesto que ha de invertirse íntegra
mente en la nueva construcción, que 
ai propio tiempo ha de servir para 
proporcionar trabajo a obreros e in
dustriales, conjurándose en algo el pro
blema del paro en dicho pueblo; y en 
atención a que la petición de autori
zación se ajusta a lo dispuesto en el 
artículo 13 del Decreto de 27 de Julio 
de 1933, en virtud de que se consigna 
que las fincas que se trata de enaje
nar están inscritas a favor de la pa
rroquia, y además se expresa la in
versión que ha de darse a las canti
dades que se perciban,

El Presidente de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a don 
Felipe Navarro Nogueroles, Cura re
gente de la parroquia de Nuestra Se
ñora del Albuixech (Valencia), o a 
quien le represente, para que pueda 
efectuar la venta de toda o parte de 
la finca urbana sita en la plaza de la 
Iglesia, número 1, al Excmo. Ayunta
miento de dicha población, dado el 
acuerdo adoptado por dicha Corpora
ción, de incÓar el expediente de ex
propiación de la misma, para el en
sanche y ornato de la población, y de 
la finca rústica situada en dicho tér
mino municipal, partido de La Fuen
te, y que linda: por Oriente, con tie
rras de Ramón Tamarit; por Medio
día, con las del Montepío del Colegio 
de Abogados de Valencia; por Occi
dente, con las de Amparo Cort y Ma
teo Andrcu Rosy, y por Norte, con 
las de Emilia Zaragoza; siempre que 
dichos actos de compraventa se ajus
ten a las prescripciones legales en la 
materia, y debiendo darse conocimien
to al Ministerio de Justicia de las ope
raciones efectuadas, precio líquido ob
tenido y, en su día, remitir la justifi
cación de la inversión del mismo, pa* 
ra su constancia en el expediente.

Dado en Madrid a veintiocho de Ju«* 
nio de mil novecientos treinta yeipeo.
NICETO ALCALA-ZAíMORA Y TORRES

El .Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justicia 
y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 2.° de la Ley de 12
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de Agosto de 1908 y 20 del Reglamen
to de 9 de Julio de 1917,

Vengo en promover en el turno co
rrespondiente a la plaza de Oficial, 
Jefe de Sección de tercera clase, del 
Cuerpo técnico de Letrados de la Sub
secretaría del Ministerio de Justicia, 
dotada con el haber anual de 10.000 
pesetas, y vacante por haber sido de
clarado excedente voluntario D. Pedro 
González de Castejón y Entrala, que 
ía servía, a D. Alberto Lardiés Otal,' 
Oficial primero, Jefe de Negociado. d-e 
primera clase del referido Cuerpo téc
nico de Letrados, que ocupa el primer 
lugar en la escala de los de su clase; 
entendiéndose retrotraído este nom
bramiento, para todos los efectos le
gales, al día 30 de Junio próximo pa
sado, fecha en que dicha vacante se 
produjo.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCA LA-Z A MOR A Y TORRES 

íüí V íln lfifr©  ti» J u s t ic ia .

CÁNDIDO CASANUEVA Y GORJÓN.

A propuesta del Ministro de Justi
cia y accediendo a lo solicitado por 
D. Pedro González de Castejón y En
trala, Oficial Jefe de Sección de ter
cera clase del Cuerpo técnico de Le
trados de la Subsecretaría del Minis
terio de Justicia; de conformidad con 
lo establecido en el artículo 4.° de la 
Ley de 12 de Agosto de 1908 y en el 
36 del Reglamento de 9 de Julio 
de 1917,

Vengo en declararle excedente vo
luntario en el expresado cargo, con 
fecha 30 de Junio próximo pasado.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Justicia,
CÁNDIDO CASANUEVA Y  GORJÓN.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A

DECRETO
A .propuesta del Ministro de la Gue

rra y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Se autoriza la cele

bración en Almería de un concurso, 
con carácter de urgencia, para el 
arriendo de un terreno para campo 
de tiro del Batallón de Ametralladoras 
número 3, por el importe máximo 
anual de 1.500 pesetas, que serán abo
nadas con cargo a los créditos del ca
pítulo 2.°, artículo 4.°, de la Seccióiv 
cuarta del vigente Presupuesto.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

Ei Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r í a  G i l  R o b l e s .

 MINISTERIO DE HACIENDA 

DECRETO 
La Ley de 12 de Julio de 1934 dis

pone que los Carteros urbanos jubila
dos, los que se hallen en activo y los 
que ingresen en el Cuerpo en virtud 
de los derechos reconocidos por el De
creto de 15 de Noviembre de 1933, así 
como también los que vayan ingresan
do en lo sucesivo, queden incorporados 
a los preceptos del Estatuto de Clases 
pasivas. Esta incorporación tuvo efica
cia desde la fecha en que entró en vi
gor la Ley por la que íué decretada, 
pero no ha podido tener plena tras
cendencia, en cuanto a la imputación de 
los pagos a la Sección de Obligaciones 
generales correspondiente a los de Cla
ses pasivas, hasta que, en la ley de 
Presupuestos para el segundo semestre 
del ejercicio actual, han sido elimina
dos de la Sección correspondiente al 
Ministerio de la Gobernación los cré7 
ditos con cargo a los cuales venían 
siendo satisfechos los derechos pasivos 
de los Carteros urbanos, reconocidos 
con arreglo a la legislación anterior.

La vigencia de la Ley de 12 de Julio 
de 1934 no supone alteración ni revi
sión de los derechos que con anterio
ridad a ella hubieran sido reconocidos 
por la Dirección general de Correos, 
y sí únicamente supone sujeción de los 
que con posterioridad a dicha Ley se 
declaren, a los preceptos del Estatuto 
de Clases pasivas y disposiciones con
cordantes y complementarias.

La premura con que se ha de hacer 
la incorporación de estos gastos al pre
supuesto de Clases pasivas no permite 
a la Dirección general del ramo expe
dir las órdenes de pago relativas a los 
reconocidos con anterioridad a la vi
gencia de la Ley de 12 de Julio de 1934, 
con arreglo a los preceptos por los que 
se rige, con anterioridad a la fecha en 
que han de ser satisfechos los haberes 
del mes de Julio del año actual. Pro
cede/pues, arbitrar, análogamente a lo 
que se hizo con los militares a quienes 
se concedió el retiro extraordinario y 
con los individuos del Clero a quienes 
se han reconocido derechos pasivos, un 
medio provisional para que, sin mer
ma de los intereses del Tesoro, ni daño 
de los que afectan a estos funcionarios, 
puedan hacer efectivas, sin demora, sus 
pensiones correspondientes al presente

mes. Entendiéndolo así, a propuesta 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo, siguiente:
Artículo 1.° Los derechos pasivos de 

los Carteros urbanos, reconocidos con 
anterioridad a la vigencia de la Ley 
de 12 de Julio de 1934, se harán efec
tivos por sus titulares, con imputación 
a los créditos correspondientes de la 
Sección del grupo de obligaciones ge
nerales del Estado dedicado a las Cla
ses pasivas, según resulte de las decla
raciones hechas por Ja Direccióp ge
neral de Correos. Esta imputación de 
los pagos tendrá lugar a partir de los 
correspondientes a las pensiones y de
rechos devengados durante el mes de 
Julio del presente año.

Artículo 2.° Los derechos pasivos de 
los Carteros urbanos que se declaren 
con posterioridad a la vigencia de la 
Ley de 12 de Julio de 1934 se habrán 
de atener, tanto en cuanto a las con
diciones precisas para su declaración 
y efectividad como a la compkdencia 
de la Dirección general de la 'Deuda 
y Clases pasivas para declararlos, a los 
preceptos del Estatuto de Clases pasi
vas y a Tos contenidos en su legisla
ción concordante y complementaria.

Artículo 3.° Los Carteros urbanos 
percibirán los haberes pasivos que ten
gan declarados y correspondan al mes * 
de Julio del presente año, según las 
copias de las nóminas del mes de Ju
nio que a este efecto habrá de enviar 
la Dirección general de Correos a la 
Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas rectificadas, por la misma 
Dirección, con fas declaraciones de al
tas y bajas acordadas con posteriori
dad.

Los pagos que haga la Tesorería de 
la expresada Dirección general y los 
que realicen las Tesorerías de las De
legaciones y Subdelegaciones de Ha
cienda, valiéndose de los documentos 
que se mencionan en el presente ar
tículo, tendrán el carácter de provisio
nales. La Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas habrá de ratificar 
los derechos que resulten de tales nó
minas, según aparezcan de los expe
dientes respectivos formados en su 
día por la Dirección general de Co
rreos. Estas ratificaciones se habrán de 
hacer, precisamente, dentro del año ac
tual, y mientras se hagan, sérá título 
bastante para que los perceptores co
bren sus pensiones el que en su día les 
expidiera la Dirección general de Co
rreos. La Dirección general de la Deu
da y Clases pasivas, y las Delegacio
nes y Subdelegaciones de Hacienda de 
las provincias, consignarán en dichos 
títulos diligencia bastante para acredi
tar que sus tenedores han quedado in-
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corporados, en cuanto al percibo de 
sus haberes, a los créditos de Clases 
pasivas.

Artículo 4.° El Ministro de Hacien
da dictará las disposiciones precisas 
para la ejecución de este Decreto.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

El Ministro de Hacienda,
Jo a q u ín  G h a p a p r i e t a  y  T o r r e g r o s a .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El presente Decreto tiene por finali

dad dar una solución, lo más equita
tiva y justa posible, al agudo problema, 
que tantos intereses pone en litigio, 
del ingreso en el Magisterio nacional, 
y la colocación en propiedad de los 
alumnos de las Normales procedentes 
del plan de estudios aprobado por De
creto de 9 de Septiembre de 1931. Al 
mismo tiempo, y como resultado de la 
experiencia adquirida durante el curso 
último, se dan nuevas normas para la 
realización del año de práctica docente, 
con el fin de que este período, tan in
teresante para la formación profesio
nal de los futuros Maestros, se realice 
en las mejores condiciones de eficacia.

Entre las varias soluciones ofrecidas 
para la colocación de esta primera pro
moción de Maestros que ingresa con 
derechos nuevos en el Escalafón del 
Magisterio nacional se ha elegido aque
lla que, sin daño para los que ya figu
ran en la última categoría, cuyos dere
chos es obligación suya defender y res
petar, satisfaga las aspiraciones legí
timas de los alumnos normalistas del 
plan profesional, fundadas esas aspi
raciones en preceptos terminantes de la 
legislación que rige sus estudios.

Esta solución consiste en fijar en 
4.000 pesetas el sueldo que han de dis
frutar estos Maestros, tal como está 
determinado en el artículo 15 del De
creto de 9 de Septiembre de 1931, y 
colocarles al final de la categoría oc
tava del Escalafón del Magisterio pri
mario, según terminantemente dispone 
el artículo 48 del vigente Reglamento 
de las Escuelas Normales que fué dic
tado con carácter orgánico, como apli
cación y desarrollo de los preceptos 
de aquél.

De esta forma los nuevos Maestros 
procedentes de la Normal reformada, 
con una preparación acentuadamente 
pedagógica que és garantía de su la
bor educadora futura, alcanzan, desde 
luego, el sueldo de 4.000 pesetas a que

tienen derecho, pero que es todavía 
una esperanza no lograda para el resto 
del Magisterio nacional. Y logran esta 
justísima retribución sin daño para 
los que, antes que ellos, vienen dedica
dos ya a la delicada y difícil tarea de 
la enseñanza pública.

Resuelto así el aspecto económico del 
problema, se ha buscado también una 
solución equitativa a otro aspecto esen
cial: el de su nombramiento en pro
piedad para una Escuela nacional. Para 
el Ministerio existe una doble necesi
dad: lograr que rápidamente ocupen 
estos Maestros las Escuelas que en tan 
gran número existen vacantes, y dar
les un amplio margen de elección, de 
forma que las condiciones de las que 
elijan no les obligue, al menos en un 
futuro inmediato, a realizar nuevos 
cambios, con daño grave para los re
sultados de su labor educativa.

Con tal fin se amplía el número de 
plazas que ya les fueron reservadas 
por el Decreto de 27 de Diciembre de 
1934, destinándoles, además de las que 
allí se fijan, las resultas del concurso- 
oposición que ha de realizarse para cu
brir el 50 por 100 de las vacantes de 
las capitales de provincia y localida
des de 15.000 y más habitantes, y per
mitiéndoles tomar parte en este con
curso-oposición, aunque todavía no ha
yan sido nombrados en propiedad. Se 
les da, en fin, derecho a que acudan 
a las oposiciones de direcciones de gra
duadas de seis o más Secciones, te
niendo en cuenta, de una parte, la ma
yor duración de sus estudios y la se
veridad de las pruebas a que ha sido 
sometida su competencia, y de otra, la 
duración de sus prácticas, primero, en 
la Normal, y después, en la Escuela 
primaria, dirigidas siempre rigurosa
mente por sus Profesores y por ía Ins
pección.

Por último, se dan en el Decreto 
nuevas prescripciones para la deter
minación de las Escuelas primarias 
donde: han de realizarse en lo sucesi
vo las prácticas docentes del cuarto 
curso, adoptándose un sistema mixto 
al aceptar las Escuelas creadas con
forme al Decreto de 22 de Septiembre 
de 1934, cuyo funcionamiento esté ga
rantizado y recoger el precepto del ar
tículo 14 del de 9 de Septiembre de 
1931, que dispone se hagan esas prác
ticas en las Escuelas vacantes de la 
provincia.

Estos nuevos preceptos obligan a 
formas nuevas también en la compro
bación, inspección y calificación de 
estas prácticas docentes, con el fin de 
que en todo momento se ejerza una 
discreta dirección pedagógica de los 
alumnos por la Inspección profesio

nal y que al mismo tiempo sean se-, 
guidos en su trabajo, aun a distancia, 
por sus Profesores, que durante tres 
años han tenido ocasión de conocer 
profundamente sus condiciones profe
sionales y de cultura y su vocación.

Fundándose en estas razones, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y 
a propuesta del de Instrucción públi
ca y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Los alumnos normalis

tas que resulten aprobados al terminar 
el año de prácticas en las Escuelas 
Normales, conforme al plan que regu
la el Decreto de 9 de Septiembre de 
1931, percibirán el sueldo de 4.000 pe
setas y estarán colocados al final de la 
categoría octava del Escalafón del Ma
gisterio.

Artículo 2.° El sueldo de 4.000 pe
setas lo percibirán todos los alumnos 
que figuren en las listas definitivas de 
aprobación a partir de 1.° de Julio de 
cada año, cualquiera que sea la fecha 
de su posesión en Escuela primaria en 
propiedad.

Artículo 3.° El ingreso en el Magis
terio lo realizarán los citados alumnos 
mediante concurso restringido, al que 
corresponderán y serán anunciadas 
las siguientes vacantes:

a) Las resultas del segundo con
curso de traslado, que deberá celebrar
se en el mes de Mayo, conforme dis
pone el Decreto de 27 de Diciembre 
de 1934, salvo en el año actual, en que 
les serán reservadas las del primer 
cncurso general que se realice.

b) Las Escuelas que queden de
siertas después de celebrados los con
cursos de traslado que reglamentaria
mente se anuncien cada año.

c) Las Escuelas que resulten va
cantes por haber obtenido plaza los 
Maestros que'las ocupaban en el con
curso-oposición a capitales de provin
cia y pueblos de 15.000 y más habi
tantes.

Artículo 4.° Los alumnos norma
listas del Plan de 1931 tendrán tam
bién derecho a tomar parte, aunque no 
hayan sido nombrados para Escuela 
en propiedad por falta de vacante, en 
las oposiciones restringidas a plazas 
de 15.000 y más habitantes y en capi
tales de provincia.

Asimismo se les autoriza para aspL 
rar a las plazas de Directores de Es
cuelas graduadas de seis o más grados 
tomando parte en las oposiciones co
rrespondientes, siempre que se hallen 
sirviendo Escuela en propiedad en la 
fecha del anuncio de la oposición.

Artículo 5.° La opción a las va
cantes que les corresponden, según
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lo dispuesto en el artículo 3.° del p re
sente Decreto, la harán los alumnos 
normalistas declarados aptos para su 
ingreso en el Magisterio Nacional acu
diendo obligatoriamente al concurso 
que convocará la Dirección general, 
sirviendo de norma para su resolu
ción la lista única de méritos que ha 
de publicar oportunamente el Minis
terio.

En este concurso general cada alum- 
no-Maestro deberá solitar tantas va
cantes, por lo menos, como exprese el 
número que haga en la lista única, ya 
que los que no obtengan plaza por no 
haber solicitado las necesarias para 
su colocación, se entenderá que re
nuncian al ejercicio oficial de la en
señanza prim aria.

Artículo 6.° Los alumnos norma
listas que en 1.° de Octubre no hu
bieran podido ser colocados en pro
piedad, ocuparán como Maestros in 
terinos, aunque con el sueldo que les 
señala el artículo 2.°, las vacantes de 
su provincia, con preferencia a cual
quier otro aspirante.

Artículo 7.° En la prim era quince
na del mes de Junio los Directores de 
las Normales rem itirán a la Dirección 
general la lista definitiva de méritos 
de los alumnos aprobados en el año 
de prácticas, sirviendo de norma para 
su formación la suma de las califica
ciones de cada uno de los tres años 
de estudio y la del examen final de 
conjunto.

Artículo 8.° La Dirección general, 
dentro del propio mes de Junio, hará 
pública la lista única de los Maestros 
normalistas aptos para el ingreso en 
el Escalafón del Magisterio, dando un 
plazo de diez días para reclamaciones 
y rectificaciones. .

Dicha lista única será formada de 
acuerdo con las parciales de cada 
Normal, tomando como dato de pre
ferencia entre los que en aquéllas 
figuren con el mismo número la me
jor calificación obtenida en la rela
ción definitiva de su provincia. En 
caso de empate, la mayor edad, y a 
igualdad de ésta, el orden alfabético 
de apellidos.

El puesto en esta lista general ser
virá de base para la colocación de los 
alumnos-Maestros en el Escalafón del 
Magisterio.

Artículo 9.° Los alumnos-Maestros 
no cesarán en el desempeño de la Es
cuela donde realicen su año de prác
ticas, ni en el percibo de sus haberes 
hasta el día 1.° del curso siguiente, a 
no ser que fueran nombrados antes 
para el desempeño de Escuela en pro
piedad.

Artículo 10. El tercer período en 
la preparación del Magisterio prim a

rio, que prevé el Decreto de 9 de 
Septiembre de 1931, o sea el de prác
tica docente, habrán de realizarlo los 
alumnos-Maestros en Escuelas o Sec
ciones graduadas, que funcionen en 
las necesarias condiciones de eficacia.

A fin de cum plir este precepto, la 
Dirección general de Prim era ense
ñanza hará antes de 1.° de Octubre 
próximo una revisión de todas las 
Escuelas que fueron creadas por el 
Decreto de 22 de Septiembre de 1934 
para la realización de estas prácticas, 
confirmando la creación de las que 
reúnan las condiciones necesarias de 
instalación, mobiliario, material y ma
trícula, y anulando las que carezcan 
de esas mínimas garantías para el 
trabajo escolar.

Para completar el número de las 
Escuelas donde han de practicar los 
alumnos-Maestros, la Dirección gene
ral dará las instrucciones necesarias 
para que puedan ser destinados a ocu
par las Escuelas prim arias que se ha
llen vacantes en la provincia, de acuer
do con lo dispuesto en el artículo 14 
del Decreto de 9 de Septiembre 
de 1931.

Si no hubiera vacantes suficientes 
para todos los alumnos-Maestros en 
una provincia, podrá destinarse a los 
alumnos a las Escuelas mixtas servi
das por Maestra, y a las alumnas, a 
las servidas por Maestro, y asimismo 
ocupar, previa autorización de la Di
rección general, las Escuelas vacan
tes en otras provincias, una vez colo
cados los alumnos de la respectiva 
Normal.

Artículo 11. La elección de plazas 
para ese período de práctica docente 
la harán los alumnos por el orden en 
que figuren en la lista de mérito for
mada como resultado del ejercicio de 
fin de carrera, según preceptúa el ar
tículo 13 del Decreto citado, ante la 
Junta de gobierno de la Normal.

Los nombramientos, con la denomi
nación de alumnos Maestros en prác
ticas, serán expedidos por la Junta 
provincial de Autoridades de la en
señanza.

En la elección de Escuela habrán 
de tener en cuenta los alumnos-Maes
tros que las que fueron creadas ex
clusivamente a los fines de la realiza
ción de dichas prácticas carecen de 
la consignación de casa-habitación, a 
no ser que voluntariamente quieran 
abonarla los Ayuntamientos respec
tivos.

Artículo 1'2. La Junta de Inspecto
res de cada provincia será la encar
gada de dirigir e inspeccionar el tra 
bajo de los alumnos-Maestros que en 
ella realicen sus prácticas, confiándo
se esa labor al Inspector de la Zona

correspondiente y al de otra Zona 
contigua designado por la Junta, quie
nes deberán realizar conjuntamente 
sus visitas.

La labor escolar de cada alumno 
será juzgada por una Comisión califi
cadora, formada por los dos Inspecto
res que hayan de dirigir las prácticas, 
dos de los Profesores de la Sección 
de Pedagogía do la Normal y el Di
rector de ésta, que presidirá.

La Comisión así constituida acor
dará, por votación, la aprobación o 
desaprobación del alumno-Maestro, te
niendo en cuenta su hoja de estudios 
y I# labor realizada al frente de su 
Escuela.

Artículo 13. Las Escuelas vacantes 
a que se refieren los párrafos tercero 
y cuarto del artículo 10 del presente 
Decreto, esto es, aquellas donde han 
de realizar sus prácticas los alumnos- 
Maestros que no puedan practicar en 
las que fueron creadas para estos fines 
por Decreto de 22 de Septiembre de 
1934, serán anunciadas y provistas 
por los turnos reglamentarios, pero los 
Maestros a ellas destinados no toma
rán posesión hasta el final del curso 
correspondiente.

Artículo 14. La Dirección general 
queda autorizada para dictar las ins
trucciones necesarias para el mejor 
cumplimiento de este Decreto.
' Artículo 15. Q u e d a n  derogadas 

cuantas disposiciones se opongan a 
lo dispuesto en el mismo.

ARTÍCULO ADICIONAL

Para el cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 7.°, los Directores de 
Escuela Normal que a la fecha de pu
blicación de este Decreto no hayan 
enviado las listas definitivas de los 
alumnos aprobados en el año de prác
ticas en el curso que ahora termina, 
se apresurarán a rem itirlas a la Di
rección general de Prim era enseñan
za antes del día 10 del corriente mes 
de Julio, publicándose seguidamente 
la lista única de Maestros procedentes 
del plan profesional para su inm edia
ta colocación.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  y Gó m e z ,

Por Decreto de 27 de Diciembre úl
timo se dispuso la celebración de un 
cursillo especial para ingreso en el 
Magisterio al que pudieran concurrir 
los Maestros que estuviesen en cir
cunstancias muy atendibles.
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Eran éstos quienes habiendo pasa
do de la edad reglamentaria no pue
den tomar parte en los cursillos or
dinarios y se ven imposibilitados de 
utilizar sus títulos en la enseñanza ofi
cial.

También quiso ofrecerse alguna ven
taja a quienes ya han prestado varios 
años de servicios al Estado en calidad 
de Maestros interinos o sustitutos; y 
por último, a quienes en cursillos or
dinarios anteriores fueron eliminados 
en los últimos ejercicios, más bien por 
carencia de plazas en la mayoría de 
los casos, que por falta de capacidad.

Pero el indicado Decreto ofrece al
gunos inconvenientes que es preciso 
salvar, y para ello se dicta el presen
te, en el que recogiendo la idea fun
damental que inspiró el de 27 de Di
ciembre, se establecen algunas modi
ficaciones encaminadas a salvar los 
aludidos inconvenientes.

Al dictar este Decreto interesa ha
cer constar que la convocatoria de este 
cursillo en nada ha de lesionar los de
rechos de los cursillistas de 1933, pen
dientes aún de colocación, como tam
poco a quienes aspiren a tomar par
te en nuevos cursillos ordinarios.

Para éstos se hará lo antes posible 
la correspondiente convocatoria, ya 
que sería incongruente e inexplicable 
que pudieran tomar parte ahora en un 
cursillo restringido quienes ninguna 
circunstancia especial pueden alegar. 

Fundado en las precedentes razones, 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros y a propuesta del de Instrucción 
pública y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se convoca un cursillo 

especial de selección para ingreso en 
el Magisterio, al que podrán concurrir 
solamente:

Quienes hayan cumplido los treinta 
y cinco años de edad y mo excedan 
de cinetienta.

Quienes hayan prestado, a la fecha 
de la convocatoria de estos cursillos, 
un mínimo de dos años de servicios 
en interinidad o sustitución, en uno o 
varios períodos de tiempo.

Quienes tengan apróbado algún ejer
cicio de las oposiciones o cursillos ce
lebrados en 1928, 1931 y 1933.

Artículo 2.10 Las pruebas de este 
cursillo-oposición consistirán:

Primera. En un ejercicio escrito, 
que comprenderá dos partes:

a) Una breve redacción original 
sobre un tema ¡que sea adecuado para 
apreciar la corrección del dominio del 
lenguaje por parte del opositor.

b) El planteamiento y resolución

de dos problemas que demuestren la 
cultura científica del aspirante.

Las dos partes, se harán colectiva y 
simultáneamente y servirán para efec
tuar una previa y rigurosa elimina
ción.

En ella no podrán ser aprobados 
más opositores que el doble de las 
plazas,que corresponda en la provin
cia proveer por este medio.

Segunda. Quienes pasen de la ante
rior prueba, oirán del Tribunal o de 
ios Profesores que éste acuerde cua
tro explicaciones sobre organización, 
metodología de la enseñanza primaria 
y dos lecciones modelo ante un gru
po de niños.

Inmediatamente después de oídas 
las explicaciones, los opositores harán 
de ellas un resumen, e inmediatamente 
después de presenciadas las lecciones 
redactarán el comentario u observa
ciones que aquéllas le sugieran, entre
gando las cuartillas en sobre cerrado 
al Tribunal.

Terminadas las lecciones, los opo
sitores leerán sus propios resúmenes 
y observaciones en sesión pública an
te el Tribunal y se someterán al termi
nar cada uno de ellos la lectura, a las 
aclaraciones y comentarios que el Tri
bunal pueda exigirles. -

Esta parte de las pruebas será tam
bién eliminatoria.

Tercera. Por último, los aprobados 
en las pruebas anteriores verificarán 
un ejercicio práctico, consistente en 
explicar a un grupo de niños una lec
ción sobre un tema libremente elegi
do por el opositor.

En esta última parte, no podrán 
aparecer aprobados definitivamente 
más opositores que el número de pla
zas que se haya asignado a cada Tri
bunal.

Artículo 3.° El número total de pla
zas qué pueden ser provistas por este 
cursillo no excederá de 2.000.

Artículo 4.? El cursillo se celebra
rá en las capitales de todas las pro
vincias, y en cada una de ellas se pro
veerá el número de plazas que el Mi
nisterio le asigne, una vez conocidos 
el de opositores solicitantes.

El Tribunal estará formado por un 
Profesor o Profesora de Escuela Nor
mal, un Inspector o Inspectora de Pri
mera enseñanza y un Maestro o Maes
tra nacional designados libremente 
por la Dirección general.

Artículo 5.° Los Maestros q u e  
aprueben este cursillo especial y, por 
tanto, aparezcan en la lista ique redac
te el Tribunal de cada provincia, in
gresarán en el Escalafón del Magiste

rio con el sueldo de entrada y con pie* 
nitud de derechos.

Artículo 6.° La posterior elección 
de plazas por los opositores aproba
dos se hará ante el Tribunal corres
pondiente, entre las que existan en la 
provincia, para lo cual la Sección Ad
ministrativa facilitará previamente al 
Tribunal la relación de vacantes que 
correspondan al turno de ingreso.

Si de momento no hubiera plazas 
vacantes en una provincia para todos 
los aprobados con derecho a ella, los 
demás quedarán en expectación de des
tino en la provincia respectiva, para 
cubrir las vacantes que ocurran con 
posterioridad y correspondan a dicho 
turno.

En todo caso, la elección de plazas 
no podrá hacerse hasta que hayan sido 
colocados los cursillistas de 1933 en 
expectación de destino y los alumnos 
del grado profesional de la prom o
ción del corriente año.

Artículo 7.° Los aspirantes formu
larán sus instancias, acompañadas de 
los documentos que acrediten se ha
llan en alguna de las circunstancias 
señaladas, ante la Sección Administra
tiva de Primera enseñanza de la pro
vincia en que deseen actuar, hacien
do entrega en las mismas de la canti
dad de 30 pesetas para los gastos del 
cursillo.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

N1CETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

J o a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se aprueba el proyec

to, redactado por la Oficina Técnica 
de Construcción de Escuelas, para 
construir en Olmedo (Valladolid) un 
edificio de nueva planta con destino 
a Escuelas graduadas, con cinco Sec
ciones para niños y cinco para niñas, 
por su presupuesto de 295.850,24 pe
setas, incluidos los honorarios por for
mación del proyecto y dirección de 
las obras, ascendentes cada uno de 
ellios a 5.570,40 pesetas.

Artículo 2.° El mencionado edifi
cio se construirá por el sistema de 
contrata y por la cantidad de pesetas 
284.709,44, a que se eleva el presu
puesto de esta índole, una vez deduci
do de su total importe el de ambas 
clases de honorarios.

Artículo 3.° La cantidad de pese-
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tas 232.223,88 a cargo del Estado (in
cluidas las 5.570,40 pesetas que, sin 
baja alguna, ha de abonar por los ho
norarios de dirección de las obras) se 
satisfará con imputación al capítulo 
4.e, artículo 1.°, agrupación segunda, 
concepto único del vigente presupues
to del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes, fijándose pese
tas 17.223,88 (más las otras 5.570,40 
pesetas que directamente ha de sopor
tar el mismo como honorarios corres
pondientes a la formación del pro
yecto) para el actual ejercicio econó
mico, 105.000 pesetas para el de 1936 
y 110.000 para el de 1937.

Artículo 4.e La aportación del 20 
por 100 que corresponde al Ayunta
miento de Olmedo, que importa pese
tas 58.055,96, será suplida por la Junta 
Nacional de Obras para remediar el 
paro.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA V TORRES

El Ministro <3e Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes, y a tenor 
de lo dispuesto en el artículo 1.° de 
la ley de 27 de Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda y en virtud de haber cumplido 
la edad reglamentaria el día 5 de Ju 
lio actual, a D. Miguel Vegas y Puebla 
Collado, Catedrático numerario de la 
Facultad de Ciencias de la Universi
dad Central.

D*do en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Instrucción pública 
-y Bellas Artes,

Jo a q u ín  D u a l d e  G ó m e z .

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DECRETOS
Desde la primera disposición del Go

bierno Provisional de la República de 
30 de Abril de 1931 reglamentando la 
libre facultad que tenían las Compa
ñías de ferrocarriles de expedir pases 
y billetes de favor para circular por 
sus líneas, son múltiples las que se 
han dictado posteriormente, tanto de 
carácter general, con el rango de De
cretos, como Ordenes ministeriales 
ampliando e interpretando las relacio
nes de los incluidos en la autorización, 
pero sin que en realidad se haya par

tido de una base concreta y decidida 
para resolver sobre las inclusiones o 
las exclusiones.

Entiende el Gobierno que, por mu
cha que sea la atención que se preste 
a las reclamaciones de los aspirantes 
a nueva inclusión, jamás se llegará a 
poner coto a las peticiones de descon
tentos que insistan en solicitar nueva
mente la modificación de lo acordado, 
produciéndose con esta política un es
tado de alarma en las Compañías, por 
la excesiva prodigalidad de la Admi
nistración; es deber, por tanto, del Go
bierno llegar a una solución en este 
asunto, que permita dar la mayor es
tabilidad a lo que se acuerde.

La gran suma de cantidades que el 
Estado ha facilitado a las Compañías 
de ferrocarriles para apremiantes ne
cesidades, entre ellas para las mejoras 
económicas de su personal, no autori
za a una mayor prodigalidad en esta 
materia; antes, al contrario, le impo
ne una mayor intervención en el re
sultado económico de las explotacio
nes y en la vigilancia en la concesión 
de estos favores.

Debe en primer lugar resolverse que 
el personal del Estado, que presta to
da su actividad en el servicio del fe
rrocarril, y que interviene en toda la 
vida del mismo, se le conceda, con res
pecto a circulación, una situación si
milar al que tiene el de las Empresas, 
escalonándose los beneficios en rela
ción a la mayor o menor intervención, 
dejando reducidas estas concesiones, 
en el personal extraño al servicio, al 
conceptuado efectivamente de gobier
no y altos cargos de la Administración,' 
que necesitan una ,especial movilidad 
en beneficio de los propios intereses 
del Estado, procurando al mismo tiem
po ajustar a un réginren..jmucho  ̂más 
reducido al personal de nueva entra
da en las Empresas; régimen a'l que, 
desde luego, se someten las concesio
nes al personal de la Administración.

Sobre esta consideración, a propues
ta del Ministro de Obras públicas y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las Compañías de fe

rrocarriles que reciben o hayan reci
bido auxilio del Estado, y la explota
ción de líneas por éste, no podrán 
conceder billetes gratuitos para viajar 
en las líneas férreas ni expedirlos con 
rebaja de precio que no figuren en las 
respectivas tarifas.

Artículo 2.° De la prohibición es
tablecida en el artículo anterior se ex
ceptúan:

a) Los billetes de caridad.
b) Los utilizados por el personal 

ferroviario y sus familias, quienes se

guirán disfrutando como hasta aquí de 
los beneficios que tienen concedidos, 
tanto por las líneas de las Compañías 
a que pertenezcan, como por las de 
Compañías extrañas con las que exis
tan intercambios. .

c) Los de los pensionistas de las 
Compañías de ferrocarriles y su fa
milias, quienes seguirán disfrutando 
de los mismos beneficios que hoy tie
nen reconocidos.

d) Los que, por ser objeto de con
trato u otras causas justificadas, ha
yan sido o sean aprobados por el Mi
nisterio de Obras públicas.

Asimismo quedan autorizadas las 
Compañías para expedir billetes a fa
vor de:

Los Médicos que, sin percibir suel
do en nómina, figuren en las plantillas 
aprobadas y tengan nombramiento y 
credencial de la Empresa, y como con
secuencia, obligaciones fijas para cum- 
plir el Reglamento del servicio sani
tario de ésta; los cuales seguirán dis
frutando de las mismas concesiones, 
para ellos y sus familias, que la Em
presa hasta el presente les haya ve
nido otorgando.

El personal de los Economatos y 
Cooperativas que tienen establecidos 
algunas Compañías de ferrocarriles 
para el suministro de artículos de con
sumo a sus agentes, aun cuando no les 
sean de aplicación los Reglamentos 
que rigen para el de la Explotación 
de Ferrocarriles propiamente dicha* 
así como el de las Minas que sean pro
piedad de las Compañías, cuyo perso
nal, tanto uno como otro, seguirá dis
frutando para ellos y sus familias de 
has concesiones de billetes en las mis
mas condiciones que hasta hoy se les 
haya venido faciltando.

Los Abogados, Procuradores, Nota
rios y Peritos al servicio de las Erm 
presas, con carácter intermitente, así 
como los Farmacéuticos, siempre que 
tengan nombramiento y credencial ofi
cial, quienes podrán asimismo conti
nuar disfrutando de billetes como has
ta aquí por las líneas de la Empresa a 
que pertenezcan en las mismas condi
ciones que ésta viniera expidiéndose
los anteriormente.

Unos y otros billetes no serán váli
dos si no consta en ellos el nombre y 
apellidos del usuario o agente, con ex
presión, en ese caso, del cargo que 
desempeña.

Artículo 3.° Se considerarán agen
tes ferroviarios a los efectos del apar* 
tado b) del artículo anterior, los em
pleados que presten servicios mecánl*? 
eos, administrativos o técnicos a las 
Compañías y figuren en sus nóminas; 
el de la Delegación de Compañías en
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el Consejo Superior de Ferrocarriles; 
el de la unificación del material móvil 
de los ferrocarriles españoles; el de 
la Asociación general de Transportes 
por via férrea; el del Estado que com
ponen la Intervención permanente y 
la  Inspección técnica y administrativa 
establecida en el Reglamento de 8 de 
Septiembre de 1878 y el afecto a la 
Dirección general de Ferrocarriles y 
Consejo Superior de Ferrocarriles que 
venga prestando servicio con un año 
de antelación.
'Por la Dirección general de Ferro

carriles se procederá a la formación 
del censo del personal a que se refie
re el apartado último del precepto an
terior.

Artículo 4.° Se entenderá por fami
lia de los agentes ferroviarios las es
posas, hijos, padres, padrastros, hijas
tros, hijos adoptados legalmente, her
manos, padres políticos, hijos políti
cos y hermanos políticos, abuelos, y 
nietos, que vivan en compañía del 
agente, y las personas de su servi
dumbre, siempre que viajen en unión 
de aquél.

Para el personal que ingrese en las 
Compañías y para todo el personal de 
los demás servicios a que se refiere el 
artículo anterior, a partir de la publi
cación de este Decreto, sólo se consi
derará familia, a estos efectos, los pa
dres, esposas e hijos.

Artículo 5.° Los billetes dé caridad 
serán concedidos por el Director ge
neral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes por Carretera, en nombre 
de] Ministro de Obras publicas.

A este fin, las Autoridades locales 
cursarán a la Dirección general las so
licitudes que reciban de estos billetes, 
certificando de la cédula personal de 
los interesados, que no podrá ser su
perior a la de la tarifa 3.a, clase 12, y 
acreditando, bajo su responsabilidad, 
la pobreza de los solicitantes.

Cuando se trate de indigentes ex- 
' tranjeros, de naciones con las que haya 

establecida reciprocidad, la petición 
del billete deberá ser avalada por la 

. Embajada o Consulado respectivo.
Los billetes de caridad serán para 

un solo viaje y podrán ser utilizados 
en los trenes correos, mixtos y men
sajerías.

Artículo 6,° En lo sucesivo no será 
váledero ningún billete, tanto de 4 ib re 
circulación como para viajes sencillos 
o de ida o vuelta, que no lleve la fir
ma del Director general de Ferroca
rriles, único funcionario del Estado 
que, por delegación del Ministro de 
Obras públicas, tiene competencia para 
autorizarlo, quedando exceptuados de 
esta (prohibición todos los billetes de

.dichas clases que expidan las Compa
ñías para el .personal a que se refiere 
el artículo 3.° de este Decreto y los 
que en lo sucesivo pueda concederles 
la exención la- Dirección general de 
Ferrocarriles, debiendo llevar un ca
jetín con expresión de la fecha en que 
se ha autorizado.

Artículo 7.° Para el ejercicio del 
derecho de circulación que se concede 
por este Decreto, por el Ministerio de 
Obras públicas se proveerá de pases 
a-F personal consignado en la relación 
que se acompaña, con las distinciones 
siguientes:

Pases de Go bienio .— Al Presidente 
y Ministros, Subsecretarios, Directores 
generales y altos cargos de la Admi
nistración, tanto civil como militar.

. Pases de inspección.— A todo aquel 
personal del Ministerio de Obras pú
blicas que está encargado de ejercer 
la inspección técnica y administrati
va establecida en el Reglamento para 
la aplicación de la ley de Policía de 
Ferrocarriles, encomendada al supri
mido Ministerio de Fomento; de ins
pección militar a los que tienen esta 
misión; y

Pases de servicio—  Al resto de los 
funcionarios que figuran en la rela
ción. •
s No se otorgarán billetes de libre cir

culación ferroviaria a ningún otro 
funcionario del Estado sin previo 
acuerdo con las Compañías interesa
das y Orden publicada en la G a c e t a  
de M a d r id  del Ministro de Obras p ú 
blicas autorizándolo.

Artículo 8.° Además de los pases 
que se consignan para el Ministerio 
de Comunicacionés en la relación ad
junta a este Decreto, la Dirección ge
neral de Ferrocarriles, a propuesta 
del Ministro de aquel Departamento, 
extenderá y autorizará los pases y bi
lletes que necesite el Cuerpo de Telé
grafos para inspección y vigilancia 
de los servicios encomendados a este 
Cuerpo.

Queda prohibido en absoluto viajar 
en los vagones postales a los funcio
narios de Correos que no vayan preci
samente prestando servicio, siendo 
nulos cuantos permisos o autorizacio
nes terñporales o permanentes hayan 
jiodido concederse para viajar en los 
citados vagones.

Artículo 9.° Los funcionarios del 
C u erp o  de Vigilancia podrán ir en los 
trenes, sin más requisitos que la exhi
bición del carnet e insignias del car
go y orden del Director general o Je
fes superiores, acreditando que eJL via
je se efectúa en actos del servicio.

Excepto en servicios especiales, no 
podrán viajar en cada tren más de

cinco Agentes, aparte de los que pres
ten servicio en el misino.

Artículo 10. Los Generales, Jefes,; 
Oficiales, clases y soldados de la Guar
dia civil y de Carabineros tendrán de
recho a viajar gratuitamente por las 
líneas férreas, con la ineludible obli
gación de ir de uniforme o de exhibir 
el carnet que les acredite como tales, 
sin que el número de clases y solda
das exceda de cinco en cada tren,

A íin de dar las máximas facilida
des para el mejor desempeño por par
te de los.Jefes y Oficiales de la Guar
dia civil dedos servicios especiales 
que por misión de su cargo se les con
fían, alguno de los cuales tienen n e
cesidad de realizarlos'vestidos de-pai
sano, podrán éstos viajar libremente, 
con la sola exhibición del carnet, de
biendo el personal de intervención en 
ruta tornar nota del nombre y núme
ro del misrno para dar cuenta a la Di
rección general de Ferrocarriles de 
cuantos casos de esta índole se pre
senten.

Artículo 11. El uso de los pases al 
portador que para servicios imprevis
tos, de los Ministerios ti otros organis
mos figuran en la relación adjunta, só
lo podrá ser utilizado por personal 
afecto ai servicio del correspondiente 
Centro u organismo para el que lia 
sido expedido, y siempre con orden 
expresa del Jefe del mismo autorizan
do el viaje y el uso del respectivo 
pase.

El personal que efectúe la revisión 
cuidará de que se cumplan siempre 
estas prescripciones, conceptuando, en 
caso de omisión, al poseedor del pase 
como viajero sin billete, con todos los 
efectos legales que procedan.

Artículo 12. Las infracciones por 
parte de las Compañías de lo dispues
to en este Decreto serán castigadas con 
multa de 250 a 1.000 pesetas.

Artículo 13. Quedan especialmente 
encargados de vigilar el cumplimiento 
de este Decreto los Interventores del 
Estado en la -explotación de ferroca
rriles, con la obligación, siempre que 
viajen, de controlar la revisión efec
tuada en ruta por los empleados de las 
Compañías.

Deberán tomar nota detallada de 
de cuantos pases, tanto concedidos 
por las Compañías como por la Direc
ción general de Ferrocarriles o auto
rizados por ésta se les presenten, ha
ciendo constar en ella el número del 
pase, clase, nombre, apellidos y cargo 
del agente o funcionario, punto a don
de se dirige y fecha y tren en que via
jaba. Estas notas debérán ser remiti
das directamente por dichos funcio
narios al Negociado de. Billetes dé la
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Dirección general de Ferrocarriles pa
ra que puedan hacerse las debidas 
comprobaciones con referencia a lo 
que se establece en el artículo 6.° 

Artículo 14. Se prohíbe viajar con 
pases o billetes a precios reducidos 
en los coches automotores; sin más 
excepción que la de los Diputados a 
Cortes y funcionarios del Estado y 
agentes de la Compañía en actos re
lacionados con el servicio del auto
motor.

Esta prohibición no alcanza en las 
líneas donde se haya suprimido el ser
vicio de vapor totalmente y sustituido 
por el automotor.

Artículo 15. Finalizado el día 30 
(leí pasado mes de Junio, quedan anu
lados y sin valor alguno todos los pa
ses expedidos a nombre de funciona
rios que no figuren en la relación ad
junta a este Decreto.

A partir de tal fecha, se proveerá 
de ellos a los comprendidos en la mis
ma que no los posean en la actualidad.

Artículo 16. Q u e d a n  derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a lo 
establecido en el presente Decreto y 
las autorizaciones dadas por el Go
bierno que no hayan sido articuladas 
en la correspondiente tarifa aprobada.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

EJ Ministro dt Obhw públicas,
M a n u e l  Ma r r a c ó  y  Ra m ó n .

Relación de pases que serán expedi
dos por el Director general de Fe
rrocarriles, conforme al Decreto de 
esta fecha.

Pases de Gobierno, de líbre circula
ción.

Presidente del Consejo de Ministros, 
Presidente de las Cortes y Ministros, 

cada uno con dos personas que le 
acompañen.

Presidente del TribunalM e Garan
tías, con dos personas.

Presidente del Tribunal Supremo.
¡ Fiscal general de la República. 

Presidente del Consejo de Estado. 
Presidente y Fiscal del Tribunal, de 

Cuentas. *
Subsecretarios de la Presidencia del 

Consejo de Ministros y demás Minis
terios.

Directores generales de la Presiden
cia del Consejo de Ministros y demás 
Ministerios.

: Interventor general de la Adminis
tración del Estado.

Secretario general de Su Excelencia 
el Présidente de la República, con una 
persona que lé acompañe.

General Jefe del Cuarto Militar de 
Sú Excelencia.

Jefe Superior de Policía.
Alto Comisario de España en Ma

rruecos.
Gobernador del Banco de España.

Inspector general de la Guardia ci
vil, con un Ayudante.

Inspector general de Carabineros, . 
con un Ayudante.

Generales Inspectores del Ejército, 
con un Ayudante.

Presidente del Tribunal Económ ico- 
administrativo Central.

Presidencia ¿el Consejo de Ministros.

Cuatro pases de líbre circulación al 
portador!

Ministerio de Obras públicas.

Diez pases de libre circulación al 
portador.

Pases de Inspección para el personal 
a quien ésta compete.—Alta Inspec

ción.
Ministro de Obras públicas y dos 

personas que le acompañen.
Subsecretario de Obras públicas y 

una persona que le acompañe.
Director general de Ferrocarriles y 

una persona que le acompañe.
Presidente y Vocales del Consejo 

Supeirior de Ferrocarriles.
Presidente y Vocales del Consejo 

Técnico de Ferrocarriles.
Presidente de la Junta Superior Con 

sultiva de Obras públicas.

De Inspección de libre circulación.
Jefe y segundos de las cuatro Sec

ciones de Ferrocarriles y Jefe del Ne
gociado de Billetes afecto a la Cuarta 
Sección.

Secretario y Vicesecretario del Con
sejo Superior de Ferrocarriles.

Secretario del Consejo Técnico de 
Ferrocarriles.

Ingeniero Director de la Explotación 
de Ferrocarriles por el Estado.

Interventores del Estado en la Ex
plotación de Ferrocarriles.

Comisarios del Estado en las Com
pañías de Ferrocarriles.

Ingenieros Jefes de las siete Comi
sarías del Estado en las Compañías de 
Ferrocarriles.

Ingenieros adscritos a las Comisa
rías del Estado, tanto en el servicio 
permanente como en el de Inspección.

De inspección limitada a las Compa
ñías en que intervienen y hasta Ma

drid.

Ayudantes y Sobrestantes de Obras 
públicas, tanto en el servicio perma
nente como en el de inspección.

Pases de servicio de libre circulación.
Presidente, Vocales y Secretario de 

la Junta Superior Consultiva de Obras 
públicas y de los Consejos de Cami
nos, Puertos y de Obras hidráulicas.

Jefe del Negociado de Transportes 
por carretera.

Secretário de la Comisión distribui
dora de la tasa del 3 por 100 sobre 
tarifas ferroviarias.

Ingenieros y Secretario-Pagador en 
la Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado.

Jefes de servicio del Consejo Supe
rior de Ferrocarriles, Interventor de 
Hacienda e Ingenieros de la Oficina 
técnica del mismo.

Jefes de los Servicios dependientes 
de la Subsecretaría de Obras públb 
cas: Central, personal facultativo de 
Obras públicas y Cuerpos auxiliares* 
Contabilidad, Expropiaciones, Habili
tación/Registro, Urbanización y Cons
trucciones, Accidentes del trabajo, Or
denador de Pagos, Delegado de la In
tervención general del Estado y Abo
gados del Estado.

Jefes de las Secciones y  Negocia
dos de la Dirección general de Ca- 
m inos: Sección de Carreteras, Nego
ciado de Construcciones, Conserva
ción, Caminos vecinales, Planos e Ins
trumentos.

Jefes de las Secciones y Negocia
dos de la Dirección general de Obras 
hidráulicas: Sección de Aguas, Nego
ciado de Aguas, Asuntos generales y 
reclamaciones, Trabajos hidráulicos, 
Policía y servidumbre, Planes y Obras 
hidráulicas, Estudios y proyectos.

Jefes de las Secciones y Negocia-^ 
dos de la Dirección general de Puer
tos: Sección de Puertos comerciales, 
Negociado de Concesiones y Señales 
marítimas, Negociado de Puertos co
merciales, Negociado de Puertos pes
queros y de refugio y Negociado de 
Recaudaciones.

Administrador y dos Encargados de 
los coches-salones del Ministerio.

Pases de servicio de circulación li
mitada.

Ingenieros Jefes de Obras públicas, 
Ingenieros Jefes de las Jefaturas de 

Construcción de Ferrocarriles.
Ingenieros, Ayudantes y Sobrestan

tes afectos a estas Jefaturas.
Delegados del Gobierno en las Con

federaciones Hidrográficas, Ingenieros 
Jefes y Jefes de Aguas en estos ser
vicios.

Ingenieros Directores de Puertos, 
Grupos de Puertos y Comisiones ad
ministrativas de los mismos.

Presidente de la Comisión mixta de 
Enlaces Ferroviarios de Barcelona (to
dos éstos en su demarcación respec
tiva y hasta Madrid).

Encargados de línea en la Explo
tación de Ferrocarriles por el Estado 
(en todas las líneas del Estado y has
ta Madrid).

Funcionarios del Cuerpo Pericial de 
Contabilidad adscritos a la parte per
manente de las Comisarías del Estado.

Secretarios de las Comisarías, nom
brados con categoría de Jefes de Ser
vicio en el Ministerio (en todas las 
líneas de las Compañías inspecciona
das y hasta Madrid). .

Ministerio de Comunicaciones. *

Dos pases de libre circulación al 
portador.

, Pases de servicio de líbre circulación*
Inspector general de Telégrafos. 
Inspectores centrales de Telégrafos, 
Inspector del Giro telegráfico.
Jefe del Gabinete telegráfico del Pa

lacio Nacional.
Jefe de la Sección de Construccio

nes del Cuerpo de Telégrafos. !
Inspector general de Correos e Ms? 

pectofes centrales.
Subinspectores centrales de Correos* 
Auxiliares Secretarios de la Inspec

ción de Correos.
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B e  serv ic io  de c ircu la c ió n  I im ita d a .

Técnicos mecánicos del Cuerpo de 
Telégrafos.

Inspectores provinciales de Telé
grafos.

Suplentes de Telégrafos, cuando des- 
empeñen función del titular.

Jefes de línea de Telégrafos.
Ingenieros Jefes de Zona y Ayu

dantes del Cuerpo de Telégrafos.
Inspectores de Oficinas ambulantes 

de Correos.
Carteros suplentes.
Administradores principales de Co

rreos-
Inspectores provinciales de Correos.
Suplentes de Correos, cuando ejer

zan cargo de Inspector en suplencia. 
(Limitados al territorio de su demar
cación.)

Ministerio de la Guerra.

Dos pases de libre circulación al 
portador. ''

Pase d e libre c irc u la c ió n .

De inspección m ilitar:
General Jefe de la Jefatura de Fe

rrocarriles, con un Ayudante,
Jefes y Agregados de la Jefatura de 

Ferrocarriles.
Coronel, Teniente coronel y Jefes de 

los Regimientos de Ferrocarriles.
'Vocales de las Comisiones de red de 

ferrocarriles del Ministerio.

De servicio de libre Circulación:
Oficiales de los Regimientos de Fe

rrocarriles. \

De circulación limitada:',
Generales Jefes de las Divisiones 

del Ejército. .
Comandantes militares de Canarias 

y Baleares. (En su demarcación res
pectiva y hasta Madrid.)

Ministerio de Marina.

Dos pases de libre circulación al
portador.

Pases de serv ic io  de c ircu la c ió n  
lim ita d a .

Vicealmirante Jefe dé las Bases Na
vales, en su jurisdicción y hasta Ma
drid.

Ministerio de Industria y Comercio.
Dos pases de libre circulación ai

portador.

Ministerio de Estado.
Dos pases de libre circulación al

portador.
Pases d ip lo m á tic o s .

Embajadores, Ministros plenipoten
ciarios y Encargados d e  Negocios,
siempre que tengan establecida la re
ciprocidad a nuestros Representantes 
en sus respectivos países.

P ases de serv ic io  de c ircu la c ió n  
lim ita d a . ■

Cuatro, para los encargados del ser

vicio de valija en los recorridos que 
se les asignen.

Ministerio de Hacienda.

Dos pases de libré circulación al 
portador.

Pases de serv ic io  de lib re  c ircu la c ió n .

Inspector general de Aduanas.
Comisario general de la Represión 

del Contrabando y Defraudación.
Nueve Agentes inspectores de esta 

Comisaría.
Subinspector general de Impuestos.
Inspector Jefe del Servicio Médico 

del Seguro Ferroviario.
*

Pases de serv ic io  de c ircu la c ió n  lim i
tada.

Inspectores Médicos del Seguro obli
g a to rio /en  su demarcación y a Ma
drid.

Personal de Aduanas en la Zona 
fronteriza, con servicio en Ferrocarri
les, en su Zona y hasta Madrid o Bar
celona.

Delegados de Hacienda, en sus pro
vincias y hasta Madrid.

Ministerio de la Gobernación.

Dos pases de libre circulación al 
portador.

Pases de serv ic io  de c ircu la c ió n  lim i- 
: tada.

Gobernadores' civiles, en el territo
rio de su provincia y hasta Madrid.

Delegados gubernativos de Ceuta, 
Melilla y Mahón, en su territorio y 
hasta Madrid, desde Algeciras, Mála
ga y Barcelona, respectivamente.

Dos funcionarios designados por el 
Gobernador general de Cataluña, cen
tro ele aquella región y hasta Madrid.

Ministerio de Justicia.
Dos pases de libre circulación al 

portadór.
Dos pases de la misma clase para el 

Presidente del Tribunal-Supremo.

Pases de serv ic io  de lib re  c ircu lac ión .

Teniente Fispal del Tribunal Su
premo. <

Presidentes de Sala y Magistrados 
del Tribunal Supremo..

Inspector Fiscal.

Pases de serv ic io  de c ircu la c ió n  l im i- 
tada .

Fiscal de Casación de Cataluña, en 
su jurisdicción y hasta Madrid.

Presidente y. Fiscal -de las Audien
cias territoriales y provinciales, en sus 
réspectivas jurisdicciones y hasta Ma
drid.

Jueces dé prim era instancia e ins
trucción y Secretarios de estos Juzga
dos, limitados a sus respectivas de
marcaciones.

Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes.

Dos pases de libre -circülación al 
portador. -

Pases de libre circulación para los 
Profesores titulares y de prácticas de 
la asignatura de ferrocarriles de las 
Escuelas de Ingenieros que dependan 
del Estado.

Pases de se rv ic io  de circulación l im i- 
tada.

Rectores de las Universidades, des
de su residencia a Madrid.

Ministerio de Trabajo, Sanidad y Pre
visión.

Dos pases de libre circulación ai 
portador.

Pases de serv ic io  de lib re  c ircu la c ió n .

Inspector general de Sanidad Exte
rior y de Comunicaciones y Trans
portes.

Tres Inspectores sanitarios de Trans' 
portes. , •

Presidente y Vocales del Tribunal 
Central Ferroviario.

Ministerio de Agricultura.

Dos pases de libre circulación al
portador.

Varios Centros.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS _ 

Pases de se rv ic io  de lib re  c ircu la c ió n . 

Oficial Mayor del Congreso.

TRIBUNAL DE GARANTÍAS CONSTITUCIO
NALES-

Dos pases de libre circulación al
portador.

SECRETARÍA GENERAL DE LA PRESIDENCIA 
DE LA REPÚBLICA

Tres pases de libre circulación a
portador.

Madrid, 2 de Julio de 1935.—El Mi
nistro de Obras públicas, Manuel Ma
rracó y Ramón.

El Reglamento de 22 de Junio de 1929 
regula los transportes por carretera' en 
España; pero si bien sus normas ge
nerales se aplican también en Galicia, 
las especiales condiciones de esta re
gión, en, la que existen poblados dise
m inados con escaso mknero de habi
tantes, donde se celebran con regula
ridad mercados a los que acude aquella 
diseminada población, celebrándose las 
características romerías de aquel país, 
y en el que para atender al reparto 
del pescado acompañan al conductor 
de los camiones dedicados a este trá
fico un número de vendedores, que con
viene fijar ,en su cuantía para evijar 
abusos cometido s al amparo de esta 
facultad en el servicio allí conocido 
con el nombre de “'Pescantinas”, exi
gen se dicten unas especiálísimas nor
mas,que,. coma complementarias, de las
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comprendidas en el citado Reglamento 
de 22 de Junio de 1929, regularicen 
en la región gallega los transportes 
por carretera, evitando el actual es
tado de relativa confusión en las dis
tintas clases de servicios.

Por todo lo expuesto, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y a pro
puesta del Ministro de Obras públicas,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Las presentes normas 

tienau por objeto servir de complemen
to a las disposiciones vigentes en ma
teria de transportes por carretera, es
pecialmente por lo que se reitere al Re
glamento de 22 de Junio de 192*9, y en 
relación con las cuatro provincias de 
Galicia.

Artículo 2.° A partir de la vigencia 
de estas normas se entenderá que to
dos los servicios regulares, sean de la 
clase A o de la B, subsistirán sin mo
dificación alguna, salvo aquellos que 
sus autorizaciones no se ajusten estric
tamente a las disposiciones vigentes. 
Los demás servicios, distintos de los 
expresados en el párrafo anterior, pero 
que están funcionando actualmente con 
autorización, se entenderán caducados, 
y aunque no se interrumpan, deberán 
renovar su autorización con arreglo a 
estas normas, concediéndose para ello 
el plazo de un mes. Todo servicio irre
gular, es decir, que funcione sin per
miso ni autorización, será suspendido 
inmediatamente, para lo cual la Jefa
tura de Obras públicas competente to
mará las medidas necesarias, retiran
do los coches de la circulación y pre
cintando los que estén a falta de la 
autorización debida.

Artículo 3.10 Los servicios públicos 
de transportes por carretera em Gali
cia, objeto de estas normas, se clasifi
carán en :

1.° Servicios tolerados que pudieran 
invadir las líneas regulares de la cla
se A o B.

2.° Servicios en la zona de influen
cia de La Coruña.

3.° Servicios de ferias y mercados.
4.° Servicios de romerías, alquiler 

y  táxis.
5.° Servicios de viajeros en camio

nes de mercancías denominados “ Pes
cantinas” .

Artículo 4.°— Servicios que invadan 
líneas regulares de la clase A .

a) Definición, Toda petición de 
servicio “ tolerado” , en la que se so
licite prolongar su recorrido sobre 
trayecto «servido por otra línea de la 
clase A o B, deberá ajustarse a estas 
normas.

b) Procedimiento de autorización. 
La petición de servicios de esta clase 
se tramitará con arreglo a las dispo

siciones vigentes, debiendo autori
zarse por la Dirección general de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, siendo preceptivos los 
informes de la Jefatura de Obras pú
blicas correspondiente y de la Comi
sión de Coordinación.

c) Normas, para su autorización. 
La Comisión de Coordinación, a la 
vista de todos los antecedentes remi
tidos por la Jefatura de Obras públi
cas, informará, en primer lugar, si el 
servicio “ tolerado” que se solicita 
puede subsistir económicamente redu
ciendo su recorrido hasta enlazar con 
la línea A, o si es condición inexcu
sable para su normal funcionamiento 
que haya de continuar su recorrido 
superponiéndose al de la clase A. En 
los dos casos se invitará al concesio
nario de la cíase A más afectado a 
que realice el servicio solicitado, 
quien deberá contestar en el plazo de 
treinta días. Si transcurriese dicho 
plazo sin contestar o lo hiciese no 
aceptándolo, se autorizará el servicio 
al peticionario. Cuando la línea soli
citada deba invadir la de la clase A, 
será condición precisa que el nuevo 
servicio no pueda tornar ni dejar via
jeros en el trayecto común con aqué
lla. Para responder de esta prescrip
ción, el peticionario deberá consig
nar una cantidad de 200 pesetas por 
kilómetro invadido, cantidad deposi
tada en' concepto de fianza y que res
ponderá de la infracción cometida. 
La Jefatura de Obras públicas corres
pondiente deberá im poner una multa 
de 100 pesetas por la primera infrac
ción que se cometa, la que se descon
tará de la fianza, notificándolo al in
teresado y teniendo éste que reponer 
su cuantía en el plazo de ocho días 
para que aquélla quéde inalterable. En 
la segunda infracción la multa .será 
del triple de la, anterior e irá acom
pañada del apercibimiento de suspen
sión del servicio. A partir de la ter
cera infracción, la Jefatura de Obras 
públicas deberá suspender inmediata
mente el servicio retirando el permi
so de circulación del material adscri
to a la línea, dando cuenta de ello a 
la Dirección general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por carre
tera, la cual solicitará el inform e de 
la Comisión de Coordinación para re
solver, en definitiva, sobre la caduci
dad de la autorización.

Tanto si el servicio es aceptado por 
el concesionario de la. línea de la cla
se A, como si es autorizado el peticio
nario del mismo, el servicio deberá 
comenzarse en el plazo de un mes, a 
partir de la fecha de la autorización,, 
bajo pena de caducidad, salvo p ró 
rroga debidamente justificada.

En la concesión de la autorización 
han de figurar: los horarios, número 
de servicios diarios, tarifas, itinera
rios y demás conceptos enumerados 
en las disposiciones vigentes; pero la 
Comisión de Coordinación ha de ex
tremar su informe en el sentido ce 
que el nuevo servicio no haga com
petencia, en todo lo posible, a los an
teriormente establecidos de la cla
se Á y  B y a los Ferrocarriles y Tran
vías. Será obligación inexcusable del 
servicio autorizado llevar gratuitamen
te la correspondencia públicp  a me
nos que la Dirección generol de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera, previo informe de la 
Comisión de Coodinación, le exima de 
esta obligación.

d) Fianza,— El peticionario debe
rá constituir la fianza Cíe cien pesetas 
por kilómetro autorizado, indepen
dientemente de la fiayiza ^nterior con
signada en el apartado c) para el cum
plimiento de las obligaciones que con
trae.

e) Impuestos*—Aparte de la pa
tente nacional del vehículo, habrán de 
abonar estos servicios el impuesto de 
Transporte, él Timbre, el canon de 
conservación a razón de dos céntimos 
por tonelada y kilómetro y el canon 
de inspección. Del incumplimiento de 
esta obligac/ión sobre impuestos, la De
legación dé Hacienda correspondiente 
dará cuenta a la Jefatura de Obras pú
blicas, pr/ra que ésta, a su vez, lo ele
ve a la D irección general de Ferroca
rriles, Tranvías y Transportes pocr ca
rretera; la cual, previo informe de la 
Comisión de Coordinación, decretará 
la caducidad de 4a autorización.

Dada la índole especial de estos ser
vicios y, pricipalmente, la dificultad 
dél examen y de. la exactitud de los 
libros de contabilidad del peticiona
rio, aquéllos deberán concertarse pre
viamente con la Hacienda pública. A 
este efecto, las Jefaturas de Obras pú
blicas no autorizarán la prestación del 
servicio mientras el concesionario no 
presente el justificante de haber he
cho efectivo el concierto en la Dele-; 
gación de Hacinda correspondiente, 
concierto que la Jefatura deberá, en 
todo caso, comprobar sr responde a 
das características de lá línea autori
zada o si se ha falseado la realidad.

Artículo 5.° Zona de influencia de

La Coruña.— “ Servicios tolerados” .
En la zona de influencia de La Co

ruña (capital), cuya extensión aprecia
rá libremente la Comisión de Coordi
nación, debido a la mayor densidad de 
población, podrá autorizarse mayor 
número de servicios que en el resto de
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Galicia, siempre que a juicio de la 
Comisión de Coordinación sean nece
sarios, debiendo prescribirse horarios 
e itinerarios que sean compatibles con 
las líneas del ferrocarril, de tranvías 
y con las concesiones de la ciase A 
que llegan a La Coruña.

El procedimiento de autorización 
será el definido en el artículo 4.% así 
como a los efectos tributarios serán 
también de aplicación los preceptos 
establecidos en el apartado e) del re
ferido artículo.

Artículo 6.° Ferias y mercados.
Se podrán conceder servicios para 

atender a las necesidades extraordi
narias del tráfico de viajeros, dimana
das de la celebración de ferias y mer
cados, con arreglo a los siguientes re
quisitos:

a) El peticionario señalará el ve
hículo que quede afecto a la referida 
petición y los trayectos a realizar du
rante el año para atender a las ferias 
y mercados, que nominativamente se 
deberá citar y que coincidirán con el 
calendario aprobado por cada una de 
las Jefaturas de Obras públicas de las 
provincias gallegas.

b) Constituirán una fianza de 500 
pesetas por coche.

c) Los servicios de ferias y merca
dos que se concedan deberán ser rea
lizados con carácter obligatorio, bajo 
pena de caducidad.

d) Liquidarán previamente el im
puesto de Transporte con arreglo a la- 
disposiciones legales vigentes referi
das a los kilómetros-coche que, como 
en el apartado anterior se dice, debe
rán obligatoriamente realizar para 
atender al servicio solicitado.

e) A los efectos del canon de con
servación, quedan asimilados estos ser
vicios a los denominados de la cla
se B y a lo que dispone el artículo 84 
del Reglamento vigente.

f) Toda petición de servicios de 
ferias o mercados, cuyo recorrido to
tal coincida en toda su extensión con 
una línea de la clase A, será ofrecido 
previamente a la Empresa concesiona
ria. Si el concesionario acepta su pres
tación, deberá efectuarlo con la in
tensidad que requieran las necesida
des de aquel tráfico y con el materia) 
correspondiente al aumento que lógi
camente se experimente en la línea 
por las ferias o mercados de que se 
trate. Cuando la petición afecte a par
te del trayecto servido por concesión 
clase A, autorizado el servicio, no po
drá tomar ni dejar viajeros dentro de) 
recorrido común, y para garantizar el 
cumplimiento de esta prescripción, 
deberá depositar una fianza de 100

pesetas para los servicios de ferias 
por kilómetro de concesión invadida 
y de cincuenta pesetas para los mer
cados.

Artículo 7.° Servicios de romerías 
y  alquileres por coches completos.

Los coches destinados a los mencio
nados servicios deberán proveerse de 
un libro talonario con matriz y dos 
partes, en donde se anotarán los via
jes que vayan realizando, a los efec
tos del pago de los impuestos corres
pondientes, sin cuyo requisito no se 
considerarán autorizados para ningu
no de los indicados servicios.

Cada una de las hojas de estos li
bros, que deberán constar de cien y 
numeradas correlativamente, consti
tuirá una hoja del servicios . triplica
da, en forma que quede: la matriz, 
para el propietario del vehículo; una 
de las partes, para su remisión a la 
Jefatura de Obras públicas, y la ter
cera, para la Delegación de Hacienda; 
siendo condición indispensable que es
tos talonarios estén autorizados por 
las Jefaturas de Obras públicas y la 
Delegación de Hacienda de la provin
cia en que esté domiciliado el vehículo»

Una vez en posesión de los referi
dos talonarios o libros los dueños o 
conductores de los vehículos, siempre 
que tengan que hacer algún servicio 
eventual de los antes mencionados, 
vendrán obligados, antes de realizar
los, a solicitar de la Jefatura de Obras 
públicas correspondiente la debida au
torización y a describir en cada una 
de las partes del talonario el servicio 
pedido, haciendo constar, junto con el 
número de coches, el nombre y domi
cilio del propietario, los detalles del 
servicio que se va a realizar, con in
dicación precisa de su distancia kilo
métrica y fecha del viaje; cabiendo 
firmar en sus tres partes el conductor 
del vehículo , y la persona contratante 
del servicio.

Cuando el vehículo no esté domici
liado en la capital de la provincia, o 
por la urgencia del caso no pueda so
licitarlo de la correspondiente Jefatu
ra, antes de iniciarse deberá ponerlo 
en conocimiento de tal Centro oficial 
por medio de telegrama, en el cual se 
hará constar el recorrido a realizar y 
matrícula del automóvil. Este telegra
ma se extenderá por duplicado y, de
bidamente firmado y sellado, por la 
oficina expedidora, deberá ponerse en 
sitio visible en el parabrisas del coche, 
para que en cualquier momento la Ins
pección conozca el servicio a realizar 
y pueda comprobarlo con el talonario 
oficial, que llevará el conductor. Cuan
do no exista posibilidad de cursar di
chos telegramas, por no existir servi

cio telegráfico en la localidad, pondrá 
el visado el puesto de la Guardia ci
vil del lugar, y en su defecto, la mis- 
ma Autoridad del primer pueblo por; 
que pase.

Para la autorización de estos serv i
cios será obligatoria la constitución d¡e 
una fianza de 750 pesetas para  cada 
coche ómnibus de una capacidad h as 
ta 25 plazas, y de 1.000 pesetas, pana 
los de capacidad superior.

Las infracciones que cometa cual
quiera de los coches afectos a estas 
servicios serán sancionadas, pt??; fgríí- 
mera vez, con una multa de 100 p e 
setas, que serán deducidas de la fian
za constituida, debiendo completar i n 
mediatamente dicha fianza. La s e g u i
da infracción será sancionada con urna 
multa del triple de aquella cuantía, y 
en la tercera infracción, o sea en la  
segunda reincidencia, será retirado eí 
permiso de circulación del vehículo  
por un plazo mínimo de seis meses. 
Estos servicios se autorizarán por el 
plazo máximo de un año, prorrogable , 
a petición del interesado, por igual p e 
ríodo, debiendo dirigirse para esdos 
erectos a la Jefatura de Obras .públi
cas correspondiente interesando 1 a 
continuación del servicio.

Artículo 8P— Taxis. '
El vehículo “taxis” que practique, 

de cualquier forma, el servicio dei tu 
rismo por carretera deberá acred ita r ,  
en todo m omen to, qu e está al conde li
te de la tributación legal correspon
diente, y será multado con 50 pese
tas en la p r im era  infracción que co
meta reclutando o admitiendo v ia je
ros individualmente en todo o en par
te del recorrido de la concesión, im 
poniendo como condición indi sp en saj
óle al “ taxis” que cuando -realice mh 
servicio intei m baño tenga necesaria
mente que ’ conh atarlo y cobrarlo a 
una sola persona.

La segunda infracción que comeda 
será sancionada con una multa de 100 
pesetas, debiendo, en este caso como 
en el anterior, completar in m e d ia ta 
mente 3a fianza primitiva. La tercera  
infracción será seguida de Ja reítirada 
del permiso de circulación y de en
cierro del vehículo ¡por un plazo no 
infer ior  a seis meses.

Se impondrán iguales sanciones al 
coche o “taxis” que admita viajeros de 
cualquier clase, ni aun con carücter 
gratuito, aprovechando el retorno de 
cualquier servicio.

A los efectos de esta reglamentación, 
todo propietario de “taxis” que (lesee 
prestar el servicio de turismo <p<or ca
rretera deberá constituir una fia m a  de 
150 pesetas, para responder de las in 
fracciones a que hubiere lugar*
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A rt icu lo  9 .*— Servicios de mercan -
cías llamados u pescantinas” .

a) En los vehículos destinados a la 
venta del pescado cjue vayan de los 
puertos al interior de las provincias 
de Galicia se podrán autorizar hasta 
un máximo de ocho personas, siempre 
que éstas, precisamente, se dediquen a 
la venta de pescado y no sean viaje
ros particulares. La identificación de 
Ja calidad de vendedores de pescado 
se hará por el procedimiento siguien
t e : toda persona que desee poder de
dicarse a la venta de pescados y via
jar en los camiones destinados a ellos, 
ofoerá dirigirse a la Jefatura de Obras 
públicas, en cuya solicitud los Delega
dos de Marina de cada puerto certifi
carán la calidad de los vendedores de 
pescado. La Jefatura, con este antece
dente y con los que juzgue necesario 
reunir, expedirá el “ carnet” de iden
tidad correspondiente, que deberá ir 
provisto del retrato del peticionario.

b) Estos servicios podrán ser auto
rizados por las ¡mismas Jefaturas, fijan
do recorrido, número de expediciones 
diarias y cuantas restricciones sean 
necesarias para asegurar que los ca
miones destinados a la venta de pes
cado no deriven en servicio alguno re
gular de transporte de viajeros.

■c9 Cuando los recorridos afecten 
exactamente a una línea de concesión 
clase A, se invitará previamente al 
concesionario para que éste establez
ca tan servicio económ ico de esta na- 
turaileza.

d) Los camiones dedicados a es
tos ¿servicios deberán ir provistos de 
upa cabina capaz para las ocho pía- 
izas autorizadas q u e  podrán trans
portar.

e) No se excluyen estos servicios 
de las sanciones impuestas a los de- 
rüás, como anteriormente se detalla.

Articulo 10. Para mejor asesora- 
rr.áento de la Comisión de Coordina
ción  de transportes, se creará un Co
mité provincial, domiciliado en la ca
pital correspondiente, del que forma
rán parte:

l^nesidente, el Ingeniero Jefe de 
Obvas públicas de la provincia res
pectiva.

Ve cales: el Delegado de Hacienda y 
el Adm inistrador principal de Co
rreos.. En ausencia, enfermedad u otra 
causa que impida su asistencia, serán 
sustituidos: el Delegado de Hacienda, 
por el Ingeniero industrial de la De
legación, y el Administrador princi
pal d e  Correos, por el facultativo en 
quiera delegue; un representante de la 
Cámara Regional de Transportes, un 
representante por todas las Asociacio
nes d»ei Transportes libres, un repre

sentante de las Compañías de los Fe
rrocarriles y un representante de las 
Compañías de Tranvías.

Estos Comités serán meramente in
formativos y la Comisión de Coordi
nación podrá, cuando lo juzgue con
veniente, requerir sus informes.

Cuando los servicios solicitados 
afecten a más de una provincia, los 
Comités respectivos deberán consul
tarse mutuamente.

A rtícu lo  11. Disposiciones adicio
nales :

Primera. Esta reglamentación, que 
es privativa de la Región gallega, no 
podrá de ningún modo, y bajo ningún 
pretexto, hacerse extensiva a las de
más provincias de España. La Comi
sión de Coordinación estará especial
mente encargada de que se cumpla este 
requisito, que se entiende es inexcu
sable para que sea eficaz la reglamen
tación de los transportes por carrete
ra en España.

Segunda. La Jefatura de Obras pú
blicas deberá comunicar en el plazo 
de un mes a la Dirección general de 
Ferrocarriles el número de Agentes 
motoristas que, aparte de los que hay 
destinados en la actualidad en esa Re
gión, sean necesarios para tener la 
seguridad de que estas normas se han 
de cumplir con todo rigor. Igualmente 
la Jefatura de Obras públicas podrá 
informar a la Dirección general de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transportes 
por carretera sobre cualquier otro ex
tremo que crea conveniente para ase
gurar la mejor inspección de los 
transportes por carretera en todos los 
órdenes.

Dado en Madrid a tres de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.
NI O r r O  A L C A L A -ZA M O R A  Y TO RR ES

El Ministro de Obras públicas,
M a n u e l  M a r r a c ó  y  R a m ó n

MISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

DECRETOS

En los últimos años la exportación 
de pimiento molido experimentó un 
sensible descenso, cuyas cansas, además 
de las que tienen carácter general, re
siden en otras motivaciones específicas, 
como las adulteraciones y mixtificacio
nes de que es objeto este producto y 
la competencia, cada vez más dura, de 
la producción de Hungría, Chile, Ar
gelia y otros países; no menos perju
dicial que esta causa es la competen
cia ilícita de algunos exportadores* cu

yos métodos atenían contra el normal 
desenvolvimiento de la industria y el 
prestigio deh artículo en la Nación y 
en el extranjero.

Por estas razones, reconocidas y ex
puestas en las insistentes demandas 
elevadas a los Poderes públicos por la 
mayoría de los exportadores, especial
mente de Murcia, se hace preciso in
tervenir en tan interesante actividad y 
ordenarla adecuadamente, a lo cual 
tiende el presente Decreto, cuyos pre
ceptos, si bien respetan el principio de 
libre tráfico y, lejos de coartar, esti
mulan la iniciativa privada, imponen 
la imprescindible disciplina frente a 
toda actividad dolosa o contraria a esta 
importante rama de la riqueza pública.

Para dar cumplimiento a la finali dad 
propuesta se crea el Gremio Oficial de 
Exportadores de Pimiento molido, en
tidad que tendrá su base natural en 
una benemérita Asociación de exporta
dores de gran antigüedad, y que es un 
ejemplo de eficaz y militante espíritu 
corporativo. La nueva institución, si 
bien exigirá la disciplina a todos, no 
implicará carga alguna para los expor
tadores, ya que el sostenimiento de la 
misma se logrará con aportaciones vo
luntarias.

La sede del nuevo organismo se es
tablece en la capital murciana, por 
cuanto en su circulo geográfico se halla 
la zona que cosecha e industrializa la 
inmensa mayoría de la producción de 
este germino producto nacional.

Por todo lo expuesto, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros y a propuesta 
del de Industria y Comercio,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Con sede en Murcia y 

jurisdicción sobre todo el territorio na
cional se crea el Gremio Oficial de Ex
portadores de Pimiento molido, al cual 
deberán pertenecer obligatoriamente 
todos los exportadores de pimentón, 
tanto por lo que afecta a sus ventas 
dentro de España como por lo que se 
refiere a las que realicen en el extran
jero.

Para dedicarse a esta industria será 
requisito indispensable tributar -a la 
Hacienda la contribución correspon
diente e inscribirse en el Gremio.

Si bien es obligatoria lá pertenencia 
al Gremio para todos los industriales 
a que se refieren los párrafos anterio
res, el sostenimiento de dicho organis
mo no puede dar lugar, en ningún caso, 
al establecimiento de cuotas, graváme
nes o exacciones que tengan carácter 
forzoso.

Artículo 2.° El Gremio Oficial de 
Exportadores de Pimiento molido es 
una Corporación oficial dependiente je
rárquicamente de la Dirección general 
de Comercio y Política Arancelaria.
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Artículo 3.° No obstante la agremia
ción única para toda España, la D irec
ción general de Com ercio y Política 
Arancelaria podrá autorizar el funcio
namiento de delegaciones en distintos 
puntos de la Nación cuando éstas se 
hallen enclavadas en zonas de produc
ción y lo soliciten por lo menos diez 
exportadores, siempre y  cuando acon
sejen la creación  de dichas delegacio
nes circunstancias tales com o la dis
tancia excesiva a Murcia o los difíciles 
medios de com unicación.

Artículo 4.° Serán órganos adminis
trativos y de gobierno del Grem io Ofi
cial de Exportadores de Pimiento m o
lido los siguientes:

a) La Asamblea general, que estará 
formada por todos los exportadores 
que se hallen inscritos en la C orpora
ción y satisfagan regularmente cuotas 
para el sostenimiento de la misma.

T odos los agremiados que reúnan las 
condiciones que se fijan en el párrafo 
anterior tendrán voz y voto en la 
Asamblea general y pueden ser elec
tores y elegibles, con  la salvedad de 
que para los acuerdos que se refieran 
a la exportación al extranjero solamen
te votarán los que paguen la patente 
correspondiente, y asimismo, en lo que 
afecta a los acuerdos referentes al trá
fico interior, sólo tendrán voto los ma
triculados en esta clase de contribu
ción.

b) La Junta de gobierno del Gre
mio, elegida por la Asamblea general, 
tendrá un Presidente, un Vicepresiden
te, un Secretario, un Tesorero y seis 
Vocales, además de los cargos especia
les que se creen en virtud de lo que 
preceptúe el Reglam ento que al efecto 
se apruebe.

Artículo 5.° Será Vocal nato de la 
Junta de gobierno y miembro de la 
Asamblea general, en ambas con voz 
y voto, el Ingeniero D irector de la Es
tación P im entonera de M urcia, que re
presentará a la Adm inistración en el 
seno del Gremio, con facultades para 
inspeccionar en todo momento la mar
cha de la entidad y v igilar su actua
ción, a fin de que siempre esté circuns
crita a los fines previstos por el pre
sente Decreto.

Artículo 6.° Serán funciones del 
Grem io Oficial de E xportadores de P i
miento m olido:

a) Vigilar, por todos ios medios, la 
pureza del artículo, evitando fraudes, 
m ixtificaciones y  adulteraciones, aun
que no sean n ocivos para la salud.

b) P roponer a los Poderes públi
cos aquellas medidas que estime conve
niente para la m ejora y desarrollo de 
la industria.

c ) Estimular el mejoramiento del 
producto con prem ios y otras ventajas,

de acuerdo con la Estación Pimento
nera Oficial, al objeto de interesar a 
los cultivadores.

d) Realizar la propaganda genérica 
del producto en España y en el ex
tranjero.

e) Llevar a efecto la expansión co 
mercial, intensificando la exportación 
y  procurando la conquista de nuevos 
mercados.

f) Además de la acción administra
tiva sancionadora que el Reglamento 
encomienda al Gremio, éste podrá ejer
citar las acciones civiles y criminales 
que procedan contra los falsificadores 
o adulteradores del pimentón y  con
tra los que hagan uso de falsas deno
minaciones de origen.

g ) Representar a la industria en 
sus relaciones con  el Estado, con las 
Corporaciones públicas y  con  los par
ticulares.

h) Suministrar a la Administración 
todos los datos e inform es que se so
liciten, debiendo ser oído el Gremio, 
a menos que motivaciones justificadas 
aconsejen lo contrario, en todo lo que 
se refiera a la negociación de tratados 
en los cuales esté interesada la indus
tria pimentonera y  en lo que atañe a 
la adopción de medidas relacionadas 
directamente con esta rama económica.

Artículo 7.° Se faculta ampliamente 
al Gremio Oficial de Exportadores de 
Pimiento m olido para que determine 
concretamente en su Reglamento las 
medidas a adoptar a fin de im pedir el 
e jercicio de la industria a los m oro
sos y fallidos para con la Hacienda; 
el castigo de los mixtificadores y  adul
teradores y, en general, cuantas sean 
necesarias para la realización de las 
finalidades propuestas.

Artículo 8.° A los efectos de lo es
tablecido en' el apartado a) del ar
tículo 5.°, y de lo que se dispone en 
el artículo anterior, se entenderá por 
“ pimiento seco molido, pimiento m o
lido” o simplemente “ pim entón” , el 
producto constituido exclusivamente 
por el fruto seco pulverizado de p i
miento rojo, con las proporciones má
ximas que determina la Ley, y  con  el 
nombre de “ pimiento aceitado”  se de- 
signarg la mezcla de pimentón m olido 
con aceite puro de oliva, sin que pue
da exceder el peso de este último del 
10 por 100 del peso de pimiento seco.

Artículo 9.° El Grem io Oficial de 
Exportadores de Pimiento m olido ele
vará a la D irección genera] de Comer
cio y  Política Arancelaria, antes del 
31 de Enero de cada año, una Memoria 
com prensiva de sus actividades y  de 
los datos referentes al tráfico cuyos 
intereses le están encomendados. 
v Asimismo remitirá mensualmente al 
mismo Centro dií ectivo un estado

com prensivo de la exportación por 
zonas productoras a los distintos mer
cados, con indicación de los precios 
que haya alcanzado el producto y  de 
las dificultades que se le presentan en 
los distintos centros com pradores.

Artículo 10. Antes del 31 de Enero 
de cada año remitirá el Gremio a la 
D irección general, de la cual depen
de jerárquicamente, el presupuesto pa
ra el ejercicio económ ico que se ini
cia y la liquidación del presupuesto 
anterior, los cuales se entenderán apro
bados transcurridos quince días de su 
entrada en los servicios administrati
vos correspondientes.

Asimismo, todos los años se con fec
cionará el censo de agremiados, que 
deberá ser enviado a la D irecc ión  ge
neral de Com ercio y  Política Arance
laria.

Artículo 11. El Gremio obtendrá su 
sostenimiento económ ico de las cuotas 
que paguen los exportadores, de la 
parte sobre las multas impuestas que 
se le atribuya y  de los demás m edios 
de ad qu isición  que corresponden  a 
toda persona ju ríd ica .

Artículo 12. Ninguna entidad podrá 
usar el nom bre de Gremio Oficial de 
Exportadores de Pimiento m olido.

Artículo 13. La D irección general de 
Comercio y Política Arancelaria resol
verá todas las incidencias que se plan
teen en la aplicación del presente De
creto y  del Reglam ento que en su día 
se apruebe para el régimen del Gre
mio, sin perjuicio del recurso de al
zada ante el Ministro del Departa
mento.

ARTICULOS TRANSITORIOS

Artículo 1.° Dentro de los cinco 
días siguientes a la publicación de esta 
Ordenanza orgánica en la G a c e t a  d e  
M a d r id  se constituirá una Com isión 
organizadora, bajo la presidencia del 
Ingeniero D irector de la Estación P i
mentonera de Murcia, con asistencia 
del Presidente de la Cámara Oficial de 
Comercio e Industria de Murcia y  el 
del Gremio de Exportadores de P i
miento m olido de dicha ciudad, que 
será Secretario de este Comité p ro 
visional.

Este Comité form ará, en plazo no 
superior a un mes, el censo de expor
tadores de pimiento m olido de. toda 
España, y  hará las correspondientes 
convocatorias por los “ Boletines O fi
ciales” de las provincias donde existan 
exportadores de esta clase, invitándo
les a presentar sus respectivas altas 
de agremiación obligatoria.

Artículo 2.° El censo así form ado 
será expuesto al público en los Ayun
tamientos donde haya dom iciliad os ex
portadores y anunciada su publicación
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.por avisos en los respectivos “Boleti
nes Oficiales” de las provincias, para 
oír reclamaciones por plazo de ocho 
días, pasados los cuales el Comité pro
visional elevará el censo, las reclama
ciones y propuestas de resoluciones a 
la Dirección general de Comercio, que 
aprobará el censo para lo qué resta 
de año, comunicándolo así al Comité 
provisional.

Articulo 3.° El Comité provisional 
elaborará seguidamente un proyecto 
de Reglamento del Gremio, ajustado a 
lo dispuesto en el presente Decreto, y 
en el cual se concreten sus preceptos 
y se establezca el sistema más eficaz 
a los fines propuestos, recogiendo en 
lo posible las enseñanzas de la expe
riencia anterior sobre la materia.

Artículo 4.° Una vez aprobados el 
censo y Reglamento por la Dirección 
general de Comercio y Política Aran
celaria, el Comité provisional convo
cará, con la debida publicidad y ante
lación mínima de ocho días, la prime
ra Asamblea general del Gremio; se 
leerá en ella el Reglamento, declarará 
la constitución oficial del Gremio y 
presidirá la primera elección de Jun
ta de gobierno, poniendo inmediata
mente a los elegidos en posesión de 
sus cargos, con sujeción al Reglamen
to; con lo que cesará el Comité pro
visional. El Ingeniero de la/Estación 
Pimentonera, como miembro nato de 
la Asamblea y Vocal de la Junta de 
gobierno en la Corporación, asumirá 
dichos cargos y la representación del 
Gobierno en la Corporación.

Artículo 5.° Constituido el Gremio 
Oficial de Exportadores de Pimiento 
molido, con arreglo al primer artículo 
adicional del présente Decreto habrá 
de disolverse inmediatamente el Gre
mio de Exportadores de Pimiento mo
lido que con carácter privado viene 
funcionando en Murcia; debiendo pa
sar su archivo al Gremio Oficial, como 
antecedente de esta ordenación.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Industria y Comercio, 
R a f a e l  A iz p ú n  S a n t a f é .

A propuesta del Ministro de Indus
tria y Comercio, en vacante producida 
por fallecimiento del Inspector Jefe de 
primera clase del Cuerpo general de 
Servicios marítimos D. Juan Fiol y de 
la Torre,

Vengo en ascender a la categoría de 
Inspector Jefe de primera clase del 
referido Cuerpo, Jefe de Administra
ción civil de primera clase, al Inspec
tor Jefe de segunda D. Antonio Car
lier Rivas, número 1 de su categoría,

con el haber anual de 12.000 pesetas y 
antigüedad de 21 de Junio de 1935.

Dado en Madrid a dos de Julio de 
mil novecientos treinta y cinco.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 

M  Ministro de Industria y Comercio, 
R a f a e l  A i z p ú n  Sa n t a f é .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

establecido en el artículo 2.º  de la Ley 
de 12 de Agosto de 1908 y 26 del Re
glamento de 9 de Julio de 1917,

Este Ministerio ha tenido a bien 
promover a la plaza de Oficial prime
ro, Jefe de Negociado de primera cla
se del Cuerpo Técnico de Letrados de 
la Subsecretaría del mismo, dotada con 
el haber anual de 8.000 pesetas, y va
cante por prom oción de D. Alberto 
Lardiés Ota! que la servía, a D. Con
rado Espín y Arango, Oficial segundo, 
Jefe de Negociado de segunda clase 
del referido Cuerpo Técnico, que ocu
pa el primer lugar en la escala de los 
de su clase; entendiéndose retrotraído 
este nombramiento para todos los efec
tos legales al día 30 de Junio próxi
mo pasado, fecha en que dicha vacan
te se produjo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA
Señor Subsecretario de este Minis

terio.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 2.° de la Ley 
de 12 de Agosto de 1908, en relación 
con la de 19 de Junio de 1911, y Or
den de 30 de Septiembre de 1932, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar en el turno correspondiente 
para la plaza de Oficial segundo, Jefe 
de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Técnico de Letrados de la 
Subsecretaría del mismo, dotada con 
el haber anual de 7.000 pesetas, y va
cante por prom oción de D. Conrado 
Espín y Arango que la servía, a don 
José Labeira y Fernández de la Cues
ta, aspirante número 1 para ingreso 
en el referido Cuerpo Técnico de Le
trados.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Julio de 1935.

CANDIDO CASANUEVA

Señor Subsecretario de este Minis
terio.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. José Ribera Pérez, Médico 
forense del Juzgado de instrucción de 
Guadalajara, y de conform idad con lo 
prevenido en el artículo 18 del Decre
to de 17 de Junio de 1933, modificada 
por el de 24 de Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para desempeñar 
la misma plaza de Médico forense que 
en el Juzgado de instrucción número 6, 
de Valencia, desempeñaba D. Mauricio 
Almazán Casado.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Julio de 1935.

p .  i > . ,

MANUEL GARCIA ATANCE
Señor Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por D. Mauricio Almazán Casa
do, Médico forense del Juzgado de ins
trucción número 6, de Valencia, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 18 del Decreto de 17 de Junio 
de 1933, modificado por el de 24 de 
Enero de 1935,

Este Ministerio ha acordado nom
brarle por permuta para desempeñar 
la misma plaza de Médico forense que 
en el Juzgado de instrucción de Gua
dalajara desempeñaba D. José Rivera 
Pérez.

Lo que digo a V. E. para su conocí-, 
miento y efectos consiguientes. Ma
drid, 2 de Julio de 1935.

p. D.,
MANUEL GARCIA ATANCE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: El Ministerio de Trabajo, 

en Orden fecha 13 del actual, interesa 
la importación con franquicia arance
laria, por la Aduana de Barcelona, de 
un aparato productor de vacío frío y 
un aparato para la obtención de nieve 
carbónica, donados a la Sección de 
Estudios (antes Escuela Nacional de 
Sanidad) de este Instituto por la Fun
dación Rockefeller, de Nueva York.

Este Ministerio, de conform idad con 
lo prevenido en el caso 25 de la dis
posición segunda del Arancel (Ga ceta  
de 20 de Junio de 1934), ha acordado 
conceder la franquicia de referencia, 
previa insercióu de esta Oíden en la 
Ga ceta  de Ma d r id .
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Lo que participo a-, V. I. para su 
•conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 22 de Junio de 1935,

P. De,
' JOAQUÍN PAYÁ 

Señor Director, general de Aduanas,

ORDEN CIRCULAR
S'. E. el Presidente de la República, 

por resolución de esta fecha, ne ha 
dignado conferir el ms.” Jo de la Co
mandancia de Cara1 ’... -.ros de Santan
der al Teniente Coronel de dicho Ins
tituto D. José Cortés Fernández, dis
ponible1 forzoso en la primera División 
orgánica, afecto para haberes a la Co
mandancia de Madrid, debiendo sur
tir efectos esta disposición a partir 
de la revista del mes actual. .

Lo que se. comunica a Y, para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 2 de Julio de 1953.,

m d.,
JOAQUIN rAYA.

Señor ...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
'Excmo. Sr.: Vista la instancia pro

movida por el Corneta de la Guardia 
•civil, con destino en la Comandancia 
de Huesca, Argimiro Sánchez Encam
bra, solicitando se le conceda licencia 
por asuntos propios para Limoux-Au- 
d e ■ (Francia), Palo y Murillo de Mon
chas (Huesca),

Este Ministerio ha resuelto conce
derle ¡quince días para los puntos ex
presados con sujeción a las instruc
ciones de 5 de ..Junio de 1905 (C. L. nú
mero 101).

Lo digo a Y. E. para su conocim ien- 
y  demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1935.

P. D.,

v Y CARLOS E.CHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

c iv il.,

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el personal de ese Instituto, 
que se expresa en la siguiente rela
ción, que da principio con el Brigada 
1), Domingo Paño Bolea y termina 
con el Guardia segundo Jesús Colina 
Abad,

Este Ministerio ha resuelto conce
derles los días de licencia por asun
tos propios que a cada uno se le con
signa y para los puntos que también

se indican, con sujeción a lo estable
cido en las instrucciones sobre licen
cias, aprobadas por Orden de 5 de Ju
nio de 1905 (C. L. número 101),

Lo digo a Y. E. para su conocimien- 
y demás efectos. Madrid, 1.° de Julio 
de 1935.

P. D.,
CARLOS ECHEGUREN 

Señor Inspector general de la Guardia 
civil.

RELACION QUE SE CITA

Brigada del i 9.° Tercio D. Domingo 
Paño Bolea, veintinueve días, para 
Ourdox (Francia), Tardienta y Ayer- 
be (Huesca),

Sargento de la. Comandancia de Gui
púzcoa D. Constantino Andrés Herre
ro, veintinueve días,, para París y Bia- 
rritz (Francia), Burgos y Valladolid.

Guardia segundo de la Comandan
cia de Guipúzcoa Jesús Colina Abad, 
veinticinco días, para San Juan de Luz 
(Francia), Oviedo, Vitoria y Oyón (Ala
va), Haro y Santo Domingo de la Cal
zada (Logroño).

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Sargento de ese Instituto, 
con destino en la Comandancia de 
Córdoba, D. José Cañas Catalán,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle el retiro para La Rambla (Cór
doba), debiendo ser baja en el Cuerpo 
a que pertenece por fin del presente 
mes, sirviéndose Y. E. cursar a la Di
rección general de la Deuda y Clases 
Pasivas la correspondiente propuesta 
de haber pasivo.

Lo comunico a V. E . para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Junio de 1935.

P. D.,

CARLOS ECHEGUREN

Señor Inspector general de la Guardia 
Civil.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el Guardia de Infantería de 
ese Instituto, con destino en la Co
mandancia de Albacete, Manuel Bel- 
monte Docón,

Este Ministerio ha resuelto conce
derle veintinueve días de licencia por 
asuntos propios para Clermoní L.'He- 
rault (Francia), con sujeción a lo esta
blecido en las instrucciones sobre li
cencias aprobadas por Orden .de 5 de 
Junio de 1905 (C. L. número 101).

Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y demás efc¿*os. Madrid, 29 de Ju
nio de 1935.

p. D.,

CARLOS ECHEGUREN
Señor Inspector general de la Guardia 

civil.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES
Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pro

puesto por el Ministerio de Estado y 
de conformidad con lo que establece 
el Decreto de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Catedráticos de Lengua latina y Mate
máticas del Instituto Español en Lis
boa a los Catedráticos numerarias de 
iguales enseñanzas en los de Tor
tora y Logroño, D. Eugenio Asensio 
Barbarín y D. Jaime Mir Seguí, res
pectivamente, quienes seguirán con
servando sus Cátedras por un plazo de 
dos años y percibirán además su suel
do escalafonal de 5.000 pesetas oro de 
indemnización •anual, más una subven
ción de 1.000 pesetas para gastos de 
viaje.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
21 de Junio de 1935.

P. D.,

MARIANO CUBER 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Visto el oficio fecha 19 
del corriente solicitando aplazar ‘ las 
oposiciones de las Cátedras de Derecho 
romano, vacantes en las Universidades 
de Murcia y La Laguna, que estaban 
convocadas para el 25 del actual,

Este Ministerio ha dispuesto autori
zar el aplazamiento solicitado y, por 
tanto, las expresadas oposiciones co
menzarán el día 25 de Julio próximo.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 21 de Ju
nio de 1935.

D.,
MARIANO CUBER 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDENES
Ilmo. Sr.: Cuantos esfuerzos realiza 

el Poder público para lograr creciente 
prestigio para nuestras exportaciones y 
mantener en su esplendor las de los 
productos agrícolas nacionales encuen
tran la dificultad de la falta de tipi
ficación de los mismos, según variedad, 
tamaño, grado de madurez y sabor ade
cuado, y sin ello no puede lograrse la 
creación de habituales consumidores, 
relegándose en el extranjero a núes-
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iros frutos a un lugar secundarlo que 
no íes corresponde, dadas sus excelen-- 
les características.

Conoce el Gobierno la amplitud del 
problema, que afecta a tantos y tan va
riados productos, y ello obliga a no 
demorar un día más los estudios pre
cisos que permitan disponer de mate
rial adecuado en e] momento en que se 
juzgue oportuno iniciar el régimen de 
exportación de productos agrícolas 
“ standard” .

Por todo lo cual, a propuesta de la 
Dirección general de Comercio ^ Polí
tica Arancelaria,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner lo siguiente:

1.° Los Servicios oficiales de inspec
ción, vigilancia y regulación de las ex
portaciones dedicarán atención prefe
rente al estudio de la posible tipifica
ción de los productos agrícolas de ex
portación, comenzando por los más ge
nuino s de cada zona. •

2.° Sin perjuicio de que por la Di
lección general de Comercio y Política 
Arancelaria se amplíen o modifiquen 
los trabajos de tipificación a realizar 
en lo sucesivo, se hace la siguiente dis
tribución de ios mismos, a los efectos 
del número anterior:

La Oficina del S. O. I. V. R. E., de 
Barcelona, realizará los estudios com
pletos relativos a:'ciruela, melocotón y 
patata temprana, y recogerá documen
tación para posteriores estudios de la 
alcachofa y judías verdes.

La de Valencia realizará el estudio 
completo de la naranja y del arroz, y 
recogerá documentación para posterio
res estudios de cebolla, patata tempra
na, tomate y melón. • '

La de Castellón realizará el estudio 
completo de la naranja y ía coliflor, y 
recogerá documentación para posterio
res estudios del moscatel.

La de Alicante realizará el estudio 
completo de la almendra y la alcachofa, 
y recogerá documentación para poste
riores estudios de la pasa.

La de Cartagena realizará el estudio 
completo de la naranja y el albaric >- 
que.

Las de Irún y Port-Bou realizarán 
el estudio de las verduras locales de 
exportación a (Francia y de los envases.

La de Málaga-Almería realizará el 
estudio completo de la uva de expor
tación y de la naranja, y recogerá do
cumentación para posteriores estudios 
de .la pasa.

Las dos Oficinas de las islas Cana
rias realizarán el estudio completo del 
plátano y tomate, y recogerán do ai- 
mentación para posteriores estudios de 
la patata.

3.° Mensualmente deberán dar cuen
ta los Jefes de. los Servicios mencio

nados a :1a Dirección general de Co
mercio de los trabajos, realizados para 
el fin de la comisión que se les enco
mienda.

4.° En los distintos estudios habrán 
de consignarse para cada producto 
agrícola de exportación: variedades, 
época de exportación de cada una de 
ellas, características de calidad del fru
to, clasificación que se propone y en
vases que se juzguen más adecuados.

5.a Se completarán los anteriores 
datos con las cifras estadísticas de ex
portación de cada producto, su tenden
cia al alza o a la baja, estudio crítico 
de las causas originarias de ello y po
sible remedio.

6.° Quedan autoifzados los Jefes del 
Servicio antes mencionado para diri
girse a cuantas organizaciones manten
gan relación con los problemas de Ja 
producción y exportación de los pro
ductos agrícolas, y éstas obligadas a la 
colaboración que aquéllos precisen para 
el logro del referido fin.

7.° La Dirección general de Comer
cio y Política Arancelaria ordenará la 
publicación de cuantos trabajos juzgue 
dignos de tal distinción, y propondrá 
al Ministro del Departamento la con
cesión de recompensas al personal que 
se hubiera hecho digno de ellas por el 
acierto y celo desplegado en el cum
plimiento de este servicio.

Madrid, 28 de Junio de 1935.
RAFAEL AIZPUN SANTAFE

Señor Director general de Comercio y
Política Arancelaria.

limo. Sr.: La Orden de este Ministe
rio, en virtud de la *eual se aprueba, 
modifica y amplia el Reglamento de 
la Sección de Plátanos de la Comisión 
mixta Interprovincial de Exportación 
de las islas Canarias, en su número 8.°, 
encomienda a dicho organismo la deli
mitación' de zonas en los mercados 
consumidores, especialmente en el de 
la Península, sin precisar el detalle de 
si tal acuerdo ha de ser adoptado por 
unanimidad o por simple voto rnayo- 
ritario.

Con el fin de dotar de las máximas 
garantías a las resoluciones que la 
Comisión adopte, y a fin de que se lo
gre en lo posible una conclusión ar
mónica,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se aclare el número 8.° de 
la Orden ministerial de fecha 10 del 
corriente, que regula la exportación de 
plátanos de las islas Canarias, en él 
sentido de que el acuerdo delimitando 
las zonas de los mercados consumido
res debe ser adoptado, para su validez 
ejecutiva, por unanimidad de todos los

miembros de la Comisión mixta Inter- 
provincial.

Lo digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 29 de Junio 
de 1935.

P, D.,

MIGUEL GORTARI
Señor Director general de Comercio y 

Política xirancelaria.

linio. Sr.: Habiendo sido designado 
el Jefe de la Sección de Importación 
y Consumo de este Ministerio D. Ra
fael Muñoz Loreníe, para presidir por 
delegación del Sr. Director general de 
Comercio, la Comisión nombrada por 
Decreto de 11 del pasado mes de Junio 
¡para la distribución del cupo de im
portación de maíz,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner quede sin efecto la Orden de 
19 de Junio último, por la que se de
signaba a dicho funcionario para for
mar parte, en representación de este 
Departamento, de la Comisión mixta, 
nombrada por Orden de la Presidencia 
del Consejo de Ministros de 31 de 
Mayo próximo pasado.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2 de 
Julio de 1935. \

P. D.,
MIGUEL GORTARI

Señor Director general de Comercio y 
Política Arancelaria.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA
limo. Sr.: Vista la instancia presen

tada por el funcionario del Cuerpo de 
Auxiliares a extinguir, dé este Depar
tamento, con destino en la Estación 
Central de Ensayo de Semillas, doña 
Irene Villanueva Santamaría, solici
tando licencia por enfermedad, y vis
tos asimismo la certificación faculta
tiva que acompaña y el informe favo
rable emitido por el Jefe inmediato de 
la interesada,

Este Ministerio ha tenido a bien 
conceder al referido * Auxiliar doña 
Irene Villanueva Santamaría un mes 
de licencia por enfermedad, con suel
do entero, con arreglo a lo dispuesto 
en los artículos 32 al 36 del Reglamen
to de 7 de Septiembre de 1918 y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924.

Lo que de Orden ministerial, comu
nicada por el Sr. Ministro, digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. Ma
drid, 26 de Junio de 1936.— El Subse
cretario, José Romero.


